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EDITORIAL 

Ca :lravtcloria ~t 1nirvam · 

Caso singular en la Historia, es el de una doncella, apenas co­
nocida en el siglo primero, pero cuya veneración fue creciendo cons­
tantemente hasta culminar en nuestro siglo con una glorificación 
universal nunca soñada por creatura alguna. Su nombre propio es 
Miryam -María- y nació en Palestina. 

¿En qué se ha apoyado el triunfo brillante de esta Mujer? Por­
que Miryam, aunque de tradicional hermosura, no venía ofreciendo 
a la masculinidad pagana, su belleza a cambio de popularidad co­
mo una Oeopatra; y aunque de excepcional talento, no era por­
tadora de un programa de emancipación femenina y aunque de 
gran fuerza sentimental, no venía recitando versos halagadores co­
mo Safo. Ni la antecedía la gloria de ser madre de un guerrero lle­
gado al poder, ni realzaba su nombre con el apellido de un esposo 
de renombrada fama. Por el contrario, su _actitud pedía pureza, 
sus versos eran plegarias, su esposo ·un carpintero y su Hijo un 
crucificado. 

¿Ha habido un equivocación en el juicio humano al ensalzarla 
así, o hay algo que justifique tantos monumentos en su memoria, 
tantos escritos en su estudio, tantas vidas que se le consagran, tan­
tos esfuerzos morales en su obsequio, tanta veneración? ¿Tanto ho­
menaje corresponde a la excelencia de la así homenajeada? Cier­
tamente, la Humanidad cuando la honra, no ha fallado, porque el 
mismo Dios la ensalzó primero. 

Lo asombroso en Miryam es que su Historia empieza muchos 
siglos antes de su actuación en el mundo. Caso único, porque ex­
cepcional era su Misión. Miryam es · mujer y por más que Dios se 
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empeñe en sublimarla, no fo hará haciéndole perder su carácte 
de tr\Ujer. -¿La quiere glorificar y quiere que. todos los hombres ,: 
glorifiquen, más aún, ha de recibir la máxima veneración al ser 
ensalzada por parte del Rey del mundo? Pues ha de recibir ese 
tributo _ como mujer. Dios f!.O iba a destruir en María, los nobilísimos 
fines con que embelleció a la mujer. · 

La mujer e~ gestadora de los valores supremos del hombre: da 
y conserya la vida y es portadora de lo divino: recibe en su carne 
el alma que _sale directamente de las manos de Dios. Enlace sublime 
entre lo divino y lo humano, realidad grandiosa que sintetizamos 
cu~ndo decim<:>s: es madre. Precisamente por este capítulo, Miryam 
agiganta su figura en la Historia. Su _Misión fue y es ser Madre 
natural del Hijo de Dios y Madre espiritual de todos los hombres. 
Como la influencia de la madre no se limita a la gestación, sino 
que perdura h_asta el fin de su vida, el influjo de esta madre ex­
cepcional ha sido continuo y en cierto modo eterno. Por eso todos 
los tiempos miraron hacia Ella: los pasados como a la aurora que 
anuncia el sol y los presentes como a la mano bondadosa que alar­
ga y reparte los dones de un rico botín. Dichosa Humanidad que 
tuvo un Redentor: Cristo. Bendito Cristo que nos dio una Madre 
que con amor repartiera a los hijos menores, la herencia del Hijo 
Mayor! 

De esta gran misión parten todos los privilegios de María San­
tísima. Dios se ha complacido en enriqueéerla con toda clase de 
bendiciones, y embellecerla con toda suerte de encantos. Todo el 
amor de un Dios escogitando dones y todo el poder divino hacién­
dolos realidad. La bondad de esta Mujer la hemos de valorar, te­
niendo presente que el Padre la preparó para que un día le pudiera 
decir sin apartarse de la verdad: eres mi Hija muy amada, porque 
eres la Madre de mi Hijo en , quien puse mis complacencias. Y su 
excelencia la hemos de medir a la luz del Verbo que preelige una 
mujer a la cual El -Dios- pueda confiarse totalmente y le llame 
un día con terneza y propiedad: Madre mía. Su hermosura sólQ 
la podemos vislumbrar al tener en cuenta que ha sido el templo más 
augusto del Espíritu Santo, donde pudo hacer mansión con más 
plenitud, pues pudo autorizarse con el sello divino, esta eterna ala­
banza de María: "Dios te salve, llena de gracia, el Señor es con­
tigo ... " 

Nunca una pura creatura se ha visto ligada más estrechamente· 
a la divinidad. Y si a · toda mujer se le da por misión ligar la carne 
con lo espiritual, a Miryam, la mujer por excelencia, se le con-fía 
una misión superior aunque en el mismo orden de maternidad: Ella 
engarza la carne humana con la Divinidad y contempla que su car­
ne virginal mediante el "poder del Altísimo" se convierte en el 
cuerpo de su Hijo, que es Dios. El "Verbo se hizo carn~", en la 
ca?1-e de María y Dios se sometió a la consecuencia que esto im­
plicaba: reconocerla como Madre: "cuando vino la plenitud de los 
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tiempos, envió Dios a su Hijo, nacido d_e mujer"_ (Gal. 4, 4) por 
obra del Espú:itu Santo". 

Con razón Santo Tomás con su clarividencia concluye acerca 
de María Santísima: "La Bienaventuraada Virgen por ser Madre . 
de Dios, (tiene cierta .dignidad infinita, proveniente del Bien infi­
nito que es Dios". (1. q. 25. a6. ad4.). Todos los que de alguna 
manera vislumbran esta altísima dignidad de María Santísima, no 
pueden menos de admirarla. 

"¿Qué puede haber de más noble --e,¿clama San Ambrosio­
que la Madre de Dios? ¿Qué puede haber más esplendoroso que 
aquella a quien el mismo Resplandor eligió para Sí?" (De Virg. 
1, ll). "Nada igual a María; nada mayor que María sino sólo 
Dios" proclama San Anselmo (Or. 52) y categóricamente San Bue­
naventura: "Un mundo mejor lo puede hacer Dios, pero una Madre 
mayor que la Madre de Dios, no la puede hacer" (Spec. B. B. c. 8). 

* * * 

Elevada a tan excelsa dignidad ¿cómo no iba Dios a adornarla 
con grandes dones y prerrogativas? La belleza que dejó en las rosas, 
!a majestad de los cielos, la limpidez de los crepúsculos ¿se los ne­
garía a su creatura predilecta? Dios estaría a su lado en todo mo­
mento. La historia de Miryam empieza con el pensamiento de Dios. 
El Verbo en el tiempo se haría carne en Miryam: ahí está la silueta 
mariana en Dios. Cuando el Creador modela en el Paraíso el cuerpo 
hµmano, al hacerlo --observa Tertuliano- pensaba en su Cristo y 
si pensaba en su Cristo -añadamos- terúa que pensar en el único 
elemento de quien tomaría carne, en María. 

Por María en el mismo Paraíso hay para el mundo una aurora 
de esperanza redentora y ahí mismo queda constituída abandera­
da de una porción que siempre estaría combatiendo: "Enemistad 
pondré entre ti -y la Mujer". (Gén. 3, 14). Mujer grandiosa cuya 
prole habrá de estar en lucha, pero cuya descendencia saldrá ven­
cedora un día. Y precisamente la primera victoria sería Ella, la mu­
jer, para vengar la caída de una mujer. 

* * * 

Triste espectáculo a los ojos del cielo el tener que contemplar 
en los hombres a seres manchados por el pecado de Adán. Unos 
tras otros venían al mundo con el estigma de mal por todos los 
tiempos y en toda región. Negra pantalla para la acción de la Hu­
manidad. Sólo ella, Miryam, brilla fulgente sin una sombra de mal­
dad. Ella heraldo de una prole sumergida en el lodo del pecado, 
lerúa que tener el alma más pura que la nieve de los volcanes: sólo 
ella abrió sus pétalos a la vida, sin que hubiera algo que opacara 
el lirio de su pureza; sólo ella aunque naóa de un tronco man­
chado, naáa &uto puro, era inmaculada en su concepción, para ser 
delicia de Dios. Miryam el único ser humano a quien Dios sonrió 
desde el primer instante en su existir. 
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Y esa sonrisa complaciente de la Divinidad, nunca desapare. 
c_erá,. La Trinidad con gusto la vio crecer, con gusto escuchó su pri. 
mera oración, la plegaria de la niña toda pura y con gusto recibió 
la consagración de su alma. María creció bajo esa mirada protectora 
de Dios. Un día llegó al cielo la más extraña consagración de una 
Jovencita hebrea: ofrendaba a Dios su cuerpo virginal, renunciando 
al amor puro por la vida. Miryam quiso morir totalmente a los 
hombres para consagrarse a Y ahvé: a El su alma y su cuerpo. Con 
qué gusto recibió la Trinidad aquel "hágase en mí tu Voluntad" 
con que él aceptaba libremente la invitación de Dios. A María no 
le quedaba ya nada de sí; por eso Dios podía hacer ya su morada 
en Ella. Y fue la Madre de Dios. ¡Qué Dignidad tan sublime se 
ocultaba en la joven Miryam! 

* * * 
Pasaron los años y vino la noche del dolor. ¡Ver sufrir al Hijo 

y no poder aliviar su sufrimiento! Al ver que lo azotaban, hubiera 
sido un alivio al alma,, recibir latigazos en su cuerpo. Tal vez así 
aminoraría el dolor del Hijo y el suyo se mitigaría. Para las an­
gustias del Huerto, Dios envió un Angel a Cristo; para los tor­
mentos de la Cruz, 110 hubiera bastado: era menester el cariño de 
mujer y la entereza de Madre y por eso ahí estuvo Miryam sin apar• 
tarse del Calvario. Ahora, más que en su vida anterior, el Dios• 
Hombre necesitaba la compañía de quien recibió su cuerpo. En la 
cruz, el _Hijo neces~ta de su Madre, Jesús de María. Feliz el cruci­
ficado que tiene al pie de su cruz a María. Este perseverará y sus 
sufrimientos serán redentores. Qué mirada más agradecida debió 
haber tenido Jesús al contemplar a su Madre ahí junto a El, reci­
biendo en su manto las gotas de Su Sangre, siguiendo las contrae• 
e.iones nerviosas de sus músculos claveteados, oyendo su jadear, sin­
tiendo su soledad. ¿Cuál es la misteriosa fuerza que ejerce en el 
Hijo la compasión de una madre santa? Dios quiso que Cristo pa• 
sara por el aparente abandono del Padre, pero ni un momento le 
negó el consuelo de la compañía de Su Madre. ¿Cuál es el pode­
roso influjo que en el varón ejerce la mujer que le dio la vida? 

Este .era el momento supremo de la vida del Cristo. JesÚs• 
Niño, necesitó la leche y los arrullos de una madre tierna pero tal 
vez el_! esto hubiera podido ser sustituída María. Jesús-Hombre y _mo• 
ribundo necesita la entereza de }a Mujer .. Madre que con su presen· 
cia le recuerde el cumplimiento del deber llevado hasta la muerte y 
en esto ciertamente nadie pudo ni podría suplir a María la palesti• 
nense, a Miryam la Madre de Jesús. 

Para el nacimiento de su Hijo, Dios le pidió su cuerpo; para la 
muerte de Cristo, Dios le pidió su alma y Miryam se la entregó 
acrisolada por el dolor. Por eso sus sufrimientos son corredentores. 
Murió su Hijo en la Cruz; ahí mismo, bajo el signo del dolor, son 
engendrados los hijos espirituales: "Estaba al pie de la Cruz de Je• 
sús, su Madre" . corredimiendo al mundo. Sólo Ella que conocía y 
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amaba al que moría y además conocía y amaba a aquellos por quié-
es moría el Mnías, -era capaz . de valorar el dolor de este rescate, 

11
ñadiendo al holocausto de su Hijo, el incienso de sus sufrimientos 

;or la salvación de todos los hombres que ya eran sus hijos. No hay 
dolor generoso hecho . en Cristo y por Cristo, que no tenga proyec­
ciones ecuménicas. 

Cristo muriendo en la cruz, pagaba el pecado de sus herma1ws. 
Estaban ya rescatados, eran su conquista, eran su Cuerpo Místico. 
Se había hecho hombre, para injertar una nueva vida en el morte­
cino tronco humano, era la vida del cielo, conquistada ~o~ El en la 
Tierra para que al apropiársela los hombres qu~daran m1ertados a 
su vez en Cristo y así unidos formaran al Cristo Total, que ad­
quiere en consecuencia los d~rechos alcanzados por su Cabeza. Pero 
ese primer núcleo del Cristo Total apenas lo acababa de formar Y 
El se tenía que ir, pues su obra estaba concluída: "todo está, c?nsu­
mado". ¿En quién depositar esa vida del . ~ielo para- su custodia en 
los primeros momentos? ¿En brazos de quien de1ar el cuerpo peque­
ñito de la Iglesia naciente? En Miryam y sólo en Ella. Porque ¿al 
cuidado de quién se ha confiado la ~ébil lla~a 

I 
de la vida _en sus 

orígenes? A -la mujer. Entonces la vida ~~I, c1e.o? ~ la Mu1er del 
Cielo. ¿No fue Miryam la que tuvo por mision rec1b1r en sus , brazos 
a Jesús, alimentarlo y defenderlo e._n _Belem? E~tonces 1~0 pod1a que­
dar en otras manos, el Cuerpo Mistico de Cristo que iba empezan­
do a crectr en Jerusalem. ·¿En dónde más seguro que en el seno 
de María la Madre de todos los hombres? 

Fue Miryam la que volvió a. agrupar a los dispersos di~c!pulos; 
fue ella la que oyó las confidencias dol~rosas de la tra1.cion. d~ 
Pedro y le infundió la seguridad en el perdon; fue ,~l~a la que an11,11~ 
a perseverar en oración, hasta que nuevamente la virtud del Altist­
mo" vivificara lo que su solicitud maternal había preparado. 

•Qué trayectoria la de Miryam! La Madre Santa avanzó por es~ 
te m~ndo, dejando una huella profundamente femenina y por lo mis­
mo con un marcado sello celestial. Por eso el mundo ve en Ella, la 
mujer ideal y la Mujer Eterna. Ningun~ f?c~ta femenin~ deja de 
l'clucir en Ella: ternura, belleza, amor, v1rgmidad, . matermdad, do­
nación de sí, santidad en grado sumo y enlace humano con el cielo 
para interceder ante el Hijo-Dios por los hijos-hombres. 

Por esto mismo, no podía qúedarse en la tierra ~l cáliz q~e bahía 
albergado el Cuerpo de Cristo. Tenia que estar alla, en el cielo, esa 
carne maternal que fuera la fuente de la carne radiante de Jesús. 

Asunción de María, es lo mis11;10 que glorificación del cuerpo 
humano. El cuerpo formado del barro de l_a madre tierra es terrestre 
en su origen, pero es celestial por su destino. Hay un cue~ _feme. 
nino -aún anatómicamente el más hermoso- qut· alcanzo su1 ex-
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cepción todas las metas señaladas por Dios en esta vida. Ese cuerpo 
perfecto unido ya al alma de Miryam, la doncella de Nazaret, la­
Madre de Belem, fortaleza en el Calvario, salvaguardia de la primi­
tiva Iglesia de Jerusalem, resplandece para siempre en- los cielos, 
como eterna glorificación de una carne que siempre militó al ser. 
vicio del espíritu. 

Asunción de María es lo mismo que glorificación de la Madre 
de Jesús y Madre de todos los hombres. 

Asunción de María, es lo mismo que triunfo, alegría y_ espe. 
ranza para los que aún caminan bajo el yugo de un cuerpo pasional. 

Tu Asunción, ¡oh Miryam! ¿Cómo no proclamarla con toda la 
convicción del entendimiento y con todo el afecto del corazón? Sí, 
Señora, estás en el cielo con tu alma -toda santidad y gracia- y 
con tu cuerpo -todo pureza y hermosura-. ¿Cómo podría estar 
en la tierra, la carne que dio origen a la de Cristo, a la de Dios 
hecho Hombre, por quien y en quien nuestra pobre materia carnal 
fue elevada hasta la divinidad? Sí, ahí estás gozando, reinando, in­
tercediendo. Ahí estás para asombro de los Angeles -vasallos tu­
yos- al contemplarte a Tí, materia y espíritu, con más hermosura, 
más poder, más gracia y bondad que todos ellos en su conjunto. 

Ahí est~ para regocijo de la Trinidad Augustísima, a quien 
adoras reverente y humilde. Sí, Tú eres la mayor complacencia de 
la divinidad, entre los puros humanos, pues por nadie mejor que por 
Tí, puede ser adorada, ya que nadie está más íntimamente ligada 
por los lazos del amor y de la gracia. 

Ahí estás para consuelo de los hombres, tus hijos. Ahí estás 
para poner tu omnipotente poder de intercesión, al servicio de la 
miseria del hombre. ¡Bendita seas! Bendita, sí, pues en medio de tu 
gozo infinito, no te olvidas de tus pol?res hijos. Verdaderamente Tú 
eres la alegría de nuestro pueblo, Tú la gloria de nuestra gente, Tú 
la esperanza de nuestra rjza. Sigue, pues, Señora, gozando un gozo 
merecidísimo, sigue reinando ·sobre un reino que te aclama y sigue 
intercediendo con. intercesión omnipotente y maternal por este gé• 
nero humano que es tu es.tirpe. 

Gabriel Oscos W., S. J. 

BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de 
"eripuit coelo fulmen sceptrunque tyrannis", fue un día proclamado en la 
Cámara de los Lores "el americano más grande de su tiempo" por Lord 
Oiatam, "el inglés más grande de su. época"; y mientras trabajaba sin des­
canso en las cortes de Jorge III y Luis XVI por la independencia de su pa· 
tria, no cesaba de urgir a sus conciudadanos que se abstuviesen de comprar 
ptoductos ingleses, para ver de librarse de la tutela de Inglaterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gran 
maestra de la vida, y por ello. también sigue prefiriendo las velas de cera 
"Veritas", produqo de una de las pocas industrias esencialmente nuestras, 
manifestaci_ón palmaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas, 
S. A.-Bahía de Santa Bárbara Núm. 10.--Col. Verónica . ...:...México, D . F . 
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DOCUMENTAL 

_Santa St~e 

MISION EDUCADORA DE LOS COLEGIOS Y NORMAS 
CRISTIANAS PARA LOS MISMOS. 

DISCURSO DE SU SANTIDAD AL INSTITUTO N A CIONAL 
MASCULINO DE ROMA 

(20 de abril de 1956) 

Al acogeros cop paternal afecto en nuestra morada, queridos jó­
venes del Instituto Nacional Masculino de Roma, os expresamos la 
, iva satisfacción de hallarnos en medio de vosotros, de vuestros edu­
cadores y de vuestras familias. 

No sólo nos parece resp:rar el fresc9 hf lit_o de primavera ~ue 
toda agrupación juvenil expa_nde en torno a si, sm~ que, pertenecien­
do nosotros a un instituto esco1 ar romano, nos sentimos. como vueltos 
por unos instantes a los días de la lejana juventud, cuando en _otro 
instituto también romano y, como el vuestro, heredero de gloriosas 
tradicim~es, pasamos años serenos cultivando, con la ayud~, de la gra• 
cia las secretas aspiraciones del alma, por cuya consecucion toda fa. 
lig~ es ligera y todo sacrificio se cambia en alegría. 

PASADO y PRESENTE DEL COLEGIO CLEMENT INO. 

Muy lejos entonces de presa~:ar cuá_les !uesen los caminos qu_e 
nos reservaba la divina Providencia, consider~ba~~s ser nuest ro p~i­
mer deber no oponerle resistencia, sino s~gmr doc1lmente sus desig­
nios practicando los consejos y las ensenanzas ~~ aquellos ~u: la 
representan ante cada uno de los niños, en la familia, en la Ig esia Y 

en la escuela. 
Deseamos recomendaros inmediatamente esta misma norma co• 

d d t N os a fin de que lc-s años que mo recuer o e este encuen ·ro con 
pasáis en el colegio sean semilla fecunda para la vida entera que os 

aguarda. . 
Habéis venido a nuestra presencia conscient~s de las gloriosas 

tradiciones de vuestro Instituto, que, como es sabido, fue fundado a 
t ines del siglo XVI por nuestro predecesor Clem~nte VIII, celoso de 
asegurar a la nobleza romana, que ~n_ aquellos tien,ipos rep_resentaba 
la clase dirigente, una juventud religiosa ~ cultura,mente preparada 
para afrontar sus futuros- deberes. El Instituto.' que se h_onra~~ con 
e.l título de Noble Pontificio Colegio Clementmo, correspondio ple• 
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namente durante casi tres siglos . 
los religiosos "Somaschi" a 1 '. y gra_c1as a la acertada dirección de 
das en la bula "Ubi ri~um as mtenc~ones de su fundador, expresa. 
1ulio de 1604 forma ~ 1· ad summ1 ~postolatus apicem" del 7 d 
1 f ., ' . n o va tosas promociones de h b . . e 
a pro es1on religiosa en el cult d 1 1 om res ex1m1os en 

práctica ejemplar de' las virtud o ~ .rs etCiras y de las artes y en la 
haber sido modelo de tantos tes c1:,11 e_s. tertamente es su orgullo 
l I o ros mstttutos en Itali E -Os cua es, por su origen refl . 1 . a y en uropa 
hacia la juventud así co~o oe;~n a acu~1osa premura de la Iglesi~ 
en la sociedad de su tiempo~ odo el bien que aquéllos irradiaron 

El Clementino, como tantas t . . . 
en el pasado siglo la sacudida de 1:sra_: its!1tuc1ones, ~omanas, acusó 
como consecuencias de ellas y d I bg_ adctones poltt1cas y atravesó 
d d l e cam to e su estru t , ' o o orosamente discordante c . . c ura, un per10. 
te, menos propicio para fornen:: ts tr~d1c1ones y, ~?nsecuentemen­
nes de una nación como Ital· a per ecta educacton de los jóve-
• 1. ' ta, que no puede pres · d ' d l wres re 1giosos. Pero fue . . cm 1r e os va-
cesados los vientos adver;o!ratctasb ~- Dios, un breve paréntesis ya que 
n_ombre de Instituto Nacion~I ª~1~~~1 vuestro Instituto, con su nuevo 
fianza de las familias cristia1;as. a prosperar y a merecer la con-

Actualm~nte vuestro Instituto 
cimientos de acuerdo con 1 ' en su _nuev~ sede erigida de los 
giamente dirigido por un e:~o;i~!er1:: ;x~genc1as ~edagógicas, egre­
y ~e profesores, rodeado por los cu~ J e super10re_s, de maestros 
tondades públicas pose t d a os y por la estima de las au-
. l • e o o cuanto se puede d 
rar a os numerosos jóvenes 'l esear para asegu-
fecta educación religiosa c1·v~lue a el aculden de toda región una per-

' t y cu tura. 
Nos son también conocidos los ó i 

los estudios, particularmente et 1 ,PI~ mos resultados obtenidos en 
l , 1 os u timos años d d os examenes de madurez f r . , Y emostra os en 
diligencia de los alumnos 'st1uy. at eb1_z, superación corona no sólo la 
b • , 10 am 1en con 110 11 , . 

ortosa solicitud y valer d 1 ' ienos mento, la la-e os maestros. 
Quis:éramos, sirt embargo · . ' 

cación es posible detenerse e: ~regr1taros SI en el campo de la edu­
a medida de lo posible y con 11 ºd. _uenos r~sultados sin esforzarse, 
fección. Pues bien. con l a tvtna gracia, por tender a la per-
i . · a premura de quie . 
a Juventud estudiosa desea , 11 ama especialmente a 

neros de manifiesto ~lgunosrtapmos ªI?rovechar esta ocasión para po-
d l l . ensam1entos sobre l t . d . e os co eg1os para provecho t b., d a area e ucativa 
yo futuro, 'como el de la m1·sn am _1edn de tantos otros jovencitos cu-

1a soc1e a depe d d ¡ b _ que pasaron en ellos. ' 11 e e os reves anos 

NORMAS PARA LOS EDUCADORES. 

La educación colegial P rt' ¡ 
haya dado en el pasado ; et: e:Cu armente en los institutos, aunque 
objeto ~e severas críticas en los K,:::;:efibuenos resultados, ha sido 
nos cultivadores de las ciencia d , . empos , por parte de algu­
table, como totalmente · ine t s f: agolg1cas, ~ue la consideran detes'-

p a. ero as cr1t1cas, aunque esté•n ava-
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joradas por este o aquel probado defecto, no constituyen un motivo 
suficiente de general ~ondena de la educación colegial en sí misma. 

VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL COLEGIO 

Ciertamente el ambiente familiar, como nido ofrecido por 'la na­
turaleza, cuando está complementado por la Iglesia e integrado por 
la escuela, es el más apropiado para ase,gurar una buena e incluso 
perfecta educación; pero a menudo las circunstancias de lugar, de 
trabajo, de personas, impiden a la familia atender por sí sola a tan 
ardua tarea. En estos casos el colegio viene a ser una institución pro• 
videncial, sino la que muchos jóvenes quedarían privados de grari· -
des bienes. Sin embargo, ello no exime a los padres del deber de 
ocuparse de los hijos, antes al contrario, exige que su influjo se ha­
ga patente también en el colegio, para integrar la obra de formación 
que se realiza lejos de su mirada. Entre la educación en familia, a 
menudo imposible, y la del colegio, necesariamente imperfecta, hay 
un camino medio que está representado por el semiinstituto, donde 
el joven obtiene las ventajas de la educación familiar con las pro­
pias de la vida de colegio. 

Los principales méritos de ésta son la formación del espíritu en 
un~ más austera conciencia del deber en el sentido de la disciplina y 
de la precisión, en el hábito de ordenar las propias ocupaciones, en 
el sentimiento de responsabilidad de los propios actos. En el colegio 
el joven aprende durante cierto tiempo a saber convivir en sociedad 
gracias a las diferentes relaciones en que viene a hallarse con sus 
superiores, con los condiscípulos y con los inferiores de edad. Es im­
pulsado hacia una sana emulación, hacia el justo sentido del honor y 
a la aceptación de sacrificios necesarios. La posesión de estas dotes 
desde los tiernos años facilitar'á, sin duda al joven su entrada en la 
vida, le ayudará a afrontar las dificultades y a cumplir las obligacio­
nes del propio estado. La consecución de estos resultados puede, 
sin embargo, quedar comprometida por exceso ·y por defecto de mé­
todos_ tales que conduzcan al extremo contrario y, por consiguiente, 
a procurar motivos para juzgar negativa y dañosa la educación en 
el colegio. 

Indudablemente la vida en · común, fuera del ambiente natural, 
bajo el imperio de un reglamento rígido que no sepa distinguir entre 
indivipuo e individuo, presenta sus peligros. Por poca desviación que 
interceda, será inevitable tener alumnos poco impuestos en el sentt• 
do de la responsabilidad personal, arrastrados casi inconscientemen·­
te por el mecanismo de los actos a un puro formalismo, tanto en el 
estudio como en la disciplina y en la oración. La estricta i.miformi­
dad tiende a sofocar el impulso personal; la vida apartada, a res­
tringir una amplia visión del mundo; la inflexible urgencia en cum­
plir el reglamento fomenta a veces la hipocresía o también impone 
un nivel espiritual, que p¡¡ra unos será demasiado bajo y para otros, 
en cambio, inalcanzable; la excesiva severidad termina por cambiar 
los caracteres fuertes en rebeldía y a los tími,Jos en intravertidos ' y 
pusilánimes. ' 
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EL PELIGRO DE LA EDUCACION EN MASA 

Sin embargo, es posible y obligado remediar estos peligros me. 
diante el discernimiento, la moderación, la suavidad. Es necesario 
en primer lugar, saber distinguir cada caso en los alumnos. La edu~ 
cación llamada de masa, como también la enseñanza de clase, cues. 
ta ciertamente menor fat~ga, pero corre el peligro de aprovechar 

50
• 

lamente a algunos, y son todos los que tienen derecho a aprovechar­
se de ella. Los niños nunca son iguales uno a otro, ni por inteligen. 
üa, ni por carácter, ni por las otras cualidades espirituales. Es una 
ley de la vida. Por tanto, han de ser considerados singularmente, 
ya sea para indicarles su modo de vida, ya para corregirles y juz. 
garles. Ha de evitarse en todo caso aquella agrupación común de­
masiado uniforme, que somete a veces a un centenar de colegiales, 
diferentes incluso por edad, a estudiar, a dormir, a comer y a jugar 
en un único edificio, con un horario único bajo un mismo reglamen­
to. Se trata ciertamente de obviar este inconveniente mediante la 
división en grupos homogéneos y en número tal que no supere las 
posibilidades de quienes les asisten de seguir paternalmente a cada 
111dividuo. Pero, aun así, divididos en grupos a los que sería opor­
tuno asignar un horario, un reglamento y ejercicios diferentes y pro­
porcionados y aunque el joven normal deduzca del complejo de va­
lores espirituales · y morales que le ofrecen el colegio y la escuela el 
buen ejemplo y el buen libro, los elementos necesarios para su recta 
formación , es, sin embargo, preciso que cada uno se sienta objeto 
de especial atención por parte del educador y que nunca tenga la 
impresión de ser confundido y olvidado entre la masa, descuidado 
en sus peculiares necesidades, en sus exigencias y en sus debilida­
des, como si sólo contase su presencia física. De tal cuidado para 
cada uno de los alumnos nacerá en éstos el estímulo suficiente pa­
ra afirmar y desarrollar su temperamento personal, el espíritu em­
prendedor, el sentido de la responsabilidad hacia sus superiores y 
condiscípulos de igual modo que si viviese en el seno de una nume­
rosa y bien ordenada familia. 

LA VIRTUD DE LA MODERACION EN EL EDUCADOR 

EJ . segundo carácter que debe informar la educación· colegial 
consiste en la moderación, El antiguo precepto "ne quid nimis", 
equivalente a aquel otro "in medio stat virtus", debe ihspirar to­
do acto del educador tanto cuando establece una regla como cuan­
Óo exige su observancia. Es preciso un iluminado sentido de dis­
credón al dete_rminar la duración del estudio y del recreo, la dis­
tribución de premios y de castigos, la concesión de libertad y la exi· 
gencia de disciplina. También los ejercicios de piedad deben go· 
... ar de recta medid-a, a fin de que no se conviertan en peso casi in­
soportable y 110 provoquen el tedio en el alma. No raramente se 
ha notado el deplorable efecto de un excesivo celo en este punto. 
Se han visto alumnos de colegios, incluso católicos, en los que no se 
ha tenido en cuenta la moderación, sino que se ha querido imponer 
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. . , • · iera proporcionadas 
un tenor de. pr~cticas d rel~das, lq~:1:e;i at!:o de la familia, los 

ara los serntnanstas, escu1 ar'. ~ . la asistencia dominical 
~eberes más . elementales de~ cnstlano, comdo h rtár al joven a 

ta misa Se debe ciertamente ayu ar a ex O . I 
a la san . . edida tal que ta· oración sea una duce ne-orar; pero siempre en m 
cesidad del alma. 

SUAVIDAD EN LOS METODOS 

h d . erar en todo colegio un aura de se-
En tercer lugar, a e imp t 1 formación de los carac-

1ena suavidad, pero que no coml pr?me a it;s que proceden de fami-
f t Especialmente a os 1ovenc 

t~res uer e5¡ ( d del deber ha de incukárseles mediante la _Pe~-
has sanas, e sen i o t de razón y de afecto. Un mdi-

s~~::nqJeer;:~ª~?rs~:~id~g:r:::r de sus p~dres y de ~;¡s ¡upe~~ 
v 1 d . , de corresponder antes y despues a sus cm a os. 
res, n_o e1ara od rden ue no dé o no suponga cierta razona­
de evitarse, pues, t a o . , q ntrañe un personal rencor, el 
ble justificación, la repr_ens!on_ que Le "d d sólo en última ins-

. 1 . amente vmdicatlvo. a suavi a 1 
castigo exc usiv d breve tiempo y en casos singu a-
tanciaDhi dpere:~di:be~nJ:~~~: ;• s~;rerar la estricta .justicia, puesto que 
res. e t . . t adurez como para com­
e! espírituoddel jlovenl ca_si nuncaélti::: :::a: :ue no pueda reempren-

render t o e ma m es en 
~er el buen camino tan pronto le sea mostrado. 1 

. d t e los de índole más genera y 
Estos preceptos, escogi os en r onocidos y que las cien-

más práctica, y aquellos otros, que os son e . , . 1 licáis 

cias pedagógicasd sabiamente aconsee!t::• 1:bo:e~d;;~d:~a º:x:;ientes 
diligentemente, e asegurar a vu 
resuftados. 

PARA LOS EDUCANDOS 

D eamos ahora dirigir nuestra palabra más directam~nte a los 
es d ¡ íos similares al vuestro, a fm de que 

jóvenes¡ que se e u can ¡; e~f o:glas familias, la sociedad y la Iglesia 
sepan o qdue esp~ran d deben corresponder a tantos cuidados de misma, -y e que mo o . 
que amorosamente se les hace obJeto. 

No siempre las familias recurren al colegio obliga~as dpor ~a~ 
• l s· pero escogen este tipo e e u antedichas circunstancias anorma e , d d . , de que 

. , ios hi ºos por la fuu a a persuasion 
ca~mn para sus pro¡. . J más favorables para conseguir una ex­
asJ se ponen e~ con icmnes osible coro leta. Por su parte, 
celente f?rmacion y, en cuanto es ponen com¿ fin propio, aunque 
los colegios, como el vuestro, se pr1p todos los aspectos hom­
no exclusivo, . formar lhomedbr~s c_odmJ e::~r:n los que la sociedad, tan-
bres por encima de a m iocn ª ' ¡ f 

. . . ·¡ da poner sus esperanzas en e uturo. to religiosa como civi , pue . 

PROPONERSE ALTAS METAS. 

, podra' llegar un colegio, por muy bueno que sea Pero ·tom.o . • · · te 
le. t a formar hombres eximios si pruneramen en todos os aspee os, 
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vosotros, jovencitos, no os preocupáis de haceros tales hombres? Po. 
ner la ' mirada en el objetivo más alto posible es el primer paso de 
toda excelente educación. La tierna edad lleva espontáneamente al 
joven- inteligente y sano a proponerse bellos y grandes ideales; pero 
no raramente una sobrepuesta apatía e indolencia o también el itt. 
flujo exterior se conjugan para sofocar los impulsos y reducir a tno. 
!estas proporciones los deseos de sobresalir. No hay peor comienzo 
en el camino de la vida que la renuncia antes de la prueba, la re­
tirada antes del combate, la resignación antes de la adversidad. 

Son muchos, por desgracia, en nuestro tiempo los jévenes in. 
i.ensibles a la fascinación de la grandeza de sanas y altas metas, Jo­
venes de· flaco porte que se contentan con llegar a un pequeño tuun. 
do de personales comodidades, y que si alguna vez acarician -idea. 
les, los eligen entre los efímeros, de valor aparente y de inmedia­
to provecho. Estos podrán llegar a ser buenos ciudadanos e inclu­
so útiles a la sociedad. Pero ¿qué sería de una nación cuya juven­
tud, en número suficiente, no se atreviese a aspirar a grandes y 
egregias cosas? Su futuro, . que exige progreso, avance, mejora, que­
daría gravemente comprometido. Quisiéramos por ello exhortaros 
a abrir vuestros espíritus a grandes deseos y, dentro de la justa es­
timación de vuestras fuerzas, a prefijaros atrevidas metas de modo 
que en el vasto campo de la vida podáis prestar elevada contribu. 

. ción de ciencia o de arte o de acción a la sociedad, que espera de 
los jóvenes sean los guías seguros de su mañana. 

PARA LOGRARLAS A FUERZA DE VOLUNTAD Y ESFUERZO 

Es ciertamente un mérito de la educación colegial el estirnular 
los ánimos para conocer y desear grandes cosas, ya por la presencia 
de nobles tradiciones, ya mediante la espontánea emulación, ya por 
el influjo de egregios maestros. Sin embargo el hallaros agregados 
a tan dignos institutos, que disponen de todo medio para una com­
pleta y excelente educación, podría induciros a creer que para ob­
tener el fin perseguido baste vivir en ellos algunos años, como pa­
sivamente diríamos; como si para llegar a un puerto lejano bastara 
permanecer sobre la nave sin ocuparse de más. Ahora bien: el pre­
fijarse altas metas en la vida no es más que el primero de muchos 
y ásperos pasos que quedan por dar. No existe virtud mág,ica que 
cambie los ideales en realidad si no es una firme voluntad y el em­
peño total de las fuerzas de quien se lo propone. Al deseo debe, 
pues, seguir el esfuerzo; éste, a su vez, debe ser constante, inflexi­
ble en las dificultades, pronto para las pruebas y para la renuncja, 
puesto que, como enseña una antigua ·sentencia, lo que no cuesta, 
nada vale. Los bienes morales no se reciben gratuitamente de otros, 
como la herencia, sino que se conquistan con el propio esfuerzo. 
Desde luego, el colegio puede valiosamente ayudaros en la medida 
en que vosotros colaboréis con vuestros educadores. Pero ¿en qué 
niedida se traducirá en· actos vuestra colaboración? A1~te todo po­
niendo vuestra confianza plena en aquéllos. 
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CONFIANZA EN LOS EDUCADORES 

. d l estima consiste en la íntima persua-
La confianza, fruto e ª _ ' . manda nace del afecto 

t os ensena aconseJa, ' ,. 
1 sión de que cuan o se . ' a rimera vista no vea1s c ara-

y mira a vuestro mayor bien, ~u~que J la vida deben su fracaso 
inente los motivos. Muchos nau ralos e educadores· en cambio, se 

haber regateado su fe en los pa res y . ocias si bubiesen creído ª h d muchas amargas expene 
hubieran a orra o l ex eriencia tienen mayores co­
confiadamente a aquellos que por ªf. p en quienes han echado so· 

. p d pues plena con ianza d d d 
nocim1entos. one ' ' . d . l grave responsabili a e vues-
bre sí y aceptado de la Pro~~ er:t n:cesarias dotes de inteligencia_ y 
tro futur,o y posee1! para. e o la primada los padres, cuyos co11se1os 
de corazon. Entre estos td1~nen. , al menos hasta el día en que os 

debéis someter a 1scus1on, 
n_un~~ hombres maduros a toda prueba. smta1s 

DOOLIDAD 

. d Td d que consiste en prac-
A la confianza debe seguir la . oc1 1 apl;garse a las invitaciones 

• eptar las correcciones, , . d 
ticar los conse1os, ac 'f" f t El creciente sentido critico e h , on mam 1esto a ec o. l 
que se os aran c , d a oner en dúda este o aque man-
vuestra edad os impelira a me;11u o d p quellos a quienes en realidad 

t ue las sugestiones e a h l dato, en tan o q . . , n raramente a rec azar a 
interesa poc<_> vuestro, fut~o b ~~ i::~;:;:: re~ordaros de que la madu­
mano de quien os guia. e e! d que nadie más que vosotros 

d . • · · e con los anos Y e 'd 
rez e 1u1c10 v1e11 . de vuestros pasos torc1 os . mismos sufriréis las consecuencias -

GENEROSIDAD 

. d d n el esfuerzo sea la tercera virtud 
La constante ge11eros1 a e El . ven que titubea al comen-

ele quienes anhelan hacerse ex1~os. Jºtud1'0 con otras de pereza 
l · manas de intenso es d 

zar, que a terna se . de·a ara el día siguiente sus e-
o de frívolas ocupaciones, lqued Jt pas Vosotros poseéis ahora un 
b 11 , nunca a e eva as me • l 

eres, 110 egara . . tud Sus maravillosos va ores . . vuestra misma 1uven . l l 
precioso tesoro. . la verdad para el bien, a ma ea-
son la natural prontitud bparad . d edergías físicas, la entereza 
b'l'd d d l ' 'tu la a un anc1a e 

1 
. 

l 1 a e esp1r1 ' . . 1 el vi or en los impulsos. Ta es r1-
de las facultades esp1ntua es, 'l' g estarán siempre a vuestra 

1 talentos evange 1cos, no . .
1 

. 
quezas, como os . 1 . diante la paternal v1g1 anc1a 
disposición. Pues bien: e~e::gd~~t:;,:ción del horario, el adiestra-
de los educadores, la pru l . . , las otras normas a que se 

. l 't do y de a prec1s1on y l , 
rn1ento en e me 

O 
d , mucho a obtener e ma-

ajustarán vuestros educadores, os ayu a~~e siendo siempre verdad 
ximo fruto de vuestros taldentos; pebo s~ velar para que dichos ta• 
que toca a vosotros secun ar esta o ra 
lentos no sean malgastados. . , 1 

colaboren a la vez en a E . demá$ que los Jovenes 
s preciso, a ', d"d f turo Aunque ellos mismos no se 

construcción de su esplen 1 ~ u . t. entre los mismos una resuel-
percaten frecuente~ente ~efle. o, ~:~ida a una mayor comprensión 
ta interdependencia de 111 UJOS 
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mutua. A pesar de la más cuidadosa labor' de los educadores, u
11 

mal condiscípulo puede destruir lo que aquéllos edifican; como, al 
contrario, un buen amigo puede reforzar los preceptos del maestro. 
Cómo corresponda a cada uno de vosotros guardaros del triste in. 
flujo de este o aquel condiscípulo, fácilmente podéis deducirlo por 
el desacuerdo que notaréis entre sus sugerencias y los consejos de 
los educadores; y, consecuentemente, será vuestro deber interponer 
vuestra acción buena sobre los demás para su provecho. Nacen así 
entre condiscípulos de un mismo colegio aquellas sanas y profu

11
• 

das amistades que ni los años ni las distancias hacen palidecer; 
esas amistades serán el resultado más preciado y precioso de los le­
janos años de educación. 

COLABORACION ENTRE FAMILIA Y COLEGIO 

Existe, por último, una tercera colaboración, que nunca será 
bastante. recomendada y que estrecha en una obra solidaria e in­
dispensable al colegio, a los alumnos, a las familias. Es ante todo 
necesario una perfecta concordia de principios y de objetivos entre 
el colegio y la familia, a fin de que el uno no destruya la acción 
de la otra, y viceversa. La familia en particular, según hemos di­
cho ya, confiando su hijo al colegio 110 renuncia a sus propios de-
1·echos ni queda exenta de sus propias responsabilidades. Le corres­
ponde afianzar, sostener, continuar la obra de los educadores. A 
veces se requerirá una mayor confianza en el alumno, otras w1a 
-mayor severidad o w1 más asiduo interés, o quizá, sea preciso tam­
bién sacrificar un poco de los propios sentimientos. Pero · es ne­
cesario, sobre todo, que los jóvenes vean siempre un perfecto en­
tendimiento entre cólegio y familia. Con esta triple colaboración, 
a la que se añadirá la más elevada, eficaz e íntima que realiza la 
religión por medio de sus ministros, se puede esperar fundadamente 
que los altos ideales acariciados por los jóvenes, deseados por las 
familias, perseguidos por el colegio, se convertirán un día en feliz 
realidad. 

En cuanto a vuestra conducta práctica, queridos hijos del Ins­
tituto Nacional de Roma, nos place recordaros cómo las -primeras 
reglas del Noble Pontificio Colegio Clementino recomendaban es­
pecialmente tres cosas: la devoción, la obediencia, el estudio. A la 
distancia de tres siglos no sabríamos proponeros un mejor progra­
ma para ver actualizada vuestra colaboración con los educadoreJ,, 
Sed piadosos con alegría y pureza de corazón, persuadidos de que 
la fe es el fundamento sólido en la vida. Obedeced, no tanto lle­
vados por el temor cuanto atraídos por la certeza del buen fin que 
se proponen quienes os a~an. Entregaos al estudio con método y 
asiduidad, no sólo para entiquecer vuestra inteligencia, sino tam­
bién para llenar el común deber de trabajo. Quisiéramos también 
señalaros un particular deber propio de vuestra edad, cuya carac­
terística está esencialmente en crecer. Como cada nuevo día en· 
cuentra a los ml.!chachos más desarrollados físicamente, así debe · 
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1 d . la virtud. La mayor ll 1 más avanzados en e estu · 10 Y e.n • • , • 
ha ar os ue . el ~nto Evangelio tributa a la mfanc1a ~e Jesus ~ 
alaban~a q , b'd , en estatura y en gracia ante Dios decir que "erecta en sa i una, nd' , 

1 
es 

en 1 hombres" (Lttc. 2' 52). El divino Co isopu o sea,. pu , ,· 
Y ante os 1 . t provecho en la sabiduria odelo 110 sólo para e mcesan e d 
vuestro m . ' . bién ara el consuelo que vuestra con ucta 
Y en la gracia, smo tam P , s preciados te-

ro orcionará a quienes os guardan como a sus ma 
!'or! en este mundo: los padres y lo~ educadores. , d 

d todos vosotros -y los demas a o-
.Con la esperanza e qui e 1 . de Italia- acogeréis estas 

se educan en os co egios , h 
lescentes que _ racticándolas os hareis om­
nuestras paternales ensenanzas }'. que, Ph bl d~los de virtudes 
bres de carác_t~r, ciudad~nos ir:,:p~:: de~;; r:: una palabra, dig­
religiosas, famil_iares y s¡.ci_ales pde vuestra patria, invocamos sobre 
nos de las mejores tra iciones . b e vuestras familias la abun­
vosotros, sobre vuestros educ_adlores y so r d. de los cuales os damos 
dancia de los favores celestta ~, ,e? pren a 
a todos nuestra bendición apostohca. 

NUEVAS NORMAS SOBRE MISAS VESPERTINAS y 
AYUNO EUCARISTICO 

PROPRIO DE SU SANTIDAD PIO XII POR EL QUE 

MO~~ AMPLIAN LAS CONCESIO,~~R~~~Aii~I~ts" 
CONSTITU(:ION APOSTOLICA 

. d' d 1953 . ( 6 de enero) promulgamos la 
En los pruner~s . :,as _e Dominus" con la que mitigamos el 

constitución apostólica I Christus , tico p~ra que los fieles pu4iesen 
rigor de la ley sobre ~ ayuno. eu~a~~s mesa eucarística y cumplir más. 
acercarse con mayor recue~clr t misa en los días de fiesta. A 
fácilmente el ~recepto de 001rd' a s~n ad lugar la facultad de permi-

1 f . dimos a los r manos e . , 
t~ m conce . , . la distribución de la sagrada comunion 
ttr la celebrac10n de la misa Y l' bai·o determinadas 
en las horas vespertinas, con tal que se rea izase 

condiciones. 1 · 
. d a observar antes de a misa O sa-

Redujimos el tiempo e ayun~ te celebrada o recibida des-. , f ese respecttvamen , 
grada comunion que u 'h 1 s alimentos sólidos y a una 
pués del mediodía a tres oras, '?ara o 
hora para los líquidos no alcoholicos. . 

Los Obispos han manifestado su profundfa gratitud pr e:!:: 
. h b' ducido abundantes rutos, y mue os 

concesiones q~e, a tan pro les autorizásemos para permitir a 
hd~n . rogado! ibnsis~~ntedmel:tem~~e en las horas posmeridianas, en vista 

iario la ce e rac1on e , f l 
del gran provecho que de ello obtendr1an los ie ~-, . 

N h rogado además establecer una duraoon igual del ~yu-
os an , ' d ·, e respectiva-
b t de la misa O sagra a comumon qu , no a o servar an es . , 

mente, se celebre o reciba antes del mediod1a. . 
Nos atendidos los considerables cambios ~ue se han reahz~do 

1 d' . , d los traba1'os y oficinas públicas y en toda la vida en a or enacion e 
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social, hemos creído conveniente acceder . . 
de los Obispos y por ello hemos decretado~ las msastentd dema11das 

l. Los Ordinarios de lugar e 1 • d 1 • • 
mandato especial, pueden permit! xcd~ ~s 1 os V1car10s generales sin 

• J ar a iarao a celebra . • d 1 
nusa en as horas posmeridianas t 1 . cton e a santa 
un considerable número de fi 1 ' C_?nl a que_ el bien espiritual de 

e es as1 o aconseje 
2. Los sacerdotes y los fieles vie b . . 

iante tres horas antes de ) .. d neln o ligados a abstenerse du 
ti d a misa o e a sagrad . • . 

vamente, e alimentos sólidos y de bebidas I a ~?~umon, respec. 
una hora, de bebidas no alcohól" . 1 a co oltcas, y durante 

teas, e agua no rompe el a 
. 3. De ahora en adelante debe , yuno. 

t~empo ·señalado en el número 2 in rrn observar el ayuno durante el 
c1ben la sagrada comunió 'd" e uso aquellos que celebran o re­
del día. n a me ta noche o en las primeras horas 

4. Los enfermos, incluso los u 
mar bebidas no alcohólicas verd q de no guarden cama, pueden to-
liquidas como sólidas antes dy 1 ª. eras y propias medicinas, tanto 

. ' e a misa o de la · • mente, sm limitación de tiempo. comunaon, respectiva. 

Exhortamos, sin embargo viv 
les que estén en condiciones de h amere a l~s sacerdotes y a los fie-
0 de la sagrada comunión 1 • . acer o a o servar antes de la misa 
carístico. a vteJa y venerable forma del ayuno eu-

den, ~:r l~l=~¡J;d;s aquefllos que gozarán de estas concesiones cui-

b
"d e sus uerzas, de correspo d I b . . 
1 o con brillantes eJ·emplos de "d . . 11 er a e11ef1c10 reci-
b d v1 a cr1st1ana y p · · 1 o ras e penitencia y caridad. r111c1pa mente con 

La~ disposiciones de este motu . • 
de marzo de 1957, fiesta de la A pro~m?. entraran en vigor el 25 
Virgen María. nunciacion de la Bienaventurada 

. Sin que obste en c~ntrario 1 . . . . • 
digna de especial mención. cua qmer _otra d1spos1c1on, aunque 

Dado en Roma, junto a San Ped 1 
de San José, Patrono de la Iglesia . ro, el 19 de marzo, festividad 
nuestro pontificado. universa ' de 1957, decimonono de 

Pno PP. XII. 

Curia llomana 
SAGRADA PENITENCIARIA APOSTOLICA 

(OFICIO DE INDULGENCIAS) 
ORACION PARA PEDIR V 

COMPUESTA POR EL SUM~'¿~NES RELIGIOSAS 

- ENRIQUECIDA CON ÍNDULá~~~I!~º XII y 
Stnor nuestro Jesucristo modelo bl" . • 1 . d ' su ime de tod f . • no so o m uces incesantemente 1 1 . . • a per ecc1011, que 

a as a mas pr1vdeg1adas a tender ha• 
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cía tan elevada 111eta sino que también las mueves con la poderosa 
fuerza de tu ejemplo y con el impulso eficaz de tu gucia, a fin de 
que te sigan en tan excelso camino; haz que muchos sepan y qui-uan 
corresponder a tus dulces inspiraciones, abrazando el estado religio­
~o, _para gozar en él de tus cuidados especiales y de tus tiernas pre­
diÍecciones. -· 

Haz que en esa forma nunca falte, como mensajero de tu cari-
dad, quien te represente día-y noche junto a la cuna del huérfano, a 
la' cabecera del que sufre, al lado del anciano y del enfermo, que e-n 
oira forma quizá no _tendrían quien les tendiese una mano piados·a 
s.obre la tierra; haz que tanto en las escueta·s humildes como en las 
altas catedrales, resuene siempre una voz, eco de la tuya, que ens.eiie 
el camino del cielo y los deberes propios de cada uno; haz que nin­
guna tierra, por inhospitalaria que sea, quede privada del llamacfo 
evangélic9, invitando a todos los pueblos a entrar en tu reino; h-a:-z 
que_ se multipliquen y crezcan las llamas, con las cuales debe éxten­
derse el incendio del umndo, y en las que brilla en todo su ésplenoot 
lá santidad sin mancha de tu Iglesia; haz que en todas las regiones 
f[orezcan jardines de almas selectas, que en la contemplación y . en 
la penitencia reparen las culpas de los hombres e imploren tu mise­
ricordia. Haz que en la continua inmolación de estos corazones, en la 
'nívea pureza de estos espíritus, en la excelencia de sus virtudes, viva 
siempre snbre la tierra aquel ejemplo consumado de hijos de Dios, 
que Tú veniste a revelarnos. · 

Manda a las falanges de tus predilectos numerosas y buenas vo• 
caciones, almas firmes en el sólido propósito de hacerse dignas de t~n 
señalada gracia y del santo Instituto al que aspiran, con la exacta 
observancia de los deberes religiosos, con la oración asidua, la mo~­
tificación constante, la perfecta adhesión de su voluntad a todo lo 
qüe sea la tuya. 

Ilumina, oh Señor Jesús, a muchas almas generosas con los ar­
dientes fulgores del Espíritu Santo, amor sustancial y eterno, y por 
la poderosa intercesión de tu amorosísima Madre María, suscita y 
mantén fervoroso en ellas el fuego de tu caridad, para gloria del · Pa­
dre y del mismo Espíritu Santo, que contigo viven y reinan por los 
siglos de los siglos. Así sea. 

Día 9 de febrew ~e 1957. 

Nuestro Santísimo Señor Pío, por la divina Providencia Papa 
XII, benignamente se digna conceder a los fieles que reciten devola• · 
mente la anterior .oración, indulgencia de diez años por cada ye~ que 
lo hagan, e indulgencia plenaria cuando, con las acostumbradas ctm• 

Sieinpre que no haya nada en contrario. 

dici<Jttes, la recen diariamente durante un mes. 

N. Card. CANALI, Penitenciario Mayor 

S. Luzio, Regentt. 

CH.-2 
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Diocesanos 
CAMPECHE 

Circul•r N. 142.-12 • Mar.i:o · 1957.-A los SrH. Párr01:0s y Saeerüe­
tes y a teáos les fieles: 

. · Hay en la Santa Iglesia una obra que se ha considerada ce"1e la .· 
~-pal y que debe florecer en fas parroquias, la Gbra de la"s Vaca,;ionH s1' .. ~,_•· 
~at~I~, porqu_e_ d~ _ ella dep~nde que haya siempre 'ministros sa¡tados <1ue ::: 
trnuen : la mlS!on de. Jesucristo de dar la vida espiritual a las ahna·s #1 . · •· 
.. ti. El · f · · l 11 , ISIOR , · con 10 a sus aposto_ es y en e os a sus sucesores cuando les dije: "Id 
¡¡ot todo el m_undo y predi ~d el evangelio a todas las creaturas: el qu• en. 
yer•_ Y H .bau~tzare se salvara; pero el que 110 creyere será céndettade" M·,·' 
X"\;'!, 15, misión q~e _c_u':°plieron fielmente los apóstol~s y c:¡oe ctiropli~rn~ ~~=~ 
¡¡a¡¡eráotes por el e1erc1c10 de nuestro sagtadg ministerio. 

·_ .: t Mas, cómo se_ podrá continuai- esta misión, recibida de Jesu(;riste, Mi ·RO 

<>Q~ amos . co~ nun1stros sa_grados que ejerzan, . o como dice San Pablo e.1'1 su 

~p,.stola a- --los R_o~anos, hablando de la nece~1dad .de la -fe para la salvación: 
T~do aquel_ que mvocase . el nombre del Senor se salvará; mas cóm9 lo ha.n 

de mvocar s, no creen en El? o cómo creerán en El si de El ~ ~d h {"' h bl ? • · , ✓-1• a an o ae 
~ ar. y c~mo omin habl~r de 1?1 si 110 se les predica? y cómo habrá pre, 

d1cadores., s1 nadie los e~v,a, segun aquello que está escrito: qué feliz es la 
líe¡ada de los que anuncian los verdaderos bienes?, Rom. X, 13-15. 

· , . ~e comprenderá por estas sa¡¡radas palabras la necesidad que tenemos de 
11acer . ote-s y. d~ sacerdotes santos y dignos, que nos den a conocer a Je~ueris­
~o,dnos -~dm1111stren las cos~! sagrada~ y nos lleven por el camino de la ver­
"'ª era vida a la eterna un1on con Dws en el cielo'. 

BI El 
1 

dar l~eno a esta_ necesidad corresponde directament~ a Dios, porque 
, es e D_ueno de I_a mies en el campo de la Iglesia; pero a nosotros corre;s­

pon~e ~~d,r Y, tr~baJar para que Dios mande operarios que la cultiven como 
no-s O .. _1~e __ el mismo J~sucristo: "Es mucha la mies y pocos los operar¡'os· ro­
&'ld a_l Senor de la mies que mande operarios a su viña". Mat. IX 37: Si, 
pues, de nosotros depende que tengamos sacerdotes santos y d"gn p · · ¡ b . . 1 os, on¡¡a• 
~os _manos a .ª o ra de las Vocaciones Ecles1ástica's, pero con entusiasmo • 

-mtere1, como s, se tratara y se trata de hecho de I ' · o mas importante. 

Pat-a todas nuestras obras y trabajos tenemos necesidad de · t 
"'"• t 1 S - un m ercesor, 
'l.- presep. e a enor nuestros ruegos y contemos con el auxilio de lo alu, 
11n, lo _cual nada podremos conseguir y, qué intercesor más grande y odere• 
; , podre~o• tener que ~l. Patri~rca San José, que tuvo la dicha de c!dar al 

!n'? Jesus Y a la Sant_1s1ma Virgen, de ser el Jefe de la Sagrada Familia 
,.el d1spen~ador de_ l?s bienes en la casa de Nazaret, porque de las manos d: 
este Patriarca rec1b1eron el sustento los familiares de n :os ¡ · p est h ¡ 'd d . ·1 en a tierra. or 

. 0 emos e eg, º '. esde un principio a San José por Patrono del Semina• 
~10 Y de las Vocaciones . E~lesiásticas en nuestra diócesis, para que él nos ayu­. ,: d ,encontr,a~ esas vocaciones, a formarlas y dirigirlas hasta verlas transfor-

p 
atas .

1
en m1n1stros sagrados, que compartan con Nos los trabaJ·os . del carao 

.as ora _. • 

. Comprenderéis ahora por • d -(iesta de San Jo , d q~e ca ª ano nos esmeramos en celebrar la 
tlader~ gozo de ~u::: to ¡° e~tusiasmo y os exhortamos a celebrarla con ver-
., 

11 
as a mas, porque estamos seguros de que por su media·• 

Gton _ eg~dremos a tener en nuestra diócesis un número suficiente de sacerda· 
tes escog1 os para llenar todas nuestras necesidades. 

S je~emos, por hoy, un nuevo motivo para regocijarnos en -la fiesta de lt:n s:;::, v!~:~:: a:a~ando de formar una vocación, P.ar_a que el día de nue•' 
ft! . .• I b s . ª entreguemos Y acabe de perfecc1onarla, recibiendo en 

., m:inoe a o ra que hemos comenzado. Nos referimos a la ordenación dt 

, 
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url · ¡
1
uevo sacerdote, ordenación que tendremos coa el aWM·fü, de Qies- en l~ 

Iglesia de nuestra Madre, en esta ciudad,. la Sma. Virgen de Güailali:ijt~, él 
próximo día 19. Esto os moverá a multiplicar vues.t.ras orac:ionll!i pat l«lt .ve• 
caciones eclesiásticas, por la formación de los sacerdotes e-i1 los MbHfflii'tfi; 
por el nuevo sae::erdote y por la santificación de los ministt"OS Sá-jtail~s . qül! 
trabajan con Nos en la santificación y salvación de las almas. . , 

· Que la fiesta de San José sea en verdad un día muy espiritull1, di;a ae 
111

ucha oración y de abundantes obras buenas por los sacerdotu. Of.r~. t.a 
Sagl'ada Comunión, pero todos a una , las agrupaciones de A. C., la1 allD~-á­
ciones piadosas· y todos los fieles; asistid puntualmente a la S.anta Mis.a, tG• 
mad parte en la fiesta principal, en la ol'denación del nuevo sac~rdete y .. 
los actos del culto que haya en las parroquias en ese día y, juntCiJ CG•. ellUt.; 
ofreced vuestras buenas obras y sacrificios para hacer violencia al d.é1e, pu• 
c0nviene orar siempre y no desmayar. · 

A la acción espii:itual del ·19 de marzo unid _vuestra cooperaciép mate­
rial o pecuniaria el 24 de este mes, domingo ' siguiente a la fieita de Sm je. 
sé y ·tercero "de Cuaresma, es el día del S,e171inario, en el que se- had. IHl/11 t.l• 
colección general de donativos en todas las misas que se celeb.r$ 611 au-.­
tras iglesias y aun fuera de ellas en la forma que lo determinen leJ1 Sra, P.l• 
rrocos y Rectores de las mismas, todo para el sostenimiente de nueitre:s ,e. 

minarist~s y. para la formación de nuestro's sacerdotes. 
Comprenderéis la necesidad de vuestra cooperación pecuniaria o mate­

rial, así porque no contamos con fondos para esta obra, como porque l·a 111~­

yor parte de nuestros semina!'istas son pobres, que están atenidos· -a ·lo l,lllé 
pueden darles sus familiares, cooperación reducida, y a lo qúe la diócelÍÍI 
puede suministrarles; para esto son vuestras limosnas, para esto vuutros d•· 
nativos, los que mientras mayores sean, más · eficazmente podrán llena.r el Íi• 
para que se destiñan, y no olvidéis que mientras mayor sea vuestl'a · coo.,.-et'lt• 
ción, mayor será la recompensa que recibiréis del cielo. 

Los Sres. Párrocos y Sacerdotes organizarán esta colecta distribu~~ 
con oportunidad los sobres en que deben depositarse los donativos; anunciá•• 
dola con tiempo y expresando que todos deben cooperar, aunque no re.lÍ> 

ban sobres. · ; · 
De parte nuestra os rogamos que seáis generosos con el seminario, qld: 

_los que tengan mucho, den mucho, y los que poco den poco, pero todos aa 
buena voluntad para que vuestra cooperación sea grata a Dios nuutre S~• 
ñor. A nuestros sacerdotes recomendamos que remitan cuanto · antes el rflÚ-l• 
tado de esta colecta, sin mandar- precisamente los sobres, y a todos imparli• 
tnos con todo nuestro corazón nuestra bendición Pastoral. 

Se dará lectura a esta Circular el domingo anterior a la fiesta· de Saa 
José ·y se fijai·á como de costumbre para mayor conocimeinto .de los fieles.­
t Alberto, Obispo de Campeche.-Pbro. Carlos Gon.i:ále.i: P., Oficial MafGr• 

Ci1wlar No. 143.-3 . Abril • 1957.-A los Párrocos, Sacerdotes, f a 

,odos los fieles del Obispado . 
Por encargo especial del Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Diocesano D. Ai­

oerto Mendoza y Bedolla, hago saber a todos los Párrocos, Sacerdotes y fte, 
les del Obispado, que Nuestro Santísimo Padre el Papa Pío XII felizam111-t-e 
reinante, con fecha del 19 de Marzo del año en curso, ha dado un ·motil pu• 
prio "Saaam Communionem" que modifica un tanto la Constitución Ap@ 
tólica Christus· Dominus sobre la celebración de las misas vespertinas y, el 
ayuno eucarístico. Estas facultades · entraron en vigor desde el 25 .del paSllft 

mes de Marzo. 
Los puntos modificados son los siguientes: 
1 •-Los Ordinarios de lugar excepto Io·s Vicarios.' Generales sio iaaa4a'te 

especial, pueden permjtir la celebración de las misas vespertinas dia.riamuui, 
s-iempre que lo pida el bien espiritual de· una notable parte de los fieft·e: 
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2',:.,-EI tiempo J;iel ayuno eucarístico que debe guardarse por los Sace _ 
dot~.-_.antes. de .Ja celebración de la Santa Misa y por los fieles antes de t 
Sagr.ac;la · C~nnupión, ya sea por la ma11ana o por la tarde, será únicamente d ª 
tres-. h.or:as,_ en ·cu;mto a los alimentos sólidos y bebidas alcohólicas y una ho/ 
r~spec;to d_e .cualquier alimemo líquido no alcohólico. Tomar agua no quit: 
el ayuno. 

.3'-EI tiempo antes dicho se entiende también para los que celebran la 
Sant~ Misa o reciben la Sagrada Comunión en las misas de media noche 

0 d~_.I~ p~irnebs horas del día. 

41~Los. ~nfermos, aunque no gu:irden c:in1a, pueden tomar también ali­
n~e!ito . .Jiguido. no alcohólico y verdaderas y propias medicinas, aunque sean 
~.olidas, .. 111-~1fd1at:in1ente antes de la celebración de la Santa Misa_ 0 la recep­
¡¡,ó~ de,)a Sagrada Comunión. 

~in emba.r¡¡o7 dice el referido "motu proprio", se debe exhortar a todos 
lo~ __ (,e!,es, qu~- quienes puedan guardar el antiguo ayuno eucarístico. Se amo­
nest;tr_:i tamb.ien __ que aq~eUos que hagan uso de éstas facultades, que procu­
r,en r~~"ª'. su vida cr1st1ana por medio de la oración y de la penitencia y ha­
c~r_se as, dignos de tan grande favor. 

· · ' Aáe":1ás_ en un ~ontemario que sobre el "motu proprio" hace el Carde-
11~1 Ottav1::n1, se explica que por a¡¡ua no debe entenderse sólo la natural sino 
aun. aque!la. que a'.tificialmente se le haya añadido gas o cualquiera otr~ sus­
t_anqa qu11:¡!1Ca desmfectante de la misma. 

' · Ta_mbién se indica qu~ para goz~r ~e éstas nuevas facultades ya no es 
necesar10 ¡¡uar?ar los requ1s1tos que 1ttd1caba la "Christus Dominus" a sa­
her; hora tard1a, enfermedad, camino largo, permiso del confesor todo ésto 
queda abolido, así los fieles a su criterio, p~den libremente aco¡erse a éste 
nuevo favor concedido por S. S. el Papa Pío XII. 

·. --·-se dice !~mbién que las medicinas que pueden tomar los enfermos, antes 
d1 la comun,on, p_u~den contener alcohol, con tal que conserven su carácter 
de· ".erdaderas med,cmas. 

• . ~e, leerá . esta ci_r~ular en las misas del Domingo siguiente a. su recibo y 
·se · ~•Jata en lugar v1S1ble como es costumbre.-Mo11s. Mortí11 Po/miro L.-Vi­
cario General.-Corlos Go11{ále< P., Pbro., Of. May. 

. Circular No. 144.- 8 · Abril • 1957.-A los Sres. Pánacos y Sacerdotes 
11 ·, a todos los fieles del Obispado. 

· .. . ,. E.l próximo domingo, día 5 de mayo, se celebrará en toda 
' 'Día · de J.as Vocaciones Misioneras", en acuerdo tomado por el 
do Mexicano en septiembre de 1947. 

la Nación el 
V. Episcopa-

Sa_beis que la Iglesia de Cristo es Misionera por naturaleza, que siempre 
se __ ha preocupado por la extensión y crecimiénto del reino de Dios en la tie­
rra Y que siempre ha procurado el aumento de los Heraldos del Evangelio, 
~ue soe lo_s _ obreros abnegados de esta extensión y de este crecimiento que 
t1~n~ por fm conserva_r a los cristianos en la Fe y propagar esta Fe en los no 
c~1st1anos, obra gl·~nd1_osa en la que el Santo Padre ha puesto los ojos y que 
secundan con su f1del1dad y cooperación los buenos hijos de Dios. 

· Nuestra Patria, que cuenta con la singular protección de la Santísima Vir­
~eaf d~ Guad_alupe Y que gracias_ a esta protección ha conservado y acrisolado 
~~ ~ por mas de cu~t;o centuria~, ha dado un paso firme en esta obra mi• 

.. 11onera _c?n la fundac_ion del Instituto Nacional de Sta. María de Guadalupe 
. _ _P.a~a M!s1ones Extran1eras, fundado por el V. Episcopado Mexicano el 7 de 
octubre de 1?49, cuyas constituciones han sido aprobadas por la Santa Sede 
el 28 de abril d~ _1953, y que ya comienza a dar sus frutos enviando al pri­mu grupo de M1s1oneros de Guadalupe al Japón. 

,:._ :::_ OMi¡ación nuéstra es c?operar para el sostenimiento y acrecentamiento 
de ~sta obra, netamente mexicana, para esto os invitamos a celebrar con en• 
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tusfastt-10 el Día de las Vvcacioues Misioneras, y para ésto hcmQ_s tc1-1itlo .a 
bien disponer lo siguic1-1te: 

1 •-El domingo primero de mayo, día 5 de ese 1_11es , of~ecerán a los fi~­
les, las agrupaciones de Acción Católica , las Asocia~•ones piadosas Y de . n~ 
iios, la Sagrada Comunión, la Santa Misa y sus orac1~nes y buenas obras · pa• 

alcanzar de Dios, por la intencesió1~ de Santa Marta de Guadalupe el au­
:~ento de vocaciones misioneras para el Seminario de Misiones y para las Or­
denes y Congregaciones Religiosas. 

2•-EI citado Domingo día 5 de Mayo, se hará una colecta general , de 
donativos en las misas que se celebren en 1~uesti-as iglesias para el fin in_dicad,c,,, 
colecta que prepararán los Sres. Sacerdotes repartiendo oportunamente la. pro­
paganda que para ésto ya habrán recibido. 

3'-EI resultado de esta colecta se remitirá cuanto antes a esta Sgda. Mi­
tra para mandarla a su destino. 

Se dará lectura a esta circular el último domingo de este mes )' se ~U• 
blicará como de costumbre.- 1 Alberto. Ob. de Campeche.-Corlos .Gon._-,í. 
/ez. P. Pbro. 

CUERNA VACA 

Edicto Cuoresmal.-15 - Morz.o - 1957.-AI Ilmo. Mons. Vicario -G,­
neral, a los MM. II. Señores Consultores Diocesanos, al V. Clero Diocesano. 
y Regular, y a todos los fieles de la Diócesis, salud y bendieción en Nues_t_ro 
Señor Jesucristo. 

Venerables Hermanos y amadísimos hijos: días saludables son· los qu., 
Nuestra Santa Madre la Iglesia dedica a la preparación del aln1a de- ,su~ 
hijos para la conmemoración de los altísimos Misterios de la Pasión, Muut~ 
y Resurrección de nuestro divino Redentor. Son saludables en fuerza. de 12 
tradición profundamente arraigada en nuestros pueblos; sor. saludables ·gra­
cias a los medios de oraciones, lecciones, ornamentos, cantos, etc., de su 
liturgia; finalmente son saludables, como lo recordábamos particul_arment~ 
el año pasado, por las gracias que de manera como sacrame~tal 1~~'!d~~ 
1JUestras almas en estos santos días, si participamos en las funciones J,turg•: 
c.ts conveniente y devotamente. 

Por creer pues que en · estos santos días las almas de nuestros fieles 
estarán más dispuestas a oir nuestra voz y a ponerla en practirn, aunque 
exijamos algún sacrificio, vamos a decir algunas pala!'ras severas, que" s'er­
virán de apoyo a la acción constante y prudente, al mismo tiempo qué ·enér­
gica de nuestros Sacerdotes. 

Decimos esto último porque es consolador que nuestros Sacerdotes p\en­
sen que .la palabra del Prelado será eficaz para corregir_ los · d_efect-os', etidP­
rezar las costumbres y orientar las ideas. Aunque 2I mismo tiempo l~men• 
tamos que en muchas ocasiones nuestros fieles no sean tan · sumisos 'como 
debieran a la voz de sus pastores inmediatos. 

* * * 
El punto que ahora deseamos poner a la consideración de nuestros ' fit'.· 

les es de importancia muy grande para la reforma ?e las costúmb_res: N~, 
referimos ,1 la elección de los Padrinos para el Bautismo Y para la· Conf,_r.• 
tnación así como también a la costumbre no canónica de escoger padriho, 
para o~ros actos religiosos, principalmente para la Primera Comunió11 • 

Dejando a un lado las condiciones exi_gidas por la lglesiá par~ la ~aH­
dez del padrinazgo, queremos poner de relieve algunos puntos relativos: ·,1 l:i 
li<ii tud de los Po1drinos del Bautismo y de la Confirn,ación: "que por 11itl: 
iuna ctnJs« sea públicam1mte criminoso o i11/ome co11 infamia .dr lucho" 
(c. 766, 2). Esta iafamia se contrae "cua11do oliuie11 , por liober cometido_ 1111 

lielito " por ms c-ostumbres depravados, ha perdido su b11 e11a fama e11t.r.e 
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'•-t ·14ell!J pn,b,u y g-ravei' (c. 2293, 3). Se necesita ade111á~ que "co,uiie4 
·1., rudimentos de la fe" (c. 766, 3). 

Estas exigencias son naturales puesto que "deben los padrinos considerar 
- lit hijo espiritual como confiado perpetuamente a su cuidado; y e11 lo 
t-.c.mte ti su formai:ión cristiana, deben procurar ton esmero que durante 
fedfl sw vida sea como en la ceremonia solemne prometieron que había de 
11:F'' (c. · 769). Con estas palabras explica la Iglesia el oficio de los padrinos 
del Bautismo y de manera semejante lo hace con el de los de la Confir. 
•ación: "De la confirmación. . . nace también parentesco espiritual entre el 
<'ftJ/irmtido y el padrino, en virtud del cual éste tiene obligación de consi­
thr.r d aquél como confiado . perpetuamente a m cuidado y de procurar su 
educ•ción ~ristiana" ( c. 797). 

Es por tanto obligación del sacerdote el advertir a los fieles y el pro­
t:Urar que no elijan como padrinos de sus hijos a hombres o mujeres de 
v.id.i escandalosa: adúlteros, amancebados, asesinos, borrachos, notoriamente 
11fejados de sus deberes religiosos (misa de precepto, confesión y comunión 
al mienos anual); pues lo menos que se le debe exigir a un padrino o a 
trna madrina es el buen ejemplo para su ahijado o ahijada. Lo contrarió no 
h, deben tolerar nuestros Sacerdotes, sino para evitar mayores males, por 
ejemplo, que por_ falta de obediencia de nuestros fieles, se siguiese el mayor 
llÍlal: qtiedarse· sin bautismo o sin confirmación los niños. 

Algo semejante debemos decir de los padrinos y madrinas de la Primera 
G.e111anión, en la cual Nos es particularmente doloroso cuando después de 
éar: la Hostia consagrada al niño o a la niña, quienes los acompañan se 
~!!tiran de la Sagrada Mesa para no comulgar. ¡Qué quiebra tan grande 
u.aé que producirse eh el alma de los niños al darse cuenta que las pala­
ÍiJras del Sacerdote acerca de la debilidad espiritual de quienes no · comulgan 
fe tienen que aplicar ante todo a sus acompañantes, máxime si también sus 
~r.epieli padres les dan ese mal ejemplo! 

Pios quiera. que estas palabras nuestras explicadas por nuestros S~cer­
clefN ren.-aa efectos saludables para dar auté_nticidad a nuestra vida religio­
f.a, umra la cual muchas veces se pasa por · compromisos sociales o i_ntere• 
~ auteteiales. 

Queremos recordar finalmente las prepavaciones comunes y obligatorias 
iilllffUqlas por Nuestra Santa Madre la Iglesia a sus hijos durante este santo 
ú:cmpe y haceros alguna recomendación especial más, así como .daros a 
QelHl<ff las concesiones que para bien de vuestras almas os hacemos. 

1) La abstinencia de carne obliga todos lo viernes de .la Cuaresma 
, l4" qtte hayan cumplido los siete años de edad y prohibe tomar carne y 
"ald• de carne, pero no prohibe tomar huevos, lacticinios y otr(?S éondt· 
••C-ct~-, aunque sea grasa de animales. 

2) El Ayuno con Abstinencia obliga el Miércoles de Ceniza, el Vier• 
•-' Sa■to., 1-a Vigilia de la Asunción (14 de agosto) y el 23 de diciembre. 
11 a)'Ulltl obliga a todos desde los 21 años cumplidos hasta los se!leµta em· 
~ prescribe que no se haga sino una comida al día; pero se puede 
t11mar alsún alimento por la mañana y por la tarde conforme a la costum· 
~H aprobada en cada lugar. En los días de ayuno con abstinencia mencio· 
lí'actes s.e podrán tomar huevos y -lacticinios. 

Ne están obligados a la Abstinencia los que necesitan comer carne, 
EJl!Bl8 los enfermos, los obreros y los que no pueden tener a la mano otro 
;afüncnte. Ne están obligados al Ayuno los que necesitan alimentarse bien, 
¡,er sU debilidad 0 por su trabajo o pobreza. , . . 

3) Mancf.i 1~ Ig.lesia· que todos los fieles una vez llegados al uso de 
t~ · !'~;¡:ja re.Dfi~n en confesión válida y no sacrílega· o nula sus pecad·os, una 
vn pttr lo aeaos cada año, si se tiene ·conciencia da pecado mortal. 
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• d• lle ar al uso de razón- debc ti:1úhi-i 
-4) Todo He! ..:nst1a111, dupuetl . 1' S ramento de la líuc.adstfa, , -~ 

· 1 ño en Pascua I! ac • · (6 •• •r le tnrnes una vez a a d el domingo de septuac-es1ma . 
!ued!t cumplir con este pre':epto :es 1 e S ntos Apóstoles San Pedro y S~~ 
f~brero este año) hasta la fte~ta e bi°s ~ el precepto, si no se cump_he 
P-ablo (29 de junio); pero sigue o ,_gan o m lan con este precepto en su 
a iu tiempo. Es acon~jable que _ los pt~!;~o cu L/ obligación de los impúber~s­
patrequia e den aviso a su propio "d do d~ ellos: padres, tutor·es, confeser, 
re.ca-e sobre quienes deben tener cut a 
ll'laestros, Párroco. 

P
rofanéis los días de_ penitencia 

• comendamos que no Par 
Una vez mas os re . nes rofanas, escandalosas y p1!cam1nosas. . 

•• la Cuaresma con celebracto ,P aquellas ferias comunes en algunt~s -.. e• 
t.ieubrmente hieren nuestre corazon . d ri en en la conmemoracÜ>í), 

.u. -•..,os pueblos y ciudades, que temen o su_,º gde alguna célebre imagen 
w•..- J . en la venerac1on . .. , d 

:, tos dolores de esucr1sto y ocasión de d1vers1on, cuan o 
•• . d muchos en mera • .. 
iuya, se han convertt o para b 1 t mente los bailes públicos que con ocas10• 
ae de pecado. Reprobamos a . so u a. mucho recomendamos a n~esr:~s 
•• estas fiestas religiosas se orlila111zan y feligreses del mal que esto s1gntf1-
ucerdotes que procurbe-~ con~e:c::t;ri~~sdes civiles, encargadas de velarf ~or 
ca. Encarecemos tam ten a a ue mucho vigilen para qu~ esas. ertas 
la salud moral de nuestro P1;1~blo, q ho les rogamos que no perm1ta_n • 

- sean ocasión de depravac1on y mu_c . , y de embriaguez durante e~<ls 
•- d tros de prostttucton 1 • · iM 
teieren la apertura e cet~ de haber traficado con a conc1enc1a . .. . 
días. Di<,s les ha de pedt\ cuentalograr algunos ingresos má, para las . ~reas 
pueblq si llegaran a hace~ '? por I 

Pi'í"líeas o para su benef1c10 persona . 1 del Santo Vi,i Crucis, fll.!41 
d endaros e rezo v ·· 

No queremos dejar e recdom h con solemnidad todos los .ternes 
s d tes pue an acer I 1 -· Catedral_· . ejalá !!luestros aeer o 1 haremos en nuestra Santa g esta 

ti• la Cu2resma, como Nos o . 

* * * 
Madre quieran mover !-os corazo.nes 

Dies Nuestro Señor . y liU Santa . legalizar delante de Dios ·111.1 
. ven en amasiato a .. tales ok !JU.-itros hi¡os que vt . . ecado gozar de las gracias sacra~en 

QaÍÓII para salir del estado -de P . Y •11 del amor de Dios. Fa· 
tlet Santo Sacramento del Matrimonto , mar~vt a desde el Miércoles de Ce· 
cuftames a los señores Párrocos piara que . P,~:i:: de los amancebados, coa 

P t mitar os matrin- • · , d te tres ai:i-¡¡ h~sta la ascua ra . . sola la public>acton uran . . 
aisnensa de exhortos y sui:i}1cator1os con . esta publicación, con tal qu, 

.... · d secuttvos Y aun stn 1 · 1 clías aun feria os con . .. • . a de la investigación persona prev_~ a 
ai11atan 1ravada su conc1enc1a acere d ntes de estar moralmente c1ert~s 
111ab'imonio, de suerte q_ue r:o ptce an p a drán así mismo los fieles rede_ir 
.:-. ~Ul! ne existe imped1mentol ª. gun;, m;o aunque sin mucha pompa en 
la ~ad1dón nupcial en cua qmer te ' . . 

t4-~!'e prohibido. ,;: * ,;: 
· · en todas las misas 

El Rre.sent• JSdic.to sl!rá lejdo en la primera¡ ocaston, 
·· F · " bl todos los temp os. . · 

Y M fijará en lugar v1s1 e en madísimos hijos, nuestra paste• 
. y bles Hermanos Y ª h I te Os enviamos, enera . . para apro:vec ar e sa• • . . • d d 1 gracias necesarias . _ 

ral \u~•d1c1on, en pren a t ~ ados Misterios, para los c~ales nos pre~a 
tiaape Ei• C.uaresma y de _os ~gr C avaca -Nicat1or Gonuz, Se_cr_etar10, 
r-a•es.-t s~rgio, Vil Obispo e uern . . 

CHIHlJAHUA 

19.57 -A los Sres. Curas Párrocos,. Ca· 
C. l N• 3 -26 . Mayo . . R 1 

,r-1!.U 4 r , · del V. Clero Diocesano Y eguar. 
)Oelfaa~ y dcmas Sacerdotes . .. ordena . ¡¡omunii;ar a 

ffl Ex<a!'!'0, .. y Revmo. Sr. Obispo D1oc:;esano me 

Utl,. · ¡e ;.j,ui•t.: 
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. Hito; ' JI! ia s~;tldtld St1t1la.-L,i Sgd:i. Congrcg;u:ión de Ritos h:i ' USt;t­
l>lecido algun.as Declaraciones y Ordenaciones sobre el Orden Instaurado ~ 
la Semana Santa (Osservatore Romano, 15 de febrero de 1957), de ·las 
~ales, las principales y en resumen, tengo el honor de transcribir a Uds. 
como sigue; 

t•-Se establecen dos ritos, uno solemne y otro simple. El solemne pu,e. 
tle · usarse en las iglesias y oratorios públicos o semi públicos siempre que 
haya abundancia de ministros sagrados. El simple podrá usarse en las iglesiás 
y oratorios · públicos o semipúblicos en donde falten ministros sagrados. Mas 
para . la . celebración de este rito simple se requiere que haya suficiente nú­
mero de ayudantes, ya sea clérigos o por lo menos; niños; y deben ser tres 
p.or lo nienos para el Domingo de Ramos y Juieves in Coena Domini, y 
i:1Utro por lo menos, para la celebración litúrgica del Viernes Santo y Vi­
gi_lia Pa~cual. Estos ayudantes deben ser instruídos diligentemente en las 
ee~emonias de su oficio. Estas dos condiciones, a saber: suficiente número de 
ayu_dántes y adecuada preparación se requieren absolutamente y los Ordina­
rios , del lugar deben vigilar que se observe este doble requisito establecido 
para el rito simple. 

2o.-Domingo de Ramos.-a) La solemne bendición de los ramos y 
procesión con la misa que le sigue, se deben tener por la mañana a la hora 
acoittumbrada de la misa principal. Mas en las iglesias en donde se celebra 
mi-sa vespertina, con gran concurso de pueblo, puede el Ordinario del lugar 
permjtir la . solemne bendición de los ramos y la bendición en horas ves­
pertinas, siempre que haya suficiente motivo para ello y no sé haya tenido 
la hendición y procesión por la mañana. Su Excia. Revma. concede es.ta 
lic~ncia a los Sres. Párrocos que estimen que esta celebración pueda te·ner 
mejor res~ltado por la tarde. 

b) No es lícito celebrar la sola bendición de los ramos sin la procesión 
y la misa. 

3'-!ueves in Coma Domini, a) La Misa in Coena Domini debe cele­
brarse por la tarde en la hora más oportuna, pero nunca antes de las cu'oltro 
tl'e la tarde ni después de las nueve de la noche. 

b) Donde lo aconsejan motivos pastorales puede el Ordinario del lugar 
permitir además de la Misa Principal in Coena Domini, una o también dos 
misas rezadas en cada iglesia u oratorio público y una sola en los semipú­
bticos, Estas misas deben celebrarse dentro del tiempo arriba fijado • para 
la celehración de la Misa solemne in Coena Domini. 

e) El Jueves Santo se puede distribuir_ la Sgda. Comunión a los fieles 
únicamente en la misa solemne y en las misas rezadas permitidas por el 
Ordinario y a · continuación e inmediatamente después de las mis,is. 

d) En donde se celebre la Misa solemne in Coena Domini con la . tras­
~aci-ón y reposición del Santísimo se requiere estrictamente que se celebr:e 
la Acción Litúrgica Vespertina del Viernes Santo. 

e) Donde no sea posible celebrar ni siquiera con rito simple la M-isa 
principal in Coena Domini, puede el Ordinario del lugar permitir, la cele­
bración hasta de dos misas rezadas en las iglesias· y oratorios públicos y 
una en los semipúblicos. 

••-Viernes Santo.-a) La solemne Acción Litúrgica del Viernes Santo 
debe celebrarse en horas postmeridianas y precisamente hacia las tres d la 
tarde, pero si motivos pastorales lo aconsejan puede comenzarse desde el 
mediodía o en horas más tarde, pero nunca después de las nueve de la 
lJOCfte. 

b) La comunión a los fieles el Viernes Santo únicamente ·podrá distcri­
bl!irae de11tro de la Solemne Acción Litúr¡ica postmeridiana, exúpto · a los 
que 111 hallen en peligro de muerte. 
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i:) l)t,adtt por ·el gran co11cm·so de pueblo la Adoración de _l"'eJS"'jjt~ 
Cr~z . tal eomo se dcm.-ribe en el O.-do Hcbdom~~ae Sal11cta:! tº pu d ~ , e_ 

' b sin detrimento del orden y devoc1on de os 1e es, po ra in 

;:::im~ir~: ~espués de qu~ 1~ hay~n adorado el ~!ero; los 
0
:Y~;~~:e;0 ; /i:~ 

ersonas que estuvieren mas inmediatas, para continua se p 1 ., de 
P d ¡ A ., L' t ' g 'ca con a comunion -les, después que haya termina o a cc1on 1 ur 1 · 

los fieles. Tierra Santa 
N B En cuanto a la colecta que este día se hace pa_ra d ' 

• • ·, d ¡ ' s c ¡ E O Sr Obispo Diocesano 1spone 
en la Adorac1on e a anta ruz, e xcm . . . d d 1 Adoración 
que se destine a este fin solamente lo que se reco¡a entr¡ f ~arroquia u 
litúrgica, quedando lo que se recoja_ después en f?vor e a 
oratorio público, para los gast_os propios de estos dias. , . , 

5•-Sábado Santo.-La hora competente para celebrar_ la V1g1h~ Pa!i 
cual es aquella que permite cele~~r la Misa hacia la medianoche entre 
S~bado y Domingo de Resurrec51on. _ . 

b) En donde consideradas las peculiares condtc1ones de_ _l~s fieles )' 
. d d 'bl' 0 y pastoral y a ¡mao dd Or-

lugares, por graves motivos e. '!r en pu ic I b la Vi ilia Pascúal, 
dinario del 11,!gar convenga ant1c1par la hora de ce e rar dg el 

· · d 1 ' 1 pero no antes e ponerse , te podrá anticiparse antes e crepuscu o, ¡- , 
::,. Sin embargo el Ordinario no podrá dar indistintam~;td esta icenaa, 
s·ino sólo para casos partic~lares y por una grave neces1 a · . ., _ 

dos : 0::á/;!:;~:~:~ ~u~~: ::;:i~fr;e: e~a~;~f;::~oquJetfu~ªI'r :a siin::~:~ 

de los Oficios Litúrgicos dd~l. Jueves, Vi~rnes ¡e~::ª~;I ~::;~ ;:;:it~~:~ 
binación debe hacerse en ,sunta parroquia y , d. ¡ · 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-Mons. Dr. ]ose e a 

Paz García, Vic. Gral. y Srio. 

C
. l N 4 1 Abril . 1957 -A los Sres. Curas Párrocos, C. ape-
1rcu ar . .- · · ¡ · 

llanes y demás Sacerdotes del V. Clero Diocesano y Regu ar. 
S Ob. D ' sano comunico · a 

Por mandato del Excmo. y Revmo. r. 1spo 10ce 

Uds. lo siguiente: . ¡ p P' 
Nuevas Normas sobre el Ayuno Eucarístico.-Su Santidad e · ~pa "Sio 

XII felizmente reinante, se ha dignado, por medio del . Mot~ Propr'¡'? 
1 
ª." 

' C · m" de fecha 19 de marzo del presente ano, amp 1ar os 
eram ommumone , 1. "Ch · D · " de 
indultos concedidos en la Constitución Aposto 1~~ r1s~s ommus 
fecha 6 de enero de 1953 respecto a la celebrac1on de misas e? horas ~e~­
pertinas y 

3 
la observancia del ayuno para celebra: la Santa Misa y rec1b1r 

l·a Sagrad·a Comunión en los términos que en seguida se expresa~: .. 
I -Los Ordinarios de lugar, excepto er Vicario ~eneral sm espe~1al 

mand~to, podrán permitir la celebración de misas vespertm~s todos l?s dio¿, 
siempre que el bien espiritual de una parte notable, de fiel~~ lo pida •. . e 
re uiere por lo tanto, causa pública. No se podran per_m,tir es_tas. m11as 
pa~a m~trimonios celebración de 15 años, ni por otro motivo ¡,articular. 

U.-Se pern:ite a los sacerdotes para_, la celebración de la Misa Y a .los 
fieles para que reciban la Sgda. Comun10n, ya sea que cele_bren o c?~ul-

1 n- na O por la tarde el que puedan tomar alimentos solidos guen por a ma a , ·, d ¡ M ' 
y bebidas alcohólicas hasta tres horas a~tes de la . celebrac1on e .ª isa 
y de la recepción de la Sgda. Comumon, respectivamente; y bebidas no 
alcohólicas hasta una hora antes. El agua no_ q~ebra~ta el ayuno. Para usai: 
este privilegio no se requiere ni hora tardía , n1 d1stanc1a larga ~ue recorr~r, Rl 

trabajos pesados, ni consulta al confesor. Es ley general que mira a toda clase 
de pe'rsonas y es para todos los lugares. . . _ 

JU -El ayuno e.ucarístico en la forma y en el tiempo pres~1tos_ en 
el nú~ro anterior deberá guardarse también por l?~ ·_ Sacerdotes. Y _f,etes 
~ue ~elebren la Sta. Misa o reciban la Sg~a. Comun_ion a la , ri:t~d,,i nec~e 
y en la; primeras horas del día, como la Misa de Navidad o V1¡1lta Pascual. 



; 
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lV.,,...LEll eafermes (saQ.r,1fotes y fieles) :aun cuando HG • 81! Wt!U@lHr 
eaamados, pedrár1 tomar líquidos 110 alcohólic05 y verdadc1·as medi€ir1:

11 

:r.-a aeari líquidas, ya sólidas, antes de la celebración de la Misa o de la Sgd 
5

' 

€cnnunión sin ninguna limitación de tiempo. ª· 
l!I Santo Padre exhorta vivamente, tanto a los sacerdotes como a 1 

ííe~M a que guarden la veneranda y tradicional forma del ayuno eucaríst' os 
1 M

• 1 C •• , IC0 1 

,i-ara a isa y a omumon, siempre que puedan ha«rlo, o que por 1 
~':os ~rocuren, . al hacer uso de . estos privile~ios c~mpensar con obras d: 
pe,11tenc1a y caridad y mayores eJemplos de vida cnstiana. 

Dinse a conocer ampliamente a todos los fieles estos privilegios que ya 
Ntáa en vigor desde el día 25 de marzo del corriente año. 

Dies Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-Mons. Dr. José de ¡., 
'l'-z GdtCÍ<f. 

MOREUA 

CirEul<1r N. 1.-5 - Febrero - 1957.-A los señores Párrocos y Vicarios 
fijes del Arzobispado. 

El Excmo. y Rvmo. Señor Ar~obispo me encarga decir a Uds. _que, en 
vista de la necesidad de que se difunda entre los fieles la prensa católica 
preruren que, en cuanto se_a posible y valiéndose de los medios u organi,'. 
~s que les parezca conveniente, se difunda el Semanario Católico "Unióu" 
fis un semanario muy completo, con artículos de orientación y con noticia; 
•• ledo el mundo que interesan a los católicos, y que merece, por COF\Si­
,uientt, que sea ampliamente recomendado, ya que puede hacer mucho bien 
a au-s lectores. 

Dios .. . -Joaquín Campos, Prosecretario. 

.. Circul<tr N. 5.-3 - Abril - 1957.-A los señores Párrocos y 
f1¡e.s del Arzobispado.-El Excmo. y Rvmo. Señor Arzobispo me 
éteir ª. Uds. que se sirvan enviar cuanto antes los datos siguientes, 
•~•arios par-a contestar una comunicación que se ha recibido de la 
lliéa Apostólica: 

Vicarios 
encar¡:a 
que SOII 

Dele¡:a-

1.-¿Cuántos indígenas hay en esa parroquia o vicaría? (S11 tendrán en 
-•t11 únicamente los que ciertamente sean indígenas). 

2-.-¿En qué poblados habitan? 

3.-¿Qué lengua hablan? 

'4o.-¿Cuáles son sus condiciones de vida por lo que ve al aspecto meral 
y e1oenémi1oo? · 

5,.-¿Qué atención espiritual reciben al presente? 

,.~¿Qué su¡_erencias purde Ud. hacer para mejorar en cuanto _sea po· 
stli,le 1-a siiuación de estos ¡¡rupos? 

7.-¿Qué ha emprendido con este fin y con qui difimlt~des ha trepe· 
zflfe? 

Dios .. . -Joaquí11 Campos, Prosecretario. 

Circular N. 7.-8 - Abril - 1957.-A los Señores Sacerdotes del Arw· 
hi•ado de Morelia. 
. . · El Ex.~o. y Rvmo. Señor Arzobispo me encarga decir a Uds. que ha 
t*1:1de aot1e1as de que algunas veces se hace uso de la facultad de trinacióa 
• l,inaeién sin que haya verdadera necesidad. Por lo cual recuerda a ·los se· 
"1'U párroeos, vicarios fijos y sacerdotes a quienes se haya concedido est• 
p.e.r-l!!lise, que en coneiencia solamente podrá hacerse uso de el, cuando sel 
wer.dath:ra.me.flte necesario para el bien 1oomún de los fiele~ y ne en favor d.v 
per.1eaas .partirularN. Habrá verdadera r,ecesidad wando se haya buscadCil di· 

• 
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li1•a~Ht-e al,ú11 saeenlet~ e¡ue celebre l;i misa sin binación y no hay• 
,idé pesilJle erteentrarl<,. Igualmente, si algún sal:erdote. se presertta ll ··ai• 

lebrar, deberá procurarse aprovechar esta misa , para evitar alguna trinaci'Ón o 

l,inación. 
Dios .. . -Jo<1quín Campos, Proseci-etario. 

PAPANTLA 

Circular N. 70.-23 - Marzo . 1957.-AI V. Clero y fieles de la Dió­

¡¡esis: 
Con el objeto de que sea correctamente litúrgica la ·celebración de los 

Divinos Qficios en el Domingo de Ramos y en el Triduo Sacro de la Sema­
aa Santa, se envía de nuevo a todos los Sacerdotes de la Diócesis, aunque 
suponemos que debe obrar en los Archivos Parroquiales, el Instructivo y 
Carta Circular Núm. 58 del año pasado, a fi,n de que estudiado una vez más 
p,or los Ministros sagrados, explicado como conviene a los fieles, todos con 
oportunidad se posesionen del Espíritu de la Santa Iglesia, preparen las co-
111s que sean necesarias y se instruya a los acólitos, de manera que · las cere­
mQnias resulten edificantes, fervorosas y conformes a las nuev.as Rúbricas 
que están en vigor, según el "Orden" restaurado de la Semana ·Santa, y 
c.-uyos documentos se contienen en el Edicto Cuaresmal de 5 de febrero de 

1956. 
Mas como la Sgda. Congregación de Ritos ha recibido algunas obser­

vaeiones de carácter práctico y pastoral sobre la experiencia del año anter:or 
en atención a diversas circunstancias y lugares, con fecha 5 de febrero del 
aiio ea curso tuvo a bien expedir nuevas Ordenaciones y Declaraciones que 
•• alao modifican lo anterior, y que, desde luego deben observarse, en 
(unció■ de lo establecido por . el decreto general "Máxima Redemptionis 
aestrae mysteria" de 16 de noviembre de 1955. Se envía adjunto a la presente 
el texto impreso de dichas Ordenaciones, y se tendrá en cuenta que los actos 
flllfl pueden efectuarse con permiso del Ordinario, los· Párrocos y Vicarios 
J'lijtls q.~e lo necesiten acudirán oportunamente solicitándolo de la Sgda. 

Mitra. 
Ea le relativo a la ampliación de las horas para la celebración ·de los 

Ofieios, lo mismo que en los actos extralitúrgicos, se aprovechará la expe­
rieaoa del año pasado para sostener ese horario-programa o modificarlo, 
siempre procurando el mayor bien espiritual de los fieles, la piedad y el 
decoro de las ceremonias. Además, recomendamos que en el ambiente popu• 
lat de los feligreses se evite todo aquello que sea divertimiento, representa­
oi0n irr-espetuosa, profana o mundana; porque sería muy ' de lamentar que 
el tiempo en que se conmemoran los sublimes misterios de Cristo · Rey el 
Elemin,o de Ramos, de la Sgda. Eucaristía, de la pasión y muerte de Nue1-
~e Señor Je&1cristo y de su Resurrección gloriosa, se aprovechara como de 
v.■eaeienes libettinas o en otros divertimientos que son ajenos y .aun coR­
~dos a lm sentimientos del verdadero cristiano. 

~a Cireular se leerá en todas las misas que se celebren el dominga 
1i1uienfe · a su recibo.-Dios guarde a Uds. muchos años.-+ Luis, Obispo 
lit Papantla.-Luciano H ern.índez B . , Sri o. 

TEHUANTEPEC 

Cirt1u.lt1r N 169.-2 - Abril 
de la di~esis de Tehuantepec. 

1957.-A los Sres. Sacerdotes y fieles 

Cea pena les manifestamos que a fines del pdo. Enero vino un sacerdote 
flt€!llJl«mdado por su Excmo. y Revmo. Ordinario a ofrec::er sus sl!rvic...ios · y 
•• le ne~bró Vicario Ecónomo de lxtaltepec. Se ausentó por motiv68 ·de 
eafermedad y recomendó para suplirlo al R. P. Lucio Olvera, cuyo· nom-
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bre . l!ott-t~ . francailca.ue e~ Bartolomé y -le dimos licencias - -prnvisioáa'ltt-tilütt 
Pedimos 1hfor~~ a_l M. R. ~. Superit>1· del P. Olvera, pues deseaba que: 
darse en la D1oces1s y los dio malos. Desde antes de pedir los inform 
sospechamos que en México le habían retirado las licencias pues recordam:s 
haber visto en Christus, que se le habían retirado en Mé'xico las licenc1· s 
1 1 • . 1 . ' as, ·o que resu to cierto y e retiramos las licencias. Como dicho sacerdote se 
ha declarado en rebeldía, pues sigue ejerciendo en Ixtaltepec sin licencias 
advertimos a los fieks que todos los que acudan a él para recibir los Santo; 
~acra~entos, cooperan a los sacrilegios y pecados que él cometa y él ha 
tn:curr1do en penas eclesiásticas, lo mismo que los que a sabie1odas lo apo­
yan en su rebeldía. 

La S. C. del _Co!lcilio el 29 de junio de 1950 dio el siguiente decreto: 
Incurren por el mismo heclio en excomunión reservada a la Santa Sede: 

. I.-:-Aquellos que atentan contra las legítimas autoridades eclesiásticas 
o que igualmente tratan de subvertir su poder. 

II.-Aquel que sin institución o provisión canónica, hecha de acuerdo 
con las normas de los sagrados cánones, ocupa un oficio beneficio o digni-
dad eclesiástica o se deja nombrar o la detenta. ' 

III.-Aquellos que part1C1pan directa o indirectamente en los crímenes 
a los que se refieren los números uno y dos. 

Fíjese copia de esta circular en lugar visible en los templos y léase a 
lot fieles el domingo siguiente después de recibida. · , 

Dios N. Señor guarde a Uds. muchos años.-·r Jesús, Ob. de Tehuan­
tepec. 

Decreto.-11 • Febrero - 1957.-Nos el Doctor Jesús Villarreal y Fie­
rro, por la gracia de Dios y de la S. Sede, Obispo de Tehuantepec. 

En virtud del canon 426, · 3, para cubrir la vacante que dejara el M. 
l. Sr. Cango. H. Dr. D. Angel Andrade de f. m. hemos acordado non1-
bra~ y de hecho nombramos Consultor Diocesano de la Diócesis de Te­
huantepec, al Sr. Vic. Foráneo y Párroco de Otatitlár,, Pbro. D. Jesús Mar­
tlaez y ponemos esto en conocimiento de los Sres. Sacerdotes de la Diócests 
Y. de nuestros amados feligreses, para que guarden al Sr. Cura Martínez 
Jas atenciones y respeto, que por el referido c;irgo se merece.-j- Jesús; Ob. 
dr- Tehuantepec. 

Circular N• 170.-6 Abril - 1957.-A los Señores Sacerdotes de la 
Diócesi_s de Tehuantepec. 

L~ recomendamos por encargo del Excmo. y Revmo. Sr. Ob. de León, 
~r. D._ Manuel . Martín del Campo, Altamirano N• 106, Já Monografía 

Memo·r1a ?el Pr1~~r Congreso Interamericano de Música Sagrada", que 
t:reemos sera muy ut1l a. los Sacerdotes y Cantores de la Parroquia. Importe 
del Ejemplar: $ 25.00. 

El 28 del presente mes es el Día Nacional de la Oración de los Niños 
por la Paz, y desearíamos que los niños de A. C., los del Cat~cismo; Es­
t:uel~~• etc., lo celebraran c~n la , mayor solemnidad, rezando juntos \a 
orac1011 que compuso Su Santidad P10 XII, para ese día y que se ha m:m­
d·ado rezar en años anteriores. 

El 5 de mayo, es el día de las Vocaciones Misioneras, dedicado a la 
Or~ción y . ~I Sacrificio, para obtener de Dios, la gracia de numerosas vo­
c;u101u~s ~11s1oneras, para 11uestra Diócesis y para todo el mundo. Celébrese 
é_e la lnteJor manera posible y hágase la colecta para el Seminario de Mi­
~ron•.-Dios N. Señor ¡¡-~arde a Uds. muchos años.-·¡· Jesús, Ob. de Te: 
hua.11tepec. 

371 -

Circular N. 151.-9 - Abril • 1957.-A los señores Sacerdote, de la 
Diócesis de Tehuantepec: 

Con fecha 18 de diciembre pasado, les comunicamos la facultad que 
nos dio la Delegación Apostólica para permitirles la cel~braci~n. de la Mi-sa 
de Gallo el 24 y el 31 .de diciembre; pero hasta despues rec1b1mos un res­
cripto de la Santa Sede, donde se nos comunica con fec~a 13 del mismo 
mes, que la concesión es por dos años y q~: la tasa asignada es de dos 
dólares o sea unos $ 25.00 por cada co11ces1on, los que agradecemos n·os 
remitan, los que hicieron uso de esta facultad, cuando manden su cua­
drante. 

El Muy R. P. Comisario Provincial de la Provincia Franciscana del 
Santo Evangelio, nos pide que en nuestra Diócesis se celebre el 12 de may0 
próximo, el día de los do~e o día de la Fe, 

El aniversario de la llegada de la misión de los Doce, enviadQs por 
Su Santidad Adriano VI para implantar en nuestro suelo la Santa Pe, es 
el 13 fiesta de Ntra. Sra . de Fátima; pero como cae en lunes, el M.R.P. 
Comi;ario nos sugiere que el día de los doce se celebre este aifo el 12 de 
mayo, lo. que veríamos con gusto hicieran, de la mejor manera posi-ble, 
nuestros amados , Sacerdotes. 

Dios Ntro. Sr. guarde a Uds. muchos años.-t Jesús Vi(/arreol y Fierr"-, 
Obrspo de Tehuantepec. 

VERACRUZ 

Circular N. 54.-25 - Mor:(o - 1957.-AI Venerable Clero Secular y 
Regular y a todos los fieles de la Arquidiócesis de Veracruz. 

Amanos hijos en Cristo Señor N~estro: 

En la misma semana de Pascua toca a nuestra Arquidiócesis la esperada 
P~regrinació11 a lá' Villa de Guadalupe. En esos días resuenan los "tfosa• 
nas'' y "Aleluyas", expresiones de júbilo de la Santa Iglesia que canta la 
Resurrección triunfante' de su Divino Fundador y Dios. Jesús sale gloriruo 
del sepulcro; los Angeles remueven después la piedra que cubría la entrada; 
los guardias ·huyen despavoridos; las santas Mujeres, compasivas, van en 
busca del Maestro Divino a quien creen aún muerto y quieren cumplir un 
acto de piedad, llevan substancias aromáticas para ungir su cuerpo. Per0 
Jesús vive, 9e aparece a su Madre Santísima, que queda recompensada de 
todas sus penas y tristezas; consuela a las santas Mujeres; enjuga las lá­
grimas · de María Magdalena; va al encuentro de San Pedro; conforta a los 
demás Apóstoles a quienes reviste de la facultad de perdonar los pecados. 

. Todos estos acontecimientos del día primero de Pascua los sabe Mari-a 
y la llena de dulce emoción. Vayamos, amados hijos en Cristo, a recordár­
selos, para que se renueve su gozo; nuestra Peregrinación le aumentará su 
alegría. 

Com·o todos los años, habrá trenes especiales que saldrán respectiva­
mente de Jalapa y Córdoba, en la mañana del día 23 de abril; los precios 
de los pasajes serán más o menos como el año pasado. La rec;epción de los 
peregrinos se1·á el miércoles 24, debiendo reunirse en Peralvillo a las 4 de 

·la tarde, para emprenderla a pie hasta la Basílica. La gran función la ten­
dremos al día siguiente, jueves 25, con la Misa de Comunión general a las 
7, y la Misa Pontifical a las 10 de la mañana. 

Amados Veracruzanos, la . Virgen Santísima de Guadalupe nos espera 
para darnos su bendició11 maternal. Mientras tanto, recibid la nueslra.-tMa­
nue[ Pío, -Arzobi~po de Veracru7;.-José Rui< Navarro, Prosecretario. 

Collector, 



... Al Strvicii:i ~t 1lutslros Ccdo,,s 
PRBSBN'rAMOS: 

"ULTIMAS EDICIONES'' 
"LOS CUARENTA PRIMEROS AÑOS DE 

LA IGLESIA" 
Hechos de los Apóstoles.-Sa11 Lucas.-Por d P. Eduar<io 
iglesias, S. f.-:-2' edición .-Eiemplar: $ 30.00 ó Dlls. 2.jO. 

Explicación del libro de los Hechos, que comprende la 
predicación del Evangelio en Jerusalem, la primera expan­
sión de la Iglesia, las primeras persecuciones, la lglesi-a 
en Samaria, Damasco y Antioquía y la Iglesia en el mun. 
do pagano. Excelente libro en su género . . 

"ENCIENDA SU LUZ" 
Por el P. Jesús Romero Pére._, S. J.-2• edición.­

Eiemplar: $ 4 . 00 ó Dlls. O. 35. 
En dos palabras se puede .sintetizar lo que es e11te libro 

y figuran al principio del prólogo de la obra: "Este lib.ro 
es una chispa que puede causar un incendio. . . y muy grande. . . Ojalá así 
rea". Todos los Dit-ectores de Asociaciones, especialmente de Apostolado Se. 
glar, deben poner en manos de los socios, persuadidos de que si lo lnn con 
buena voluntad se transformarán en verdaderos apóstoles. 

"MI PRIMERA COMUNION" 

Por el P. Roberto Guerra, S. f.-6a. edi~i.óu.­
Eiemplar: $ O. 60.-Ciento $ 42.00 ó Dlls. 5. 00 ciento 

Acertado compendio de todo lo que deben saber los niños para fil pri­
mera comunión y un bonito recuerdo de la misma. 

"METODO PARA OIR BIEN MISA" 
Por el P. Roberto Guerra, S. f.-11• edición.­

Eiemplar: $ O. 60.-Cieuto $ 42.00 ó Dlls. 5 .00 ciento 
Magnífico l_ibrito que explica lo que es la Santa Misa y también 101 or­

nam~ntos. Las oraciones vienen en forma dialogada para ayudar a los niños 
y personas mayores a comprender el significado de las Ceremonias. 

"LA VOZ DEL PAPA", S. S. PIO XII 
Folleto N• 23 . ..:.....Segunda Serie.-E¡emplar: $ 1.30.­

Ciento: $ 91.00 ó Dlls. 0.15. 
Contiene: Discurso a la Congregación de la Santa Cruz.-Discurso a los 

Alcaldes y Presidentes de las Administraciones Provinciales de ltalia.-Dis• 
curso al Primer Congreso de la Asociación Internacional de Ciencias Econó­
micas.-Carta al XII Congreso Internacional para la Protección a la Joven.­
Discurso al Congreso Internacional de Directores del Apostolado de la Ora• 
ción.-Radiomensaje de Navidad sobre la Contradicción Actual. 

"EL REINO DE DIOS" 

Por el P. Luis Perro-y, S. J .-Traducido por Ana Ma. Castellanos Bláz_quez. 
Eiemplar: $ 15. 00 ó Dlls. 1. 25 uno. 

Excelente libro para toda clase de personas y muy especialmente para 
·¡~, que se dedican al apostolado seglar. Magnífico para lectura en tiempe 
_ de ejercicios. 

"NOVENA AL CASTISIMO PATRIARCA SAN JOSE" 
Por un Padre de 

Donceles 99-A 

la Compañia de Jesús.-4• edicióu.-E¡emplar: $ 
Ciento: $ 42. 00 ó Dlls. 5. 00 ciento. 

0.60. 

"BUENA PRENSA" 
MEXICO I, D. F. 

• f 

Apartado 2181 
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PREDICACION 

Vomínica Stgun~a Vtspuis ~t '!)ascua 

(!o. X, 11-16). 

11.-Es propio del buen pastor. apacentar las oveja_s y defetide-rlas de 
,u énemigo, hasta morir si preciso fuera ~or ellas. Ahora bien: Je1Uatibt0 
Ro·• alimenta con el pan de la Eucaristía y con la gra~ia de los Sac:umoun., 
y mue.re en una cruz por nosotros en la cumbre del Calvario. Muy ' difere)(tl 
a la conducta 'del tnercenario, que sólo . cuida del rebaño por el int,mi• de:! 
,alario. El c¡ue es su propio pastor ama tiernamente a sus ovejas y H e«· 
pone a los . mayores peligros para defenderlas. Así como Jesucristo coueee 
a 11u Padre celestial que es fuente de bondad y de amor, y 1u Padre le ca• 
noce a El, figura substancial de ese mismo amor y de esa bondad infinita., 
así El conoce a los cristianos, . que participan en la vida de llU gracia .pQt' 
medio de los San~os Sacramentos, y los cristianos le conocen a El c,un• 
fuente inagotable de vida eterna, consubstancial al Padre y de cuya pleuituiil 
todGs recibimos la vida sobrenatural. 

11.-Cuentan que es tanta la astucia del lobo, enemigo encarnizado ~e 
las ovejas, que ,e cubre con la piel de la primera que mata,. y entoncM 
espera o busca a las otras que ha escogido por sus víctimas, las. cuales, C9A· 

fiadas, creyendo ser el lobo una de sus compañeras, caen en la trampa y se 
dejan degollar. Pero el verdadero pastor descubre fácilmente el engaño, lla• 
ma en seguida a los perros, que ahuyentan al lobo, y ponen en guardia al 
tebaño. Lo mismo hace Jesucristo con el demonio, enemigo mortal de nues­
tras almas. Cuando ve que se presenta lleno de mansedumbre y de halagos 
para clavar sus garras infernales en los corazones inocentes, entonces par 
medio de sus ministros, descubre la falsedad del maligno espíritu, lo per­
sigue y lo ahuyenta hasta las profundidades del infierno, y pone en guardia 
a los cristianos para que no sean víctimas de sus seducciones. Y así com• 
el pastor que no es mercenario, defiende a las ovejas hasta el 9ltimo tran­
ce, porque son suyas y las ama tiemamente, y después las alimenta y las 
cuida, así Jesucristo nos defiende hasta morir en una Cruz, nos alimenta 
con su cuerpo y sangre por medio de la Eucaristía, y vigila · constantemen-te 
per medio de sus ángeles custodios las emboscadas del enemigo. 

111.-Jesucristo tiene sed de nuestra salvación. En efécto, todos los hom, 
b,es han sido criados para amar y servir a Dios, y mediante esto salvar 
su alma. Todos han sido redimidos por su sangre divina en la cumbre de1 
Calvario. Y sin embargo muchos gimen todavía en las tinieblas del paga- ' 
nismo, en las sombras de la incredulidad y del indiferentismo. Mientras que 
otros, victimas de lobos rapaces, viven en el cisma o en la herejía, o en 
llledio de las seducciones del mundo, desfigurados por la lepra del pecada 
Y privados de la vida de la gracia. A todos hay que llamar con la palabr.a 
de Cristo, a fin de que se forme una sola hermandad _cristiana, baje;, la obe. 
diencia del Vicario de Jesucristo en la tierra, que para todos tiene abiertllt 
las puertas de la Santa Iglesia, a fin de que se haga un solo rebaño y tm 
solo pastor, alimentados por la gracia de Cristo en la tierra, y vivi-fi~dM 
eternamente en el Cielo. 



Domínica ~erara Después Je ])ascua 
.. 

(Jo. XVI, 16-22). 

!.-Nos refiere el Evangelio de hoy que Jesucristo, después de la últim 
Cena, víspera de su Pasión y Muerte, dirigió a los Apóstoles las siguient/ 
palabras: "Un poco, y ya no me veréis, y otl'O poco, y me veréis, porque vo; 
al Padre". Con estas palabras el Maestro daba a entender a los Apóstoles 
qüé dentl'O de poco se verían privados de su presencia, porque los judíos 1~ 
arrebatarían en el huerto de Getsemad, lo arrastrarían por la calle de atnar­
¡,;ura y le darían muerte de cruz en la cumbre del Calvario. Pero que después 
resucitaría al ter·cer dí:i de su muerte, y estaría cuarenta días en la tierra pa­
ra confirmarlos en las verdades de la fe, y, por fin, subiría al cielo para sen­
tarse a la diestra de Dios Padre Todopoderoso, y les enviarí:i desde allí el 
Espíritu Santo para comunicarles aquellas lenguas de fuego con . las. cu·alns 
debfan abr:isar la tierra. 

II.-Los Apóstoles, empero, no comprendieron el sentido de estas pa­
labras, y estaban tristes porque pronto se verían privados de la presencia de 
Jesús; ellos, ·que desde el principio soñaban con un reino temporal presidido 
po'r su Maestro, cuya felicidad se enlazaría con la gloria del cielo. Y comen­
zaron a preguntarse entre sí: "Qué· es esto que nos dice "Un Poco"? No sa­
beinos lo que dice" -Y Jesucrito, viendo su turbación, les dijb: "En verdad, 
é~ verdad, os digo: que vosotros gemiréis y lloraréis, más el mundo se goza­
'ri¡ y vosotros estaréis tristes, mas vuestra tristeza ·se convertirá en gozo". To­
das estas promesas de Jesucristo tuvieron su más exacto cumplimiento en los 
Apóstoles, y lo han tenido siempre en los cristianos de todos los siglos. En 
efecto, los Apóstoles estuvieron tristes con la Pasión y Muerte de Jesús, pero 
se alegraron con su gloriosa Resurrección. Los cristianos se entristecen con 
las persecuciones que en todos los tiempos suscita contra ellos el espíritu del 
l)lal; pero se alegran con el triunfo de l.a fe y de la Religión, y además, por­
que tras las tempestades de la tierra , viene la calma del cielo, y el gozo de 
los espíritus bienaventurados. 

III.-Por eso Jesucristo termina el Evangelio con las siguientes palabras: 
''La mujer cuando da a luz está triste, porque ha llegado su hora; pero cuan­
do ha dado a luz. a un niño, ya no se acuerda del apuro por el gozo de que 
ha nacido un hombre en el mundo. Pues también vosotros ahora, ciertamente, 
tenéis tristeza, más otra vez os he de ver, y se gozará vuestro corazón, y nin• 
guno os quitará vuestro gozo". Por eso, nos gozaremos con Cristo resuscitado 
eh la gloria eterna, cuar,do al contemplar la divina esencia recibamos el ga• 
lardón de nuestros sufrimientos y persecuciones, mientras los condenados en 
el infierno confiesen su insensatez por juzgar nuestra vida por descabellada 
y nuestro fin sin honor. Qué nos importarán entonces los sufrimientos y la, 

'persecuriones, las lágrimas y la sangre derramadas, si allí contemplaremos a 
Dios cara a cara, y a Jesucristo radiante de gloria y de majestad, y a la Vir­
gen María con la aureola de la maternidad divina, y a los bienaventurados 
gozando eternamente del premio de sus virtudes. ¡Cómo bendeciremos enton· 
ces la cruz de los sufrimientos, que por Cristo nos ha conquistado gozos y 
dulzuras infinitas! 

Dominica Cuarta Después 6t '/)ascua 
(Jo. XVI, 5-14) 

· !.-:Jesucristo estaba lleno di' tristeza porque como Dios penetraba los 
amargos ·pensamientos de los Apóstoles, y como hombre sentía la pcofunda 
aflicción de espíritu que reinaba en sus corazones. Qué harían ellos solos, 
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~bre la tierra, sin la presencia de Jesús, su Maestro, por el cual todo lo ha­
bían dejado, y siendo el único, según S. Pedro, que tenía palabras de vida 
eterna? Pero Jesús les demuestra la conveniencia de salir presto de este mun­
do, para sentarse a la diestra de Dios Padre para tomar posesión de aquel 
reino que ha conquistado para sus verdaderos hijos, y que todos hemos de al­
ianzar con la ayuda del Espíritu Santo que nos enviará. 

11.-El Paráclito, o sea el Consolador, es- el Espíritu Santo, que proceden­
te del Padre y del Hijo, es como el complemento de la Redención. El es la 
fuente de la gracia y de la santidad infinitas, de la cual deben participar nues­
tras almas por medio de los Sacramentos, conductos establecidos por Cristo en 
su Pasión y Muerte. El es que debe consolar nuestras almas en todas las 
amarguras y aflicciones de espíritu, y darnos fuerza para vencer las tentacio­
nes y resistir las persecuciones del enemigo. El es el que debe infundir valor 
y gracia a los Apóstoles para predicar y confirmar el reino de Cristo por to­
da la tierra. 

III.-EI Espíritu Santo, por medio de la predicación del . Evangelio, con­
vencerá al mundo de pecado, porque demostrada la divinidad de Jesucristo y 
su doctrina con portentosos milagros, no creyeron en El, y obraron contraria­
mente a los preceptos del Evangelio, y siguieron un camino diferente al que 
señala la luz de la fe; argüirá al mundo de justicia, convenciéndole de haber 
perpetrado con el Mesías en la cumbre del Calvario, uno de los crímenes más 
grandes que registran las páginas de la Historia, pues la criatura más favore• 
cida del Creador, manchó sus manos con. un horrendo deicidio; y, finalmente, 
convencerá al mundo de juicio, .demostrándole que el príncipe de este mun­
do, o sea el demonio, ha sido ya vencido y juzgado, y su religión suplantada 
por la del verdadero Dios. 

IV.-EI Espíritu Santo, además, debía continuar la obra misional de Cris­
to, inspirándimos aquellas verdades que son r.:ecesarias para nuestra perfec­
ción, pues Jesucristo no nos trazó más que las leyes fundamentales para nues­
tra eterna salvación, como lo demuestran es(as palabras del Evangelio: "To­
davía tengo muchas cosas qué deciros; pero ahora no estáis capacitados para 
recibirlas; mas cuando venga aquel Espíritu de verdad, os enseñará todas las 
verdades ... El rne glorificará, porque recibirá de lo mío, y os lo anunciará". 
He aquí, pues, la infalibilidad de la Iglesia en materia de fe por medio de la 
asistencia del Espíritu Santo, que recibe todo el ser . y la sabiduría del Hijo, 
para comunicarlos a la Iglesia de Cristo. 

Domingo Quinto Después Je '{)ascua 
(Jo., XVI, 23-30) 

I.-EI Evangelio de hoy es una ezhortación de jesús a la orac1on. Este 
Evangelio es un trozo de aquel tiernísimo discurso que dirigió Jesús a sus 
discípulos después de la última Cena, y antes de su Pasión y Muerte. En efec­
to, después que Jesús se hubo despedido de los Apóstoles, demostrándoles la 
conveniencia de ir al Padre para tomar pose; ión de aquel reino que les había 
conquistado para su gloria sem.piterna, y les hubo prometido el Espíritu San• 
to para consolarles, todavía les seiíala otro recurso para alivio de sus penas, 
Y es la oración. Todo aquello que pidamos al Padre Celestial en su nombre 
nos lo concederá, siempre que dio:,ha petición vaya acompañada de las debidas 
condiciones, y la cosa pedida no se oponga a nuestra salvación. 

11.-Mas, a veces sucede qoe no alcanzamos lo que pedimos, y es porque 
pedimos mal, o pedimos cosas que no convienen a nuestra vida cristiana. La 
oración debe ser confiada, humilde y perseverante; y lo que se pide, que no 
sea en perjuicio de nuestra salud espiritual, o de_ la de nuestros prójimos, o 
en descrédito de la honra de Dios: "J?edís, dice el Apóstol Santiago y no re-

Cl-1.-3 
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cibís, porque pedís mal, para satisfacer vuestras pasiones". A veces sucede 
también que pedimos cosas que, aunque buenas, tal vez las emplearíamos mal 
si llegáramos a alcanzarlas, como son salud, talento, riquezas, bienestar; y 
otras cuyo empleo únicamente puede preverlo la Bondad infinita de Dios 
Nuestro Señor, que nos ama desde la eternidad y de veras quiere la salvación 
de nuestras almas. Lo que pedimos debe sér siempre para gloria de Dios y 
provecho de nuestras almas. 

111.-Nuestra oración debe hacerse también en nombre de Jesucristo, pues 
así lo exige el orden de nuestra salvación, según S. Agustín. En efecto; el Hi­
jo de Dios fue el que descendió en este mundo, y se encarnó en las entrañas 
purísimas de la Virgen María; y nació pobre en el portal de Belén; y predicó 
el Evangelio a las gentes; y confirmó su doctrina con milagros portentosos; e 
instituyó los Sacramentos como señales sensibles y eficaces de la gracia divina; 
y con los Apóstoles fundó la Iglesia Católica, fuera de la cual no hay salva­
ción. Y, además, nos redimió con su sangre divina en la cumbre del Calvario; 
y, por fin, las puertas de cielo, cerradas desde la prevaricación de Adán y 
Eva, se abrieron de par en par con la entrada del Rey de la· gloria, Jesucris­
to, pues, tiene derecho a que nuestras súplicas al Padre celestial vayan diri­
gidas en su nombre, ya que el mismo Padre nos lo dio, y El se inmoló vo­
luntariamente por nuestro amor. · Grabemos, pues, en nuestros corazones las 
hermosas enseñanzas del Evangelio; aprendamos a orar con fe viva, con con­
fianza, humildad, perseverancia y pureza _de corazón; y procuremos crecer 
cada día más en el amor de Jesucristo, para q'lle podamos experimentar las 
manifestaciones del amor del Padre. La oración confiada y humilde, acom­
pañada de la gracia de Dios. y de la rectitud de intención, y hecha al Padre 
celestial en nombre de Jesu1=risto, nos alcanzará aquella misma fe y confian­
za que tneían los Apóstoles en la divinidad de Jesucrisot, y después la gloria 
del cielo. 

Víctor Pavía, Pbro. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos Vropueslos tn marzo 

DERECHO CANONICO 

SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES DE WS CAPELLANES 
DE HOSPITALES 

El P. Ticio al año de fungir como Capellán de u·n gran Hospital recibió 
la visita del P. Cayo al cual le aseguró que tiene potestad ordinaria ig11al 
a la de un párroco para el Hospital que tiene encomendado, y que por ello 
bautiza y hace casamientos y funerales. El P. Cayo sostiene todo lo contrari11 
y desde entonces el P. Ticio es vílctima de las d11das sobre todo, por lo que 
respecta a la validez de los matrimonios que se han celebrado durante un añl,, 
en su Hospital. Y pregunta a CHRISTUS: 1).-¿Qué se entiende por C11-
pellanes de Hospi!ales?-2).-¿Cuáles sean sus derechos y ubligaciones?-3 ).­
¿Quid ad casum? 

SOLUCION 

1).-¿Qué se entiende por Capellanes de Hospitales? 

En ninguna parte del Código de Derecho- Canónico se encuen­
tra explícitamente mencionado lo que se entiende por capellán de hos­
pital. Sin embargo, teniendo en cuenta lo que establece el can. 464, 
par. 2, relacionado con el can. 514, par. 3, en que explícitamente se 
menciona el cargo de capellán, puede decirse que, por capellán de 
hospital se designa al sacerdote a quien est_á _encomendado el ·cuida­
do espiritual de los enfermos internados en un hospital y que, por 
consiguiente, participa parcial o totalmente, de la cura de almas. Ge­
neralmente se les suele encomendar también el cuidado espiritual del 
personal que atiende a los enfermos, así como el cuidado de la iglesia, 

· oratorio ( capuilla) de la institución . 

. Antes de responder a la segunda pregunta del caso, conviene 
tener presente las diferentes clases de hospitales que pueden darse, 
desde el punto de vista de la Iglesia Católica, ya que de ello depen­
derá, en parte, la situación canónica del capellán y sus derechos y 
obligaciones. 

Hay que distinguir en primer lugar los hospitales católicos y los 
no-católicos. Los primeros pueden ser verdaderas instituciones ecle· 
siásticas, casas pías en el sentido estricto, cuya propiedad y adminis­
tración pertenece a una persona moral eclesiástica y erigidos con in­
tervención de la autoridad eclesiástica; o son simplemente estableci­
mientos católicos, por su ideología o fines caritativos, pero no canóni­
camente erigidos. Unos y otros pueden estar encomendados al cuida-
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do de religi9sos . o religiosas, sin que ésto cambie su situación canó. 
nica. Además, entre los hospitales católicos, deben contarse aque. 
Hos erigidos por los religiosos para el cuidado de los miembros del 
propio instituto religioso exclusivamente; su situación canónica es 
la de una casa religiosa. 

Entre los no,católicos, pueden distinguirse los públicos ( o de Go­
bierno), ya sean federales, o del Estado, o del Municipio, y los priva. 
dos, que pertenecen a personas físicas o morales, cuyos fines o cuya 
ideología no son propiamente católicos, como es el caso de un hospi­
tal privado laico, protestante o judío. Puede, sin embargo, acontecer 
que tanto los hospitales públicos o del gobierno, como los hospitales 
laicos, estén enconmendados, en cuanto al cuidado de los enfermos, 
a religiosos, o que soliciten la participación del sacerdote católico pa­
ra la atención espiritual de los enfermos católicos. ( Recuérdese el ca­
so del Hospital de Incurables, encomendado a las Hermanas de la 
Caridad en Tepexpan y el Leprosario de Zoquiapan, que tiene por 
capellán a un padre de la Compañía de Jesús). Más aún, puede darse 
el caso de hospitales de origen protestante, que solicitan los servicios 
del capellán católico, para el cuidado espiritual de los enfermos ca­
tólicos. 

En todas estas clases de hospitales, con excepción de los erigidos 
exclusivamente por los religiosos para su.s propios enfermos, la cura 
d e almas, si no consta otra cosa, pertenece por derecho al párroco 
en cuyo territorio está enclavado el hospital, ya que a tenor del can. 
464, par. 1, "por razón de su oficio, está el párroco obligado a ejer­
cer la cura de almas para con todos sus feligreses que no estén legíti­
mamente exentos". De manera que, si no consta otra cosa, el párro• 
co, por sí mismo o por un delegado, será el capellán nato de tales 
establecimientos. 

No está fuera de propósito tener en cuenta también el carácter 
transitorio o permanente de los enfermos o pacientes recluídos en los 
hospitales. Así, en los hospitales estrictamente tales, se encontrarán 
enfermos o heridos que permanecen internados mi lapso de tiempo 
generalmente corto; en cambio, en ciertos sanatorios o casas de sa· 
lud para alienados, incurables, tuberculosos, etc., o en un leprosario, 
los pacientes se encuentran permanentemente internados ( como su­
cede en otro tipo de instituciones, tales como hospicios, correcciona­
,es, asilos, colonias penales, etc .. .. ) . 

2) ¿Cuáles son sus derechos y obligaciones? 

No se puede responder a esta pregunta sin conocer de antemano 
la situación canónica del hospital y, muy particularmente, el nombra· 
miento del capellán. Por lo cual será necesario, en cada caso, exami­
nar detenidamente esos elementos. 

Si el hospital ha sido erigido con intervención de la autoridad 
eclesiástica, en las tablas de fundación redactadas o aprobadas por el 
Ordinario, se señalarán los derechos y obligaciones del capellán; al 
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Ordinario local corresponderá ordinariamente y ex:clusiv~mente el 
ombramiento de capellán, salvo privilegio o derecho pamcular, co-

1~0 acontece en el caso de los establecimientos de los Hnos. de S. 
Íuan de Dios y en el caso del derecho de presentación por parte de 
los pat~onos. 

Si en las tablas de fundación nada se dice respecto de las atri­
buciones del capellán, o s.i el hospital es una institución lai_cal, pero 
el Ordinario nombra un capellán distinto del párroco, el ~ism? Or­
dinario en el nombramiento determinará sus derechos y obligaciones. 

Si el Ordinario hace el nombramiento sin determinar m~_da, será 
necesario tener en cuenta si el hospital ha sido o no sustra1do a la 
cura parroquial y con qué extensión. · 

Finalmente, si no hay nombramiento alguno de capellái~, al P~­
rroco tocará, por sí mismo o por un de~e~ado, atender al bien espt­
titual de los pacientes, dentro de los limites que la naturaleza del 
hospital requiera y permita. 

Restringiendo la respuesta al caso · de un hospital que ha sido 
sustraído de la cura parroquial por el Obispo, a. tenor del can. 46~, 
par. 2, será siempre necesario conocer, Pº~- el ~usmo acto, de~ Ord1· 
nario, en qué grado se ha hecho la ex~nc1on, _si el capellan tiene el 
derecho exclusivo o cumulativo con el parroco; igualmente, debe cons­
tar si la exención es total o parcial. 

Pudiera darse el caso de una exención parroquial, no solamente 
en cuanto a las personas, tal como la contempla el can. 464, par, 2, si­
no también en cuanto al territorio, según la norma del can. 1427, en 
cuyo caso se tendría un desmembramiento territ~ria~, dando _por resul­
tado la constitución de un lugar exento "territormm nullius paroe­
ciae", que puede tener la figura de !1n.a vicarí~ fii~, o aún de u~a ver· 
<ladera parroquia reducida a los limites territoriales del hospital, y 
en este último supuesto, el sacerdote que tiene la cura de almas, 
más que capellán debería llamarse párroco, corr~spo_ndiéndole por ra­
zón del oficio "a iure", todos los derechos y obligaciones que el dere­
cho da a los párrocos. 

De todo lo anterior se sigue que la jurisdicci~n de que goce el 
capellán de un hospital será siempre delegada, fuera del caso de 
constitución de una verdadera parroquia en el · territorio del hos­
pital, desme~brado según _el can. 14~7,_ p~es. ,tratán~e :11 ~ste su: 
puesto de un verdadero parroco, _su 1ur1sdtcc1011 sera ordmaria. As1_ 
parece entenderlo d Emo. Card. Gaspárri, De Matrimonio, 11, n . 
93°5, .7o. (e4. anova ' ad mentem Codicis l. C., Roxnae: Typis Polyglo­
ttis Vaticanis, ,1932). 

Descendiendo má; concretamente a las · atribúcio11es del cape~ 
Uan de hospitalfl puede _decirse que· siempré le •fo~pe~é ._ la ª?minis:. 
tración de los ·.:sacramentos· 'd-e la penitencia; ."extreát.í:unción; comu~ 
nion ·y •viáticó:1 así lo'· requiere- la naturalda misma de las cosas y la 



- 380 

razón de ser de su nombramiento. Sobre este punto no habrá di­
vergencia entre los doctores. 

Igualmente, nadie pondrá en duda el derecho y obligación del 
capellán en cuanto a la administración del bautismo privado de ur. 
gencia, en cuanto a la convalidación de un matrimonio, o en cuanto 
a la asistencia al mismo en peligro de muerte, según las normas de 
los cánones 1044 (actuando el capellán como confesor) o comó asis. 
tente según el c. 1098. 

Especiales dificultades presenta la admini"stración del bautismo 
solemne, de la confirmación ·en peligro de muerte, la celebración del 
matrimonio fuera de los casos urgentes, lo concerniente a los funera­
les y, en el caso de desmembramiento territorial, la aplicación de la 
misa "pro populo". 

En cuanto al bautismo solemne, debe decirse que si el nombra­
miento no se extiende explícitamente a tal administración, o si no 
t:xiste exención total de la parroquia, o por lo menos una exención 
que comprenda explícitamente este derecho, el capellán de hospital 
no podrá conferir el bautismo solemne sin la licei1cia de los párrocos 
a quienes, por derecho, deba pedirse tal licencia. Es sabido que en 
, ,arias diócesis, los Ordinarios, a fin de evitar dilaciones en la admi· 
nistración del bautismo, han concedido el derecho de fuente bautis­
mal a determinados hospitales. 

Por lo que se refiere a la confirmación ep peligro de muerte, a 
tenor del decreto Spiritus Sancti munera, del 14 sept. 1946 (AAS, 
38 (1946), 349), el capellán de hospital nunca es ministro extraordi­
nario de la confirmación en peligro de muerte, a no ser en el caso 
más bien raro de tener plenos derechos parroquiales, sin exceptuar al 
"misa pro populo", con territorio propio e independiente. Así lo en­
tiende Mons. Zerba, en su Comentarium in Decret. Spiritus Sancti 
munera, Romae, 1947, p. 54, citando una respuesta privada de la S. 
C. de Sacr., del 30 dic., 1946. Cf. etiam Pistoni, De Confirmatione a 
ministro extraordinario conferenda, Editrice Vaticana, 1957, n. 98. A 
~ste respecto, la Jerarquía de los Estados Unidos solicitó de la San­
ta Sede les fuera concedido a los capellanes de los hospitales de 
maternidad y de los Orfanotrofios, la facultad de conferir el Sacra• 
mento de la Confirmación en peligro de muerte, y la S. C. de Sacr. , 
_con rescripto del 18 de Nov. 1948, (N. 5869/ 48), accedió benigna• 
mente a la petición, concediendo la facultad por un año. Después 
ha sido renovada sucesivaµiente de tres en tres años. ' 

_ En cuanto al matrimonio, el capellán de ·hospital, fuera del caso 
rarísimo de ·constituir el hospital un territorio independiente, con to· 
óos los derechos parroquiales, no puede asistir a los matrimonios, ya 
sea de los pacientes, ya Séa del personal del hospital, fuera del peli• 

-o de muerte. Podría d&l"se el caso de ser el capellán un vicario co· 
ecle~.,.lor del párroco, con delegación genúaf para · matrimotiios, ·y ·en 
O rdma. tan'lbifu goza·ría de la faculta! para· asistir a los matrimonios 
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en el hospital, pero en esta hipótesis deberá ten~rse ~r~s_ente lo que 
rescribe el derecho en cuanto al domicilio,_ cuasi-do°':iciho o conmo­

p ·, de un mes en los límites del territorio parroquial ( can. 1097) 
tacion , d l · · ( an 1109) y en cuanto al lugar de la celebracion e matrimonio c · · 

Respecto de los funerales, debe atenderse a lo prescrito e~ el can. 
-1222· " en cuanto a los que mueren en el hospital, se ha e cum-

. · · · d ste que se 
plir lo que disponen los cánones 1216-1218, cuan º. n_o c~~, L o 
ri en or derecho particular o que gozan de privilegio : ueg.' 
p!ra 1J: funerales, deberá también constar explícitamente ~1 1 f ~di­
nario ha concedido el derecho funeral ~ la capil~a u oratorio e ~s-

ita! y el derecho de funerar al capellan del mismo; ~e lo con_trario, 
~e seguirá lo prescrito por el derecho común, en los canones citados. 

La obli ación de la misa "pro populo" sólamente tcnd~á lugar 
g 1 · · 1 h ga del hospital una e los casos de exención -tota, terr1tor1a , que a 

v:rdadera parroquia; de manera que el capellán·pár~oco ob~eng~ p~r 
derecho un verdadero oficio eclesiástico, en el ~~ntido e_str~cto e in~ 
-,alabra, con plena cura· de almas, con la e~t~b1hdad,, propieda_~, 
Jependencia y exclusividad que tiene el ofic10 del, parroc~ se?~n el 
derecho común. Sólo con estas condiciones existira la obligacion de 

tal misa para el capellán. _ , 

A modci de ejemplo, se transcribe a contfnuac~Ón ~arte del d~­
i:reto por el cual se sustrajo el Sanato:·io Frances de, ,a C :ud~d ~e Me­
_. · de la jurisdicción parroquial, y se desmembro e~ territorio ocu­

;;~o por dicho Sanatorio, de la jurisdicción p,arroqmal a que perte· 
necia. Dice así,por lo que se refiere al Capellan: 

"El Padre Capellán .... estará bajo la dependencia d·rec!a de 

lSta Sagrada Curia". 
' d l S t Sacran1entos será de la com­"La administracion e os an os 

petencia exclusiva del Padre Capellán. A este fin: · 

F ' 1 d ·h de tener Pila "a.-Concedemos al Sanatorio rances e erec o 

Bautismal". 

"b.-En lo tocante al Sacramento del Matr~,onio, ad:más ~e lo 
ue el can 1098 concede, facultamos al P. Capellan para mstrmr_ ex­

:edientes ~atrimoniales de los enfermos internados en el ~anatono Y 
demás personas que en él habiten, debiendo presentar ~~chos exte· 
dientes para su aprobación a est~ Curia, de la q?e ta_mbien se de e­
rá obtener la Delegación para asistir a los matrimomos, de acuerdo 

con el can. 1096". 

"Finalmente," extf:ndemos al Sanatorio Frahcés el cumplimient~ 
de las disposiciones sinodales, referentes a las parroquias, <;uya apli: 

cació~ tengan lugar en él". . 

El de<;reto está firm~o· el 20 de abril d~ !956 _Y ~ue publicado en­
la G.a-ceta Oficial, ·.del Arzobispado de Mexico, 1umo 1956, p. 119, 
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Un decreto semejante fue dado para el Sanatorio Español, en los 111¡8
_ 

mos términos (cf. ibid, p. 121). 

3.-Quid ad casum? 

Si el P. Ticio es capellán de un hospital que no solamente ha 
sido sustraído de la cura parroquial, a tenor del can. 464, par. 2 
sino que además fue desmembrado en cuanto al territorio, de la ju: 
risdicción parroquial, y fue igualmente constituido en verdadera 
parroquia, estable, independiente, con derechos plenos ·y exclusivos 
parroquiales para el capellán-párroco, nombrado establemente para 
tal oficio, entonces puede decir que t iene potestad .ordinaria y pro• 
cedió válida y lícitamente. Pero si el Excmo. Ordinario no ha hecho 
tal desmembramiento, o, al hacerlo, ha limitado los derechos d el 
capellán, o, lo que es más creíble, solamente el hospital ha sido 
sustraído parcialmente de la cura parroquial por lo que se refiere 
a la administración de los sacramentos a los enfermos y moribuu­
dos (penitencia,- extremaunción, comunión y viático, entonces ha 
procedido sin tener potestad ni ordinaria, ni siquiera delegada pa­
ra los matdmonios. Se inclinaría uno a decir que el P. Ticio cier­
tamente no ha tenido potestad alguno por lo que se refiere a los 
matrimonios, y dudaría uno por lo que se refiere a los funera '.es. 

Pregunte pues el P. Ticio a su Ordinario, cuál es su situación. 
canónica en el hospital, cuál es la extensión y carácter de su ju· 
risdicción como capellán. En caso de no haber tenido facultades 
para los matrimonios, será necesario recurrir a una subsanación en 
raíz, para convalidar los matrimonios que fueron inválidamente ce- . 
lebrados por defecto de forma canónica. 

J. Ortega, S. J. 
Contestó también el c~so el Sr. Pbro. Alfonso At·esti Liguor i. 

MORAL 

SOBRE LAS ESCUELAS ACATOLICAS Y LAICAS 
1 

Al P. Ticio le ha11 venido prese11ta11do seis difere11tes casos: 

PRIMERO.-Mario ha mandado a sus hijos a colegio laico y al meto­
dista, porque en ,su Colo11ia 110 existen Escuelas Católicas. 

SEGUNDO.-Dionisio basado e,1 aquello de que la educació11 religiosa 
debe darse en el hogar y en templo por ser propio de los padres de familia 
y de los sacerdotes; y que las artes y ciencias deben darse en la Escuela por 
ser propia del gobierno civil. . . ma11da a ms hijos a las Escuelas laicas. 

TERCERO.-Li110 110 admite e11 teoría el ~11terior pri11cipio, pero por 
razones prácticas y otras fútiles manda a sus hijos a Escuelas laicas y mixtas. 
Su esposa obser-,,a una actitud pasiva. 

CUA,RTO.-Guil/ermo, manda a st1s hijos a Escuelas {aicas porque son 
gratuitas y porque fácilmente obtie11e los certificados necesariQs para todo. 

QUINTO.-Tarsicio acude a un ·colegio e11 ·el que m; ;,,~estr~ o con~i~~ 
cípulo lo quiere seducir a actos torpes. · 

SEXTO.-Maria estudia en l-a Normal ' laica, pues p-iensa ser maestra, 
en ella. sin embargo, está peligrando su fe y sus costumbres, piensa s.eguir 
o,istiendo porqtu! 110 l,~y Normal católica en su ciudad. 
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y el P. Ticio lleno de dudas pregunta a CHRISTUS: 
1).-¿Cuáles sean los_ prinqipios q~e hay 9'!e :b,ervar con re1pecto a 

inMUcción que se recibe en Colegios acatol1cos. 111 
l).-¿¿A qué podres de familía les sea lícito mandar a sus hijos a Es­

ct1elas acatólicas? . Es-
3) .-¿Es' lícito para el católico f1mgir como maestro o mspector e11 

cr1elas acotólicas o laicas? ., 
4).-¿Cuálts sean los deberes de un párroco co11 respecto a las E~cuelas. 
5 ).-¿Cómo deben proceder el confesor o el párroco en los sets. ca10, 

prop11estos? 

SOLUCION 

1) .-¿Cuál sean los princ~pios que ha>'. que ob_s~rva; con res pee· 
to a la instru~ción que se recibe en Colegios acatoltcos. 

Para mayor abundamiento véanse los siguientes Documentos: 

De s. S. Pío IX: "Quum 11011 sine" del 14 de julio de 1864; Syl­
labus, prop. 48. D. B. 1748. 

Carta de la S. Cong. de Prop. Fide a los Obispos de Inglaterra y 
América Septent. del 3 de febrero de 1865. 

Instrucción del S. ·oficio del 24 de noviembre de 1875. 

De S. S. León XIII: Aloe. "S~mmi Pontificatus" del 20 de agosto 
de 1880; ep. Ene. "Nobilissima'" del 8 de febr~~o d_e _ 1884; ep. _En~; 
"Q d ultwn" del 22 de agosto de 1886; ep. Officio Sa11cttss1mo 

uo m . . " d 1 19 d de del 22 de diciembre de 1887; ep. ene. "Car1tatls e e marzo 
1896. 

Derecho Canónico: canones: 1372 1373 y ~374. El can. 1374 a l;t 
·¡ t d" . "Los niños católicos. no deben asstir a las escuelas acato-e ra ice. . . , , b · l 
licas, neutras o mixtas, es decir, que tambien estan a tertas p_ara os 
acatólicos. Al Ordinario local exclusi-vame~ite pertene~e. determma_r, ~11 

conformidad con las instrucciones de la Sede Apostol,ca, en q~~ Ctr­
cimstancias y con qué cautelas, para e-vitar . el peligra' de perversion, se 
puede tolerar la a-sistencia a dichas escuelas". 

S. S. Pío XI: Carta Encíclica "Divini illius Magistri" léanse sobre 
todo los números: 12, 14, 17, 19, 47, y ante todo el 48. ·· 

L I t "'1 del S Oficio arriba citado dice taxativamente: " La a ns ruccio 1 • ~ . . , 

lllstrucción de la ju-ventud que excluye tO'da ensenanza -rel1g_10;~· . era 
llena de peligro, y ·pt1r ende, es ad-versa y sumamente per1u tCla a 
los intereses de los católicos". 

y se establece el siguiente principio: "Las escuel~s acatólcas_ ( ~eu­
tras, laicas mixtas y heréticas) casi siempre. constituyen un peligro 
próximo de pe-versión". · '· · · •.• · · · 

y para distinguir entre 'et mayc;,r p~_li~ro, hay_ que <ltst{ng~ir -d~~ 
géneros de escuelas acatólicas. • 
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Primera clase de escuelas T 
me:ite peligrosas, porque much;;ª~: ifas: Aquel_las que son positiva-
dano en la integnºdad d f 1 os que asisten sufren un g e su e y en a h fd d d ra11 

por Jo cual "per se et absolute" t· ones i a e las costumbres t cons ituyen una O • , , • , 
es o acontece generalmente e tod I casion proxuna. Y 
católicas, y para muchas re io:es 1 as as escuelas herétic_as y anti. 
causas por las que deba d g ¡' as llamadas escuelas publicas· 1 
J d . e cata ogarse a las escu l 'bl' ' as. 
as e primeras clases peligrosas 1 . . e as pu icas entre 

~edio de los que la religión y el •u~~: ª/ sigui~ntes: los libros, por 
Juveniles, y lentamente en 1 .1: 1 su ra detrimento en los ánimos 

f
. 1 os nmos· os maestro · 

nas a s~s que sutilmente inoculan i . s, qu_e sigu~n doctri-
los condiscípulos, que siguen otra rel!s i ~entes m_fantiles o Juveniles; 
proceder y hablar la fe el d g on o no tienen, y que con su 
el Instituto sea ó~timo (Aet pu i~ suMfren detrimento, y ello, aunque-

. nys • or. 11, n. 511, 11). 

1 Segunda clase de escuelas acatólicas· Ot 
vamente peligrosas y son a 11 1 . ras escuelas son negati • que as en as que d · 
rectamente en contra de la f . d 1 b . aunque na a vaya di-
s - · b e Y e as uenas cost b ene, sin em argo, la instrucciºo' d 1 . d um res, o se en-. n e a JUVentu ¡- · 1 
c1as y artes naturales Esta I se imita a as cien-

d f 
· s escue as permanec ¡-

cuan o alta la religión 1 f en pe igrosas, porque 
entonces la educacón d ' lqu~ es e d undamento de toda educación 

1 
e a 1uventu es ma c • f • 

cscue as en muchas regio . n a e imper ec.ta. Estas 

1 
. nes constituyen una ·, , . 

re at1va según sean las c1·r . ocas1on proxima pero cunstancias. 

. Para juzgar: del mayor o menor eli r d . . . 
gativamente peligrosas, de si ha elt g o~ . e s1 son positiva o ne­
atender a las circunstancias y P ,gro pr~x1~0 o remoto, hay que­
níños, su índole· débil . . Que son las siguientes: La edad de los 

· o mconstante su piedad La h 'd 
maestros y su mayor 

O 
m '. ; onest, ad de los 

d l enor autoridad en los I La 
e o·s maestr.os, sobre todo en 1 1 a umnos; . doctrina 

1 f
. as escue as superiore · - • 

res en a ilosofía . ciencias i t l h" . s, si ensenan erro-
' 1a ura es istona · · d . 

morales en la medicina· La . ·1 , . ' 1unspru encia, y errores 
• , ngt ancta de los pad d . 

quieran usar de antídotos d" _res, e si pueden o -
1 

y reme tos· La b d d 
os condiscípulos facilidad d b' on ª o perversidad de 

. ' e tener uenos · d'f" evitar a los malos. amigos o i 1cultad de 

2.-¿A qué padres de familia I l' . 
escuelas acatólicas? • es sea icito mandar a sus hijos a 

De los principios asentados se d 
·1os padres de familia enYiar hr,u~ e .responder; Nú· es lícito a 

l 
· · ª sus i¡os a escuel p 'bl' 

otetJDO mixtas) a no ser . as u teas (neutras, 

d l d 
. , que exista causa s ¡· · 

e as ebúlas l»'ecauciones P d' I " ,ciente, y se haga uso 
r· , or me 10 le las 1· · 1· , • 

m() se turne remoto. q14e e pe ,gro proxt· 

· éausa sujiciente· dep d d · -
dad del peligro. Si la escenl e en ca. ~ caso particular de la grave· 

ue a es positivament r 
wia causa muy grave y una .d d e. pe igrosa se requiere 
chas escuelas es un pecad necesi ª moral, sm esto el asistir a di­

o grave, pues sería ponerse en una ocasión 
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próxima voluntaria, que equivale a amar el peligro y tentar a ·Dios. 
Para las. escuelas relativamente o negativamente peligrosas se requiere 
causa suficiente, la razón es porque en todas estas escuelas la educa· 

ción es manca e imperfecta. 

Causas suficientes son,· entre otras: si no hay escuelas católicas, 
si los padres no pueden pagar la escuela católica, si la autoridad 
civil obliga a frecuentar la escuela públca, estas causas pueden ser 
~raves en cuanto se refiere a la escuela elemental. En cuanto a la es­
cuela superior será una causa grave, si de otra manera no habrá oca­
sión de maadar a sus hijos a escuelas en donde aprendan las artes y 
oficios necesarios, o si para mandarlos a escuelas superiores católicas 
se tengan que hacer grandes gastos. 

Toca al Ordinario según el can. 1374 juzgar de la gravedad o 
suficiencia de la causa, los cuales ante la imposibilidad de hacerlo han 
delegado en sus párrocos, los cuales deben proceder sin exagera-

ciones. 

Las peculiares cauciones: Hacer uso de las cauciones o remedios 
es enteramente necesario, y por lo tanto, obliga bajo grave . Aún en 
las escuelas negativamente peligrosas son necesarias las cauciones, 
pues el peligro que entraña el defecto de la instrucción religiosa 

subsiste. 
Cauciones peculiares para escuelas elementarias: Por parte de 

los Pastores de almas, la instrcción religiosa fuera de la escuela pú­
blica ( can. 467 por. 1). Los párrocos, ya por sí, ya por otros sacer· 
dotes, ya por medio de ·asociaciones, deben por todos los medios de 
<lar instrucción religiosa, sobre todo a los sue asisten a escuelas pú­

blicas, por estar en mayor peligro. 

Por parte de los padres de familia: se requiere una especial vi­
gilancia, para que asistan sus hijos al catecismo, lean buenos libros 
que sirvan de antídoto, y finalmente que . les eviten las malas com· 

pañías. 

Especiales cauciones para los que asisten a las escuelas públi­
cas superiores: 1) Que lo más pronto posible den su nombre a algu· 
na asociación de jóvenes católicos a cuyo frente esté un sacerdote; 
2) que elijan un buen amigo que sea una defensa contra el respeto 
humano y los malos condiscípulos; 3) que · tenga confesor fijo que 
sea docto, en el cual teng~n confianza y al cual comuniquen todas 
sus dificultades 4) que se instruyan por medio de libros o confe­
rencias más 'profundamente en su religión. 

3).-¿Es lícito para el católico fungir como maestro o ii1spec­
tor en escuelas acatólicas o ' laicas? 

·' . 

• Les católicos pueden ·fungir ·como · maestros en escuelas acató• 
licas. o laicas, con tal y no se les obligue a. dar · lecciones con libros 
que enseñen cosas contrarias a la fe o .costumbres1 . y no se les obligue 
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a clausurar escuelas católic T J . 
doctrina católi as. a actitud supone que no ensen-a11 1 

ca porque se lo imp"d Al a 
que mucho mal haría un . f I en. ocupar un lugar en 1 

h pro esor ateo O • • e mue o mal a la niñez s· b v1croso, impiden se h 
d 1 , . . in em argo deben "d d aga 

,e esp1r1tu y de los errores d 1 ' cui ar e no contagiars 
tan expuestos por la famili "dedos maestros acatólicos, a lo cual e 
el bien común el que impi~: ~ y trato fre~~ente. Muchas veces e;~ 
maestro en una escuela acatólica que UI~ catohco pueda fu11gir como 
como propaganda protestante ' c_uan o esto de admitirlo se ha a 
católica, de esto pertenece al Ób _para. restarle alumnos a la escue1a 

. ispo Juzgar. 
U11 católico puede fu11gir como . 

!abo~ puede hacer disminuir el núme::spector de escue~as si con su 
lo~ libros perversos. Si la escu d~ _maestros malos y retirar 
exista probabilidad d ela ~s positivamente peligrosa y 
d e que su actuación d · · J no 

en fungir como tales porq 11 d isminuya os males, no pue-
. , ue ca an O y n b d 

gativamente y c!an mal ejempl E o repro an o cooperan ne-
uete a programas número d o. xceptuando cuando su labor se con-
p t hº . ' e maestros de al d or e, 1g1ene, etc. ' umnos, e escuelas, de-

4) .-¿ Cuáles sea11 los ·deberes d , 
t:s,cuelas? El Código del Derecho C e ,u,_1 parroco con respecto a las 
parroco que: "Vigile e ºd d ano111co e11 el can. 469, manda al 

• u, a osamente que n -
quia cosa alguna C<Yntra la f b o se ensene en su parro-

, bl" e Y costum res b d pu teas y pri11adas y foment . ti , so re to o en las escuelas 
de piedad". ' e O ms tuya obras de caridad, de fe y 

De ahí que el párroco: l 9 -Deba . 
verdaderos católicos y d b . procurar que los maestros sean 

- , e uenas costumbres I . . 
sena11zas estan conformes a la verdad , . . nvest1gar s1 sus en-
maestros con sus conse1·os y catohca. Deben ayudar a los 

l b a sostener su autorid d d b como co a oradores y ami d J ª i e en tratarlos 
pueblo. Si notablemente c!~s, y ~res ·eJ /u?ar debido delante del 
_debe11 amonestar y corregi aren a . cu~p im1ento de su misió11, los 

r con pac1enc1a y caridad. 

29.-Deben luchar por lograr ue tod 1 ·-
t_rucción sólida en la doct . d f 9 os os mnos reciban ins-·~ nna e e y costumbr s b d 
nmos que frecuentan escuelas t, ¡- e ' so re to o aquellos 
Oficio de 1875. aca o icas, como manda la lnst. del S. 

39.-Pública y privadamente deben 
f~?1ilia, según las instrucciones de la S s/monestar a los padres de 
h11os a escuelas católicas· deben h _. de, para que mande11 a stis 
cunstancias estén obligad~s h e Jsenar a aquellos que ·· por las cir-
J • ª acero en escuel 'I" as cauciones. · as acato leas a poner 

49.-Finalmente, si al,guna escuela· es . ¡- . 
co~~~bre~ que toda caución lt I d tan pe igrosa para la fe y 
pró'funo· dé -~erversi6~ no se re~ \nu ~• e .tal tn.Jnera que el peligro 
cla,ra·r : á ' IQs· p;~r~s d~' f~m•,lvue a -~c_er rf91o.to, entonces, se.debe de­
piied~1 ~anda · ··d. ·h : · 

1
, 1ª que se~u_n 1!1 _doctrina de 1~ Ig· Íesia · ~~ 

r a 1c a escuela a sus hijos. · · · · · . , ·· '· 
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59.-¿Cómo deben proceder el confesor o el párroco en los seis 
casos propuestos? 

Ad primum: No hay que inquietar a Mario. A no ser que en 
la escuela a donde ma11da a sus hijos sea ta11 · peligroso e11 la fe y 
costumbres que se prevea co11 certeza moral que las caudones 110 
9erán eficaces para hacer remoto el peligro. En tal caso pecaría. 
Tal es el caso de la escuela herética en la cual se explica la biblia 
protestante y libros co11trarios a la I. Católica, se cantan salmos y 
se recita11 preces, pues entonces hay participación activa y pública, 
y por lo tanto prohibida. 

Ad secundum: Dionisio con tal modo de pe11sar se adhiere a 
la prop. 48, que fue condenada por S. S. Pío IX en el Syllabo, ( vi­
de Dezinger 1748. Por lo tanto peca gravemente si persiste en su 
error se debe juz,gar como indigno de absolución. Sin embargo, si 
el confesor teme con fundamento que su admonición no habrá de 
aprovechar, y que Dinicio está en buena fe, y que amonestado se 
apartará de la confesión, de los sacramentos y de la Iglesia, lo ab­
solverá bajo condición, con tal y 110 exista escándalo, esto es, que 
por- la absolución no se propague el error condenado por S. S. Pío IX. 

Ad tertium: Si la escuela es remotamente peligrosa, Lino peca 
venialmente, a 110 ser que exista una ley particular del Ordinario por 
la que esté prohibido mandar a los hijos a escuelas acatólicas, o que 
con sJ actitud dé escándalo. · Si la escuela es positiva y próximamente 
peligrosa, Lino bajo grave está obligado a retirar a sus hijos de dicha 
escuela. En este caso la esposa de Lino se podrá absolver si con sus 
ruegos i11te11ta reducir al obstinado esposo, y siempre y cuando instru­
ya a los hijos en la doctrina católica. 

Ad cuartum: Si en la población de Guillermo hay escuela ca­
tólica y realmente son justas sus razones, entonces haciendo remoto 
el peligro próximo por medio de las cauciones, y supliendo los defec­
tos de la escuela a católica. . . se le puede absolver. A no ser que -las 
cauciones fueran ineficaces pues entonces el Obispó deberá de juzgar. 

Ad 5um: Si el seductor de Tarcisio es un maestro de escuela 
pública, se _debe conminar a Tarsicio que ya por sí, ya por medio 
de sus padres lo de11uncie ante quien pueda poner remedio. Si el pe­
ligro en que está Tarsicio es próximo debe dejar dicha escuela, Si 
la Escuela es católica entonces Tarsicio deberá comunicarlo ante el 
párroco. Si el seductor es un condiscípulo que está en su misma banca 
deberá pedir que se le cambie de lugar. Si acontece fuera de la es­
cuela el conf_esor deberá aconsejarle que evite las malas compañías. 

Ad 6um: En cuanto a Marta hay que considerar si el peligro es 
positivo y próximo, si tiene razón proporcionalmente grave para asis­
tir a dicha Normal, si dicho peligro lo puede hacer remoto por me· 
dio de las cauciones, y entonces el confesor proceda según la mente 
e instrucciones del Ordinario. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 
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LITURGIA Y RUBRICAS 

FRECUENCIA DE LA CELEBRACION DE SOLEMNES MISAS PONTIFICIAS 

P_P. Mauricio y Anastasio, Maestros de Ceremonias 

-A':4s~asio, . v~n!o a .pedir tus luces sobre un punto 
-O1ala. Maur,cw, que no lo sea tamb., , oscuro para mí. 

a hacer en ese caso? Habla. ,en para m,, porque ¿qué vamos 

-Como tú sabes tenem b" ha "b"d , os nuevo O ,spo en ,iuestr D", . 
rec1 1 o _muchas ' invitacio,ies para celebr M" l a wces1s: _Pues bien, 

peras, Bautismos, Matrimo,iios etc y . ar !sas so em,ies pont1fu:ales, Vis-
prescripciones litúrgicas, 

110 
h; ac~edid;omo 'Juie~e s~r ~"'Y. observante de las 

no proceder conforme, al espíritu d l ¡°/º.as b mv1tac1ones, temeroso de 
mó, cogiéndome desprevenido para ~o:sul~ es1a sobre esta materia. El me ll<J. 
dí que estudiaría el caso 'Y pronto le 'daría ª[ame so e el punto. y o le respo,i. 
de cot1sulta, y, en ellos nada hall' b l resp~esta. y o tengo pocos libros 
qué sabes tú sobre el particular? e so re !' materia. ¿Qué dicen tus libros o 

C -A pesar de que tengo m~chos años de . . . . , 
_ere1n;o11ias, confieso que nada he vist . e,ercer m1. of1C10 de Maestro de 

ria; sm embargo mi hu "Id O escr,to en los libros sobre esa mate-

l 
. ' mi e parecer es que cua d d so emnidad 

O 
realte a dich f , - n o se trate e dar mayor 

as unciones, puede hacerlo. 

-Pero, P. Mauricio, eso mismo le dije -yo, 'Y no qued, 
-Pues entonce p A o satis/ echo. 

s, • nas tasio, llevemos la consulta a "Christui•. 
Por tanto, preguntamos a "Christus" · 
¿Ha-y alguna norma que regule las f~cio,1es pontificales del Obispo? 

SOLUCION 

La solución de este 1 del 4 de 'ulio de _caso a encontramos en la Circular No. 10 
tra de M~relia t942Ef1rmada por el entonces Secretario de la Mi· 

d 
Y oy xcmo. Sr. Dr. Arzobispo d y , D F 

nan o Ruiz que dice así· ("Ch . t ,, O b e ucatan . er-. rts us , ctu re 1942, pág. 882). 

"F , . 
de la ~:~:~~:~:::s :t1~::!n:!t~~::~ ~e/e casi ;<><!os lr lug~res 
Metropolitano- electo y a otros Excmos.' Seño::~~rz:~r rzoblS~O 
pos para que tomen parte en actos rel. . . - spos y O bis­
a ellos, hasta el punto de qu igiosos Y sociales o para asistir 
tumbre de no celebrar acto ~ parece fque se va generalizando la cos-

'l nguno, uera de los ord" · · 
para e se solicite la presencia de 1 , p 1 d manos, sm que 
nidad del Obispo sus muchas a gun ri/ º·. Ahora bien, la dig­
de trabajo, neces;riamente limif dgraves 1º igal cd10nes y su capacidad 

d. h . . a a por a sa u y el tiem . h 
que ic as mv1taciones sean materiafmente im 'bl po, aceu 
Y en todo caso vetdaderament . . posi es de aceptarse 
pues, reglamen;arlas en alguna e mconvementes. Necesario se hace, 
sos, explicables por otra parte mq:nera yd pohnebr coto a posibles abu-

' e pue e ª er en esta materia. 

Por esta razón el Excmo R -manda comunicar a ustedes . y evmo. Senor Arzobispo electo me 
. ' como tengo el gusto d h 1 1 . 

gwentes Instrucciones y No l . e acero, as si· 
mismo y a otros Excmos p rml ads re atwlas a las In-vitaciones que al 

. · re a os sue en hacerse b . l 
mente contemdas en decretos d d l Y que, su stanoa -emana os e a Sagrada Congregación 
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Je Ceremonias, han sido adaptados a las circunstancias particulares 

y usos de esta Arquidiócesis. 

1' .-Cuando se trata de acciones litúrgicas propias del Obispo, 
como la administración de los sacramentos de la Confirmación y del 
Orden, o de las del rito pontifical, como la consagración de Iglesias 
y camp~nas, la presencia del Obis,p<1 es necesaria. 

n ~.-Otras ocasiones hay en que, sin ser de absoluta necesidad, 
!a in-vitación está perfectamente ¡ustificada, como cuando se trata de 
solemnidades extraordinarias, en las que se desea una Misa Pontifical, 
predicación del Obispo o simplemente que el Prelado les dé mayor 
realce con su presencia, tales como, v. gr.: la celebración de ciertos 
centenarios o de bodas sacerdotales; aquellas otras en que es tradi­
cional y ya de años acostumbrada la asistencia del Prelado; y aque­
llas, (inalmente, cuya importancia trasciende a toda la Arquidiócesis, 
como acontece en las de algunas imágenes de singular veneración en­
tre nosotros, o con las cuales tiene esta Santa Iglesia de Morelia víncu· 
los especiales: pero aun en ellas fo dicho vale para el día preciso de 
la solemnidad y no para su octava. ( 1) 

III,.-Mas en _ todos estos casos, por necesaria o justificada que 
sea la invitación, en manera alguna descarga a quienes la hacen de 
.itender cc,n esmero y solicitud al decoro de las_ ceremonias sagradas, 
proveyéndose de un maestro de ceremonias apto, de personal suficien­
te y competente para el desempeño de los divinos oficios y del canto 
litúrgico y para el servicio del Prelado, cuidando de que el local sea 
lo suficientemente amplio y dispuesto para que no se estropeen o mu­
tilen las rúbricas, atendiendo a_ que en el lugar, en los vasos sagrados 
y en los lienzos, haya orden y limpieza y, en una palabra, asegurán­
dose de que está11 a mano cuantos elementos se requieren para que to­
do resulte en perfecto acuerdo y obediencia con el espíritu de la Igle­
sia y con la dignidad del Obispo, sucesor de los Apóstoles y repre· 
:;entantes por excelencia de Dios en su Diócesis. (Véase al final lo 
que a este propósito disponen los decretos citados) (2). 

(1) Sacra Congregatio Caeremoniales; Decretum "Die J 7 novembris, 
plenaria habita", die 2 decembris 1930: "Dignitatis eminentia", die 23 maii 
1902: Decretum "Solemne semper Ecclesiae fuit", die 23 maii 1902. 

(2) "Ut aequa sit et probata causa cur. . . invitentur, id est, ob ~in­
gularem et non communem alicuius festi celebritatem". Y más abajo comen· 
ta: " . .. singularem et non communem festi alicuius celebritatem . . . tune ha­
beri quum rariora quaedam solemnia magno apparatu densaque populi fre• 
quentia celebrantus". Por lo que ve a los demás elementos que han de te­

. nerse a mano, mandan estos decretos: "Ambitus templi, ad pontificalia pe• 
ragendia, par sit, praesertim in presbyterio, caerenioniis rite et commode 
explendis". "Sacri ministri aliique inferiores operam praestituri, número ad· 
sint qui liturgiae legibus praescribitur; singuli vero suum officium probe 
calleant". "Musices genus, in sacra accione utendum, sit ah Ecdesia proba­
tum. . . Cantores vero, quum numero, tu arte nihil desiderandum relinquant''. 
Y si es el caso de Misa privada: "ne annuat (invitatus) nisi ante mature fuet-it 
perpensum quae sit et ~uanta festi solemnitas, quae templi dignitas, ambitus, 
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IV,.-y si todo esto se ha de guardar con el Obispo prop· 
q~en,_ se P.uede decir, está en lo suyo, el buen nombre. de la · Arq~~: 
dioces1s exige que se tenga con los Obispos extraños las más exq · 
1>Ítas consideraciones, como huéspedes de honor; por lo q~e, pa~~ 
lo de _adelante, no será1~ invitados sin previa licencia de esta Sagra. 
da Mitra, la que pesara las razones que aduzcan y resolverá si s 
reunen los requisitos anteriores, antes de concederla 

O 
negarla. e 

v,.-Por más que se hayan llenado estos requisitos, faltaría el 
Jebi1o comedimien~o si se fatigara sobremanera al Obispo, ya por 
el cumuo de traba10, ya por su desorden e impreparación (como 
suele suceder en las confirmaciones, a cuya administración no hay 
a veces lugar, sino mera oportunidad que se busca aprovechar, y 
de las q?e con frecuencia 11? se tiene n_oticia sino hasta última hora) , 
ya, en fm, porque se le qmere obsequiar, pero sin la mesura y par­
quedad que reclaman las labores realizadas durante el día. 

VI~.-Si se exceptúan aquellas solemnidades que por su na­
turaleza tienen asignado día fijo, para las demás al Obispo corres· 
ponde señalar, de acuerdo con los invitantes, el día y la hora. 

vn~.-Una tercera clase de [n,,itaciones hay, ni necesarias ni 
iustificadas en manera alguna y a las que esta circula1· quiere poner 
coto; me refiero a aquellas abrumadoras por su número y, por lo mis­
mo, imposibles de aceptarse, ni siquiera descuidando los múltiples de­
beres del Obispo en el ministerio pastoral y en el gobierno de la Ar­
quidiócesis, deberes todos ellos cuya desatención habitual cedería en 
grave detrimento de los intereses de Dios y de las almas, ya que prác­
ticamente se preferería lo que es o suele ser más de aparato y esplen­
dor a lo que es fundamental en la Santa Iglesia. (Léase en la nota 
( 3) lo que a este respecto enseñan los decretos a que se ha hecho 
alusión). 

Hasta con el objeto de que la Santa Visita Pastoral pueda ha· 
cerse regularmente dentro del lapso periódico de tiempo que previe­
nen los sagrados cánones, y con el grande entusiasmo y provecho su­
mo que produce en los fieles, es necesario suprimir _otras muchas vi-

qualitates; sintne omnia rite parata atque disposita, ita ut. . . eo quo decet 
-honore et cultu excipi, tractari deducique possit retentis ad unguen ss. ri­
tuum praescriptis et caeremoniarum regulis". 

(3) Haud par est invitari Episcopos ad pontificalia sive Missas, sive 
vesperarum, ubi nula aequa suppetat ratio veras solemnitatis, aut ubi non 
ante fuerit cautum diligenter, ne forte peragendis iis ritibus ve! angustia loci 
obstet, ve[ inservientium conditio vel impar numerus. Qua propter S. Con­
gregatio monet omnes et singulos ecclesiarum Urbis rectores, ut, ad episco• 
palis dignitatis tutelam, quae circa templi decus et amplitudinen, quae circa 
solemniorem festi rationem, sacrorum ministrorum aliorum quae inservien• 
tium qualitatem et numerum superius praescripta sunt, et convenienter aptent 
iis casibus, in quibus invitare episcopum cupiant, sive ad sacra illa solem· 
nia, sive etiam ad Mis¡¡ae privatae celebrationem aut ad benedicendum populo 
cum Augustissimo Sacramento, aut ad huiusmodi alia". 
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sitas y guardar para aquella lo q_ue para ella manda el derecho ea­
nónico. 

Estas invitaciones injustificadas son generalme1:te ~ara la fiesta 
del Santo Patrono, del Titular o de al_gún o_tro m1steno_ ,º santo al 
que se tributa en el lugar un culto especial; asi como tambien deb_e -~e­
nerse como impertinentes las que suelen hacerse para la bendtc101t 
de alguna imagen, para el estreno de alguna c~pilla. decorado o pa· 
vímento y para otros actos de importancia relativamente escasa, corng 
la de los precedentes. 

VIII~.-Imposible sería enumerar uno por u~10 todos estos casos, 
pero basta esta indicación general para que los seno res. sacerdotes sean 
parcos y discretos en otras ocasiones, como_ son, por e1emp!º• los con­
gresos, asambleas, jornadas y semanas soC1ales y de oracron y de es­
tudio. 

Estas frecuentes invitaciones a los Obispos crean en el pueblo 
unas como costumbres y exigencias para quedar satisfech? del esplen­
dor y pompa de las solemnidades religiosas, las cuales! sm la presen­
cia de un Prelado, les parecen después mo?estas y vaCJas. C~den, por 
¡0 mismo, en perjuicio de la afluencia de f1ele~ f de su entus_iasmo n­
ligíoso cuando es el sacerdote quien va a oficiar o a predicar y, lo 

ue es' más podría alguna vez hacer pensar al pueblo que es poca 
(a competei;cia y dignidad sacerdotal para la grandeza de los a-ctos del 
culto divino. 

1x~.-Con lo dicho hasta aquí no se pretende que cesen las ii~­
vítacíones a los Excelentísimos Señores Obispos, sino que se hr dquerl• 
do úiúcamente _reglamentarlas, como ya se dijo, para tu~elar e ecoro 
dé la Casa de Dios y acudir a aliviar la carga del gobierno pastoral, 
para que el Prelado pueda más eficazmente consagrarse a lo verda~e­
ramente grave y trascendental, no dejándolo por lo que no es smo 
5ecundario y frecuentemente poco útil para las almas. 

Más aún, s. Excia. Rma. alaba el celo de los sacerdotes. r los ex­
horta a que mantengan y acrecienten el respeto _Y venerac1on a los 
Prelados: a que aviven en el pueblo la fe y la piedad, a cuyas n~a­
nífestaciones todas acompañaría de muy buen grado a sus amados dio-

. cesanos, sí ello fuera materialmente posí~le cosas de mayor momento 
a los que debe dedicar todas sus energias. 

F. 1 te S Exci·a Rma espera del buen espíritu de los seño­ma men , • · · . f ¡ 
res sacerdotes que sabrán comprender lo que_ no tiene otro 111 que ~e 
de servir con mayor eficacia a sacerdotes y fieles en el arduo empeno 
de conservar la fe y salvar las almas. 

Dios guarde a ustedes muchos a~os.-Fernando Ruiz.-Srio. 

Recordamos también que el Excmo. y Revmo. Sr .. Dr. D. E11_1e, 
tel"io Valverde Téllez, de santa memoria, entonces Obispo _de Leo!1, 
hizo suya esta Circular con fecha 12 de septiembre del mismo an.o 

o sen de 1942. 
Javier _RO"driguez, Pbro. 

CH.-4 
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Consultas 

13 52,",. r UMENTO" EN EL ALTAR MAYOR.-Puedw IIUes-
tros Ordi11 EL " M0 11torizació11 que les dio la Sta. Sede, permitir, ací11 por 
razones ,1,.'"" .,ios por .~,, o comodidad de los fieles, que el "Mo11ume11to'' del 
Ju~"'? Sa,11 '\ol; esd/1~ ~n el altar priucipal, guarda11do e11 lo demás las pres­
Crtfctone, , ~~ se po 11$ 1;1'. pregun ta es, porque te11go idea que recién ordenado 
(fmes de 1

1fúrgicas?, 1( tptos d e 1954) leí que habían recibido esta autori ,a-
., l 1 '1 /' C 1 ' ~ c,011; o q11 ~53 0 µr' • agra, o. reo o le, en algu110 de los documentos dio-

asanos p,,¡ mucho 11' •' Christus", pero 11 0 pu edo yo solo salir de dudas, ta 1• 

to por uo I l;cados 1,11 ¡a seguridad de mi fuente de i,·1/ormación, como por 110 

tt: 11 er co111p¡ lier abs11 l'.\Christus". - Un curioso. 
l, tos eso.1 . 

Res¡11 , razones expusieron los Excmos. Sres. Obispos de 
nuestra ll 

1
~sta. D11' pedir a la Santa Sede la facultad de que el "mo­

numento••"\ria pa1•iJ disponer, no en una capilla o altar lateral , como 
io orde11q ~e pued /1 ('' litúrgicos y lo ha urgido varias veces la S. C. 
. R · '' 1 ¡·•·1' ae ,, s,,1 os w ¡ca r ma yo r, como se acostumbraba entre nosotros: 

que en r11/1 en el i\ 11estras iglesias no se cuenta co11 capilla adecuada, 
Y. que eR : ~has de \luencia de fi eles que el Jueves Santo acude a vi­
sitar a .hi '\nta la t1 1,1entado, que resulta grandemente incómodo ha­
cer la vis¡~\ís Sacr'J¡rar lateral o en una capilla estrecha. 

l\ a un /1 
No ¡1 ~ído razones de estética lo que movió a la Santa 

Sede a el, '-' hiendo ¡,,s Rvmos . Ordinarios la facultad de dispensar de 
la ley &t•1~

1tede1· .~ l í lo juzg~ban ne~esa:io, es seguro que, si no se 
alega en 1. ~ral, si al respectivo Ordmarm una de las dos causas ex­
puestas ;i i\ petició11 Sede, sino sólo la estética, no dispensará de la 
ley. · la Saitt1' · 

Cango. Ezequiel de la I sla. 

1353, ,(ISIMO EN DOS SAGRARIOS EN LA MISMA 
IGLESIA,~ E~ SA0,er~ote emprendedor de obras materioles está co11stru· 
yendo su ¡ zaime, $ Jbqu,al, y para que tenga todos las comodidade.<, pie11sa 
que adem,1,lt esia pa1'1po d·el Sagrario , do11de habitualmente quiere guardar el 
Sagrado 1) de la ctl~Jrá tenerlo habitualiter, e11 otra capilla muy cercana al 
~ltar may11 ,~~ósito, ¡1' 'ª i,isto en uno catedral.-! ácome, su amigo, le dice qu e 
el sabe . q1,'., • como [II i catedrales debe g_uardar~e. el Santísimo e11 el Sagrario, 
altar dist, 11 , ólo en f mayor, y que esta prohibido guardarlo en dos altares 
dt, la mis,,/~ al alul ,t,itualiter. - Jaime quiere que la rei,ista " Christus" que 
resuel:e tc1c7 iglesia l) s, lo oriente para hacer las cosas secu11d11m Lucam. -
Franc1sco, ~ ~s las dtl 

~ro. 
Dice ,f "Sanctissima Eucharistia continuo seu habituali-

ter custotl¡ l Códi~" nisi in uno tantum eiusdem ecclesiae altari'' ( can. 
1268, pa,.,, 1'i nequí1'C, n. 3449 ad 1). 

"C l; S. R, 11 . . . . . 
UNt 11 praece enttssimo ac nob1hss1mo ecclesiae loco ac 

proinde ~ l:\diatur l, in altari maiore, nisia liud venérationi et cultui 
tanti sac1,~(tularite l ,11m1odius et decentius videatur ... " (ib. par, 2). 

. 1nenti ci . 
En 111 1¡es, por eJ., "opportunum est ut Sanctissima Eu· 

charistia ,.~ Catedf' f non custodiatur in altari maiore, sed in alio sa­
gularit.t' 
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i;elki seu altari", donde se supone que hay un Sagrario fijo (ib, par. 
3). 

Por causa pasajera, por ej., para mejor distribuir la Conmniótt 
en días de fiesta, puede tenerse en más de un altar; pero no "habitua­
liter". Donde hay Exposición perpetua, allí más bien debe tenerse en 
otro altar también (S. R. C. n. 3449 ad. 3). 

Podría, en algún caso, haber una tolerancia de la Santa Sede pa­
ra tener -dos Depósitos, como dice el M. I. Sr. de la Isla (CHRIS­
TUS 1947, p. 774, citando el Decr. 11. 3192, 2). Pero esto no tiene 
lugar en el caso propuesto. 

Cango. J. González: B. 

1354.-MISA EN ALTAR PRIVILEGIADO.-Cua11do se dice Misa ~11 

1111 altar prii,ilegiado ¿se puede aplicar la indulgencia por imo mismo o pg.r 
personas -vi-vas, o es i11dispemable que sea siempre por 1m difu11to? A. W. R. 

., 
R.espuesta.-Por ley ordinaria consignada en el canon 930, las 

indulgencias que lucra una persona no pueden ser aplicadas a otra 
de los vivos. Y no es que a la Iglesia le falte poder para mostrar 
su bond_ad también en este aspecto a los que estén debidamente dis­
puestos, sino que desea que sus hijos viadores y militantes, pongan 
por si mismos sus obras satifactorias para alcanzar su completa li­
beración. 

Sin embargo, debe saber el señor consultante que el canon cita­
áo ha tenido sus excepciones y la tiene actualmente tratándose de los 
pocos altares privilegiados "pro 'Vi'Vis et defunctus", cuyo privilegio 
consiste en que la Indtdgencia Plenaria que lucra el Sacerdote cele­
brante, la puede aplicar por un "'Vi'Vo" debidamente dispuesto y a 
quien aplica la santa Misa. O también a un "di/unte" si a él aplica el 
santo Sacrificio. 

Corroborando esta be;1ignidad, Benedicto XV, el día 15 de ju­
nio de 1917 y Pío XI, el 21 de junio de 1923, concedieron a los sacer­
dotes de la Pía Unión del Tránsito de Señor San José, el privilegio 
personal de altar privilegiado en favor de los "agonizantes". ¡Cle­
mencia inefable de la Iglesia para auxiliar y amparar a los que van 
a comparecer ante el Juicio Divino, cuando quizás no pueden valerse 
de si mismos en aquel trance! 

Y viniendo al caso propuesto, digo ·como corolario práctico, que 
el celebrante debe aplicar la Indulgencia a aquel por quien celebra. 
El texto del indulto no permite ·que se lucre más que por el alma a la 
cual se aplica el Santo Sacrificio. (Berthier M. S. n. 1189). 

Por tanto, el sacerdote que celebra la Misa, podrá a·plicarse la In­
dulgencia, sólamente que celebre en altar privlegiado "pro vi-vis et 
defimctis" ( caso remoto en estas latitudes) y que se reserve para sí 
la aplicación". En dicho altar, puede también ~elebrar, aplicando "pro 
'>'ÍYÍs". 
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Pero yo estoy pensando que el señor que ahora pregunta, Eelebra 
<!n un alt:.r privilegiado "pro defu11ctis" y en estas circunstancias, 11i a 
J;iutfe · aplicarse la indulgencia de esta celebración ni la puede ofre­
cú ti "personas YÍYas". 
· · Prebdo. lgna~io González V ázquez. 

1355.-COMUNION POR LA TARDE.-Puede interpretarse el "Mo. 
ttt Proprio" de Su Santidad Pío Xll, e11 que facilita el P•der celebrar la Mi­
Sfl todos los días y recibir en ella la Sagrada Comu11ió11, e11 forma de que 
lf1uíq11e 110 ha'ya Misa se pueda dar y recibir la Sagrada Com1111ió11.-Antonio 
Pbro. · 

Tratándose como se trata de una ley positiva y habiendo pregun­
tado la solución a seis Sacerdotes doctos en la materia, su parecer fue 
que se consultase el caso con el Excmo. Sr. Delegado Apostólico, el 
c.üal con mucho gusto va a hacer la consulta a la Sagrada Congrega­
ción del Santo Oficio, pues no cree que pueda interpretarse lo dicho 
r~specto al ayuno que debe observarse para las Misas por la tarde y 
las comuniones de los fieles, en el sentido de que aunque no haya Mi­
~as se pueda dar la Sagrada Comunión. 

J. A. Romero, S. J. 

Casos "/)ara Esle mts 

DERECHO CANONICO 

SOBRE SALARIOS A EMPLEADOS DE IGLESIA 

El P. Ticio sostieue encontrados" alegatos con el P. Cayo, • éste último, ad­
mirador dd Oriente, en el cual los obispos abandonan de bue11 grado todo 
lo temporal al Estado, y se proltibe11 toda i11ter-ve11ció11 e11 el terreno social y 
cívico, siendo para ellos, la Iglesia: "Liturgia y Sacramentos", . . .. y las pers­
putivas: "únicamente escatológicas", lo cual e-vita conflictos co11 el Estado y 
anticlericalismo. En estas ideas se apoya el P. Cayo para concu(ar su labor 
a la liturgia y Sacramentos, y para pagar a su Notario, a su Sacristán y a 
su Cantor: treinta pesos al mes, 110 si11 antes repetir que 110 es administrador, 
11i procurador del bie11 común, labor propia del Estado. 

El P. Ticio, con el dicho y con los hechos sostiene lo contrario, pues a 
su notario, cantor y sacristán paga 1111 salario justo y d·ecoroso, lo mismo qtte 
a los mttchos ,empleados de sus innumerables obras sociales. Al fin del aiio 
les da su gratificación y ctta11do enferma11 les paga médicos y medicinas. Lo 
cual provoca el escándalo del P. Cayo, quien asegura que el P. Ticio despil­
farrd los dineros de laJ 1Iglesia, tan necesarios para el Culto y el Seminario. 

-Finalmente pide al P. Ticio le cite uu canon del derecho canónico, e11 el que 
u apoye su proceder. 

1).-¿La Iglesia y en co11creto, el sacerdote puede renunciar a una l~ 
bor social ·y cívica para e-vitar co11flictos y acallar al anticlericalismo? 

2).-¿Un Sacerdote se puede inge11iar para cumplir con sus deberes el« 
párroco y al mismo tiempo trabajar en el terreno social, económico y cívico? 

3 ).-¿El párroco está obligado e,i conciencia a pagar a sus empleados, 
sueldo jujto y decoroso y en qué canon exista dicha obligación? 

4).-¿El párroco está obligado a dar a sus empleado., la., prestacio11e.< que 
aéo11séja la jiúticia social? 

5).-¿Quid ad casum? 

- 39.5 - . 
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MORAL 

SOBRE LOS MALOS PERIODICOS 

Primero.-Ubaldo . . : recibe el periódico "El Liberal" que edita Filome­
,ro Mata fr., después de haber leido el primer 11úmero duda si puede seiuir 
leyendo los siguie11tes, pues se ha resfriado su estima y -veneración por el Cie­
ro, ya 110 asiste a Misal los domi11gos . .. ~ piet1sa que los Obispos están me­
tidos e11 política y que trata11 de po11cr su Presidc11te de la República, imagi­
nacio11es éstas de Filome110, ele Cata,io y de toda la ca,ter-va de masonete.• 
criollos. 

Segut1do.-Clemeute. . . recibe el periodicucho "La Voz de fuárez", y 
ha leido del pé al pá, todo lo publicado co11tra la Virgen Maria de Guadalu­
pe, contra los Sacerdotes y Obispos. Y despttés de su lectura ha llegado a 
exclamar: ¡Puede que sea cierto, todo lo que dice11 estos maso11etes! 

Tercero.-Matías recibe el periodicucho antipatriótico "El Popular" y 
la re-vista "Tabasco", los dos de marcada filiación comunista. . . desde en­
tonces. . . -vi-ve incr>nforme con su suerte y desea la destrncció11 de toda au­
toridad para que se implante el régime11 com1111ista que hag4 de México un 
paraíso, piensa que el gra11 obstáculo es la Religió11 por anestesiar el instin­
to de rei-vindicaci-ón. 

Cuarto.-Bartolomé- . . recibe el " Já-Já" y "Ci11e Mundial", se carcaiea 
y deleita después de su lectura, pero experime11ta movimientos to-rpes y e11 al­
gimas ocasiones poluciones nocturnas, y e11 el día, pensamientos malos y de­
seos torpes. 

Qui11to.-Fortu11ato . .. está colocado en tal puesto que 110 sólo puede re· 
come11dar con buen resultado a los periódicos católicos que l'stá11 tom,rndo 
impulso, si,•10 que puede dar una ayuda decisiva, sin embargo, 110 lo hace po"r 
i11rnria o porque en cosas accidentales piensa lo contrario, o porque le gus• 
ta hacer todo y con su firma, .y pref,"ere que si ,w lo hace él 110 lo hag11 
nadie. 

El P. Ticio a quie11 acuden estos ci11co que representan cinco tipos tlt 
lectores desea de " Christtis" : pri11cipios y soluciones para respo11der a todos 
y cada uno. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

COMUNION DENTRO DE LA MISA 

COMUNION CON HOSTIAS CONSAGRADAS DENTRO DE LA 
MISMA MISA .. 

Los Padres Bernardo y Miguel: 

-Los fieles se q11eia11 de que 110 quieres darl·es la sagrada Comunión .<1· 

110 es dentro de la Misa. 

-Sí, P. Bernardo, eso ya lo sabía; pero yo · estoy con los liturgistt1s y 
con el Papa al obrar de esa ma,iera. Y o hago dos cosas: sqlo distribuyo _¡., 
Comimi,611 de11tro de la Misa, después que yo com11lgo, y co11sagro ,.,., cadt1 

,Misa las hostias que se hm, de distribuir e11 ella. · 

-Yo P. Miguel sólo distribuyo Comu11ió11 antes de la Misa y desputs 
de ella, p~rque los pe~sonas q·ue no comulgan 110 lle-van a. ~ie11 que _los entre­
te11ga da ·ulo la Comu11ión, de la que ella 110 han de part1crpar. Mas de una 
vez me han pedido que sólo haya Comu11ió11 antes o después de la Misa, y por 
eso así lo hago. Me ·mue-ve, por tanto, a proceder así una ra_zó11 pastoral. 

· Los PP. Bernardo y Miguel discutieron mucho, caria quie11 a favor di' su 
modo de proceder, y sólo llegaron a pon erse de acu erdo e11 ut1 pu11to: prl'¡rm­
tar a "CHRISTUS". quié-·1 de los dos está en lo justo. 

Háble11os esa Re-vista. 



Libros y Folletos Sobre la Devoci6n al Sgdo .. 
Corazón de Jesús 

LA DEVOCION AL SAGRADO CORAZON DE JESUS Y LA BUE. 
NA MUERTE.-Por el P. fosé Ma. Sáeuz de Tejada, S. f.-Tercera edi­
ción mejorada.-Ejemplar: $ 9. 00 ó Dlls. O. 75.-Libro que ensancha el 
alma y la llena de amor de Cristo que promete dulce muerte a sus devotos. 

EL CORAZON DE JESUS AMIGO DE LA MUJER.-Seis sinopsis me­
ditobles o predicables.-Por e_l P. C. Ma. de Heredia, S. l .-3• edició11. 
Ej.: $ 1.25 ó Dlls. O .15.-lnteresantc serie de lecturas, sermones que se pue­
den leer, predicar y oír con mucho fruto. 

JESUS, CREADOR DEL AMOR.-Mes predicable sobre el Corazó,1 de 
Jesús, co11 un ejemplo para cada día.-Por el P. E. Rizzi, S ~ l .-Trad. por 
t:l P. A. Fiorio, S. f. -Ej.: $ 20. 00 ó Dlls. 1. 70.-Excelente para los pre­
dicadores. 

MES DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS.-Por u11 Socio de "Bue­
"ª Prenso".-Ej.: $ 1. 30 ó Dlls. O .15.-Pequeño en apariencia contiene 
este opúsculo una manera sencilla, devota y práctica de celebrar el mes- del 
Corazón de Jesús. 

CONSAGRACION DE LOS NIÑOS AL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS.-Por el P. Florentino Alcañiz, S. ! .-Tercera edición.-Ej.: $ 0.40.­
Ciento $ 28.00 ó Dlls. 3.40 el ciento.-Ojalá y lo leyeran todos los padres 
de familia y cuantos tienen que ver con la educación y formación de los niños. 

ENCICLICA "CARITATE CHRISTI COMPULSI" de S. S. PIO XII.­
Sobre la Oración y expiación al Sagrado Corazón de f esús.-Colección "La 
Voz del Papd'.-Fo-/leto N• 5.-Ej.: $ 1.30.-Ciento: $ 91.00 ó Dlls. 0.15 
d . ejemplar.-La Voz del Papa es la voz de Cristo. 

NOVENA PERPETUA EN HONOR DEL CORAZON DE JESUS.­
Para la Hora Santa de los Primeros Viernes de Mes,-:--Por el P. Martín Habig, 
S. J.-Cuarta edición.-Ej.: $ 0.90.-Ciento $ 63.00 ó Dlls. 7.50 el ciento.­
Devocionario breve, sólido y práctico para hace~ con mucho fruto la Hora 
Santa de los Primeros Viernes. 

LOS NUEVE OFICIOS DEL CORAZON' DE JESUS.-Segu11da Edi­
"ión.-Por un P. de la Cía. de f esús.-Ej.: $ 0.45.-Ciwto: $ 31.50 ó D'/ts. 
3,75 el cieuto.-Devoción muy sólida y práctica que se recomienda a todos, 
pero en particular a los devotos del Corazón de Jesús. 

EL APOSTOLADO DE LA ORACIQN.-Obra escrita en francés por 
el P. Et1rique Ramiere, S. J .-Traducida al oastella,10 por el P. Francisca 
áe Pauta M.rruri, de la misma Compañía.-Tercera edición. - Ejemplar: 
$ 7. 50 ó Dlls. O. 65.-Esta obra es la clásica del Apostolado de la Oración, 
]a explicación más completa de la naturaleza, práctica, fines y ventajas del 
Apostolado de la Oración. 

LA PRECIOSISIMA DEVOCION AL CORAZON DE JESUS.-Por 
el P. Remigio Vilariiío, S. f .-Cuarta Edición.-Ejemplar: $ O. 65.-Cie11· 
to: $ 45. 50 ó Dlls. 5. 50 ti ciento.-EI folleto más práctico para dar a co­
nocer tan preciosa y fructuosa devoción y para aumentarla en los que la 
profesan. 

OONCBIBS 99-A MEXICO (1), D. F. APARTADO 2111 
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APORTACIONES 

llespuesla a la Stg«n~a jnslanda ~t 

lJuricuaro 
(Cfr. "Christus", abril, 1957, pág. 318). 

La respetad: doctrina de Capello y Regatill?, sin olvi~ar a Ná­
iera, presupone: "La habilidad o aptitud para reg1~ parr.aqu,a, del que 

l " • Habilidad que no tielie el suplente mfra hebd.omadam, 
supe . . . ' . . h bTd d le 

aprobado previamente para 01r confesiones; a 1 1 a , que no ¿~ ·el párroco, incapacitado para ello, según_ el _can. 8~4 par. 1; a no 
~er que tenga facultades especiales del Ordmar10, segun la respuesta 
de la Comi~ión de los Intérpretes del 16 de oct. de 191_9, Y que pu~-

. . i I A A S XI 477) • habilidad que no recibe de un nu-ue eerse en . . . , , , . 
nisterio parroquial que le ha sido encomendado ocas1onalmente y p1r 
breve tiempo· habilidad, que no le da el Derecho, pues el que sup e 
·mfra hebdo,~adan; 110 entra en el número de aquellos qu~ gozando 
de plena potestad parroquial se equiparan en Derecho a ~ar~ocos • • • 

El can. 474 dice dara y . ter~linantemente que el V1cano Su¡s· 
tituto que se nombra en confornudad con los canones 465 pars. _ Y 
5; 1923 par. 2, ocupa el lugar del párroco en todo lo qu~ ~ane a 
la ~ura de almas, esto es, que tiene ple_na potestad parroquial, a no 
ser ue el Ordinario o el párroco hubieran exceptuado algo .. : Etl~ 
1 q, f 4 5 del can 465 se habla del que suple en ausencia u 
,os parra os Y · . 1 b d ¡ uple infra heb-
tra hebdomadam, .:y no se dice nt una pa a ra ~ q~e s 
,, d . Por lo tanto el Derecho no parece mclmarse a que el su­
,,oma am. . l d · r hu 
j)lente infra tenga plena potestad parroqwa ' pues ~ l11t mars1 . 
biese citado en can. 474, el párraf~ 6 del can. 465, parra o en e que 
rrata del suplente infra liebdomadam . . • 

El P. Ticio, en el caso que nos ocupa s·uplió tres días, o sea, es 
11 t d se buscó en sus al-

suplente infra hebdomadam. Por e o y ante o o , . 
' · · t ' 1·1ce11c1· as y se encentro unt-for · as de viajero trans·oceamco s1 rat_a, , . d _ 

ca1;1
ente lo que transcribí en la soluc1011 de noviembre el ano pa-

sado. ("Christus", pág. 903). . . 
El Sr. párroco de Yurécuaro pare~e ~ue no se fip en lo primero 

en lo que atañe a jurisdicción es esto 111d1spensable. 
y O aconsejaría al ilustre párroco de Yurécuaro ~ue antes de lar 

zar impugnaciones y de sorprenderse por lo que d1JO Ca~ellf ~ ; 
pág 632-29 se fijara en el can. 874 par. 1 y la respeusta d e a . . 
clel .16 de ~et. de 1919 en A. A. S. XI-477._ ?i, a pesa~ e esto res­
ponde. "E_so piensan otros autores" me pern11t1na repetirle lo que en 
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0tra ocasión te contestó el R. p Iglesias S J . "D 1 . 
b

. · · .. e a nusma 1 
iJUe no o Jetamos nada a que el p Aval d nanera 
f 1 

. . · os se pue a con sus d 
ormar a conc1encia 110 paree d . atos demás" ("Ch . ,, .' . e pru ente imponer tal criterio a 1 

mtus JU1110 de 1955, pág. 484). os 

y con esto creo que puede darse por terminada 1a discusi, 011. 

Pbro-. Alfonso Aresti Liguori. 

Libros y Folletos Sobre la Devoción al Sgdo. 
Corazón de Jesús - · 

. EL SAGRADO CORAZON DE JESUS y LA 
escrita m fra11cés por el p. Raúl PI S ! T d REPARACION.-Obra 
S. ! .-Ej.: $ 4.25 ó Dlls. O 40 -L~sb, .. d.- ra . del P. _A11tonio Fabrat, 

. . 1 rito e profunda ensenanza 
¿QUE ES EL APOSTOLADO DE LA OR . 

Yilari,io, S. f .-5• Edkión -E'. $ O 60 C~CION?-Por el P. Remigio 
I 

· · I·• · .- tenlo · $ 42 00 • Dll e_ c1e11to.-EI mejor folleto que recomend . . . o s. 5.00 
11':as y celadores del Apostolado de 1 :;mos_, a los directores, juntas direc­
mas que sea posible. ª ra~wn, para que lo difundan lo 

EL EVANGELIO DE LA MISERICOR 
-Ejemplar: $ O. 40.-Cie11to: $ 28 . 00 ó Dll D;A.-Déc~ma primera edición. 
propagado este escrito de la Her B . s. .35 el c1e11to.-Mucho se ha 
Sales-a que murió en Como Italia mat; . en1g~~ Consolata Ferrero, Religiosa 

BREVE OFICIO DE ' ' e rimer iernes de Septiembre de 1916. 
·, . L SAGRADO CORAZON DE JESU 

c10,11.-:-E¡emplor: $ 0.50.-Ciento: $ 35 00 , l . S.-Sexta edi­
pract1co de ejercitar la devoción. . o DI s. 4 . 20 el c1ento.-Un modo 

. EL APOSTOLADO DE SUSTITUCI 
Qumt<111a, S. f.-4a. edición.-Ejemplar· $0;;7.-Por _el P. Francisco Xa-vier 
3.00 el ciento.-Devoto opúscul . .35.-C1e11to: $ 24.50 ó Dlls. 
enseña el modo práctico dé h o que recomendamos con todo empeño, pues 
mérito de nuestras obras. acernos agradables a Dios y de aumentar el 

EL ALMA y VIDA DE TODO APOSTOLAD 
Corr11l, S. f.-Ejemplar: $ l .00.-Ciento· $ 70 , 0.-Por el P. Olegario 
Folleto eminentemente práctico par d 'f · d ' .001 ° Dlls. O .10 ejemplar.-
tól' f d a • un ir en as almas 1 , . 

ico a m e que éste sea fecundo y verdadero. ' e esp1r1tu apos-

ALBUM DEL PRIMER CONGRES 
DO DE LA ORACION y DE LA CRUi'A~1CIONAL DEL APOSTOLA­
del 21 al 28 de Septiembre de 1941 , . EUCARISTICA.-Celebrado 
Crt!IQrit1do Nacional del A d ¡ Oen Mdextco, D. F.-Publicado por el " Se­
D'l . . e a . y e la C E " E' 1 , ,,s .. 0.25.-Precioso recuerdo d ¡ . 1 'd bl · · .- 1emp ar: $ 3.00 o 
Nacional del Apostolado de I Oe 1~? vi ª e Y fructuoso "Primer Congreso 
, ·1 1 Di a rac1on y de la Cr d E , . ut1 a os . rectores por su b d . uza a ucar1st1ca".-Muy 

a un ante material. 
ALBUM DEL SEGUNDO CONGRESO 

LADO DE LA ORACION y DE LA NACIONAL DEL APOSTO• 
lebrtuio del 21 al 25 de No-viembre de i9~~ZADA, '?UCARISTICA.-Ce· 
$. 6.50 o Dlls_. 0.55.-Hermoso álbum lleno d;'' ,fV!-ex,co, D. F.-Ejempl~r: 
Y numerosas ilustraciones que reflej ¡ . d d i5ot,do Y abundante material 
Y de la Cruzada en nuestra Patria.ª ª vi ª e ApoStolado de la Oración 

DONCELES 
APARTADO 
MEXICO 1, 

9 9 · A. 
2 1 8 1 

D. F. 
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SACERDOTES ADORADORES 

.A.DVENIAT REGNUM TUUM EUCHARISTICUM 
NUESTRA. SEÑORA DEL SANTISIMO SACRAMENTO.-ROGAD 

POR NOSOTROS. 

Sínltsis ~t un Jnlormt 
La Dirección Nacional de los Sacerdotes Adoradores rindió el día 19 

de marzo del presente año, un Informe referente a nuestra Confraternidad en 
la República Mexicana. 

Al .efecto, dirigióse al Rvmo. Padre Godofredo S¡,iekman, Director Ge­
neral de la Obra, residente en Roma; y envió un ejemplar del mismo Infor­
me a todos los VV. Prelados de las Diócesis que amparan la Asociación. Tam­
bién se remitió a los Señores Directores Diocesanos. 

En gracia de la brevedad, he aquí un resumen de dicho Informe: 
Desenvolvimiento de la Obra en esta etapa, radicando ahora el Centro 

di la Dirección Nacional en la ciudad de Guadalajara. 
Todos los Centros Diocesanos llevan su propio registro de sus Sacerdotes 

Adoradores con notificación al Centro Nacional en cumplimiento de los Es• 
tatutos . 

Los asociados reciben su cédula de inscripción y su propia " libéllus ado­
r11tionis". Este "libellus", al ser devuelto como lo manda el estatuto · respec­
tivo, se conserva ,para presentarlo ar.te Nuestro Señor Jesucristo Sacramentado 
en una junto solemne anual de los VV. asociados. 

Actualmente, por favor de Dios, existen en este Centro Nacional, 20 Cen­
tros Diocesanos. Son los siguientes por orden de antigüedad en este último 
período: Guadalajara, Colima, Campeche, México, D. F., Zamora, Tepic, 
Aguascalientes, Saldllo, Huejutla, Querétaro, León, Huajuapan de León, Za­
catecas, Toluca, Mérida, Tacámbaro, San Luis Potosí, Chiapas, Papantla y 

Tampico. 
Nómit1a de los Directores Diócesanos.-De Aguascalientes, el V. Prelado 

Diocesano,- Excmo. y R-vmo. Se,ior Obispo Dr. D. Sal-vador Quesada con su 
Secretario "ad hoc", Sr. Pbro. D. Urbano Rizo. -De Guadalaiora, el mismo 
Director Nacional.-De Colima, M. l. Sr. Canónigo Dr. D. Enrique Ochoa.­
.Ve Cdlnpeche, Ilmo. y Rvmo. Mons. Vic. Gral. Dr. D . Martín Palmira La­
v.alle.-De la .A.rquidi-ócesis Primada de México, M. l. Sr. Canónigo Lic. D . 
Manuel Alvarez con el Sr. Secretario , Párroco Dr. D. Ignacio Rebollar. -
De Zamora, M. l. Sr. Canónigo Dr. D. Conrado García. -De Tepic, Señor 
Sac. D. Silvestre Jacobo.-De Sal¡illo , Sr Cura D. Ernesto Eutimio Cadena.­
De Huejutla, Sr. Rector del Seminario Menor, Pbro. D . Mario Rojas. -De 
Qiur¿taro, M. l. Sr. Canónigo Lic. Rector del Seminario, D. Ezequiel de la 
Isla.-De León, M. l. Canónigo Lic. D. J. Cruz Ramírez. De Huajuapa,i de 
Leó11, M.I. Sr Arcediai,o y Vic. Gral. Lic. D. Demetrio M. Camarillo y Flo­
ru.-De Zacatecas, Ilmo. y Rvmo. Mons. D. Felipe Santa Anna.-De Toluca, 
Sr. Cura y Vic. Foráneo, D. Carlos González Anaya. -De Mérida. R. P. Ma­
ti·ano Rodríguez M. Sp. S. -De Tacámbaro , Sr. Rector del Seminario, Pbro. 
D. J. C,;uz Díaz.-De San Luis Potosí, Sr. Cura D. Nicolás Díaz. -De Chia· 
P<is, Ilmo. y Rvmo. Mons. Dr. D. Felipe A. Ramos. - De Papaulla, Sr. Pbro. 
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i_i_c. D. Migud Reyes.-De 1'a111picu, Ilmo. y Rvmo. Mons. D V · "d G 
tvera. -NOTA. Con el bcneplcito de - y p I d - · . ?VI arcía 

Centro Diocesano de Guadalajara, ·17 sa:e~dotes rd: ¡~' Ds~o'11e1s~nbd1er0Sn en el e sis e onor 

Total de asociados en todo el Centro Nacional: 1939. a, 

~!~ºt::~~~gi!:~~lraAs1:ho~ae~:;elosc1:~~!::s n~~~s~:sleti~t;n~;: 1?~:~:~1ses ~~:::~3:tos 
, ay semananamente. a-

Organo del 
Lo anterior, 

Centro Nacional, la Revista "CHRISTUS" d M, .· 
es solamente una noticia esquemática, del resp:ctiv:xi~~~rme. 

NOTICIAS V ARIAS 

Bodas de Oro Sacerdotales _ Las I b , , . 
~nt~ año, los M~,y Ilustres Ca11611igos D. c~;f::ra;;,a,~:~x~a~enteD en] el pre-
·'ª'<ª y D. Justmo Ramos del Centro Di d G w~ez, . usto T. 

vientes Adoradores. Su pied d ocesan~ e uadalaJara , los tres fer-
zón Eucarístico de Jesús ha ~en~::~Jverantc e mte~r~l al_ servicio del Cora­
vida ardiente y generos~ de 50 año• od sus sa1d1to~ mm1stenos a través de una 

. d s e sacer oc10 · Que el Seño 
prestancia sacer otal, todavía con innúmeras bendi~io~es! r corone su 

r Tr'"º de la Mi~a a1111al por 11uestros coasociados difuntos -F d 
ap icar e en este mes de mayo a los Sacerdotes Ad d . . avor e 
gan las iniciales I. J. ora otes cuyo apellido ten-

Prebdo_. lg11acio González V ázquez. 
Director NI. de los SS. AA. 

Guadalajara, Hidalgo 712. 
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LITURGIA 

Cos 1tuevos Documentos ~t la Sta. St~t Sobrt 

la Semana Santa 1J tl Ayuno Eucarístico 

El objeto de esta nota es presentar un · conspecto de las nuevas 
modificaciones promulgadas recientemente respecto de la celebración 
de la Semana Santa y de las reglas concernientes al ayuno eucarís­
tico y Misas celebradas en horas vespertinas. No es fin de esta nota 
dar una explicación minuciosa y comentario de los documentos, sino 
más bien indicar las modificaciones y nuevas ordenaciones para co­
modidad de los fieles. Siendo los documentos de aparición tan re­
ciente, los comentarios y explicaciones sobre ellos son todavía escasos. 

L'Osser-vatore Romano de Febrero 15, 1967, publicó el texto la­
tino y la traducción italiana de las "Disposici.-:mes y Declaraciones 
sobre el Orden restaurado de la Semana Santa", documento que fue 
expedido por la S. Congregación de Ritós el 19 de Febrero. El 19 de 
Marzo, fiesta de S. José, el Sto. Padre en Motu Proprio firmado por 
él mismo dio nuevas disposiciones relativas al ayui-w eucarístico y 
Misas de hora vespertina. Estas disposiciones pontificias entraron en 
vigor desde el 25 de Marzo. fiesta de la Anunciación. En dos apar­
tados prestah1os aquí las nuevas ordenaciones. 

1.-DISPOSICIONES Y DECLARACIONES RESPECTO DE 
LA SEMANA SANTA 

Después de mencionar la acogida con beneplácito unamme del 
Decreto Maxima Redemptionis nostrae mysteria y los óptimos re­
sultados de orden pastoral que el Decreto produjo, se recuerdan las 
ciificultades prácticas que surgieron debidas a la diversidad de luga· 
res y naciones. Con objeto d~ resolver dichas dificultades la Comi­
i;ión Pontificia de expertos en materias litúrgicas redactó las Dispo­
siciones presentes teniendo muy en cuenta la Declaración de la S. 
Congregación de Ritos dada el 15 de Marzo de 1956. El Decreto 
M:axima y la Instrucción adjunta conservan todo su vigor excepto 
en los puntos que quedan reformados en las presentes "Ordenaciones 
Y Declaraciones" aprobadas por Su Santidad "de speciali mandato" 
Y publicadas por la S. C. de Ritos. El documento tiene 22 párrafos 
contenidos en cinco apartados. El primer apartado es gene1·al para 
tedas las ceremonias de la ·semana Santa; los restantes se ·refieren 
a la celebración del Domin20 11 de -Pasión, Jueves .de la Cena ·del 
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S., Viernes de la Pasión y Muerte de N. S., y Vigilia Pascual, te~. 
pectivamente. He aquí las principales modificaciones: 

-Número suficiente de ministros: para la celebración de 1 
. , 1 . . 1 . as 

ce_re_mo111as s,e~un e nto su~p e se _req~1ere un número suficiente de 
muustros, clerigos o monagmllos, por lo menos. Requiérense tres 

0 
lo menos para e!, Do~1i'.1g~ II de P~sión y Jueves de la Cena, y c~a~ 
tro para la Acc1on L1turg1ca del Viernes y la Vigilia Pascual. Par'a 
la celebración según el rito simple ·se requieren absolutamente e t 
0 dº · ) , s as os con 1C1ones: 1 numero suficiente de ministros; 2) su convenien-
te preparación. Los Ordinarios de lugar vigilarán de que ambas sean 
observadas cuidadosamente. 

-Se permite una celebración de las ceremonias intermedias en­
tre la del rito simple, sin ministros sagrados, y la del rito solemne 
con diá¡cono y subdiácono; · es decir, una celebración semi-solemne 
el celebrante va acompañado y asistido por diácono pero sin sub~ 
diácono. El diácono en este caso revestido como diácono canta el 
evangelio, histor~a de la Pasión, Preconio Pascual, Fectanms genua 
y Levate, Bened1camus Domino y hace las partes del diácono; 

~La Misa principal del Domingo II de .Pasi6n o Palmas oue 
!iigue a la bendición y procesión de Palmas puede permitirse en· la 

tarde si hay una verdadera razón pastoral y con permiso del Ordi­
nario. En esté caso no_ habrá bendición y procesión matutina. Las 
palmas pueden bendecirse fuera de la Iglesia, al aire libre, si es 
necesario y aun en otra iglesia de la cual se vaya en procesión a la 
principal después de las beudició1i de las palmas; 

-Se permite dar la S. Comunión a los enfermos el Jueves dt> 
la Cena del S., en la mañana o en la tarde· , 

-Extensión de las horas para las Misas: Jueves de la Cena, 
de l~s ,4 p. m. a las 9 p. m.; Acción Litúrgica del Viernes, desde 
med1od1a hasta las 9 p. 111. La celebración litúrgica de la Vigilia 
P~'.lcual debe arreglarse de tal suerte que la Misa comience a la 
medianoche excepto en las iglesias en que el Ordinario del lucrar 
cle~ida que ts absolutamente necesario que las ceremonias se ten;an 
mas temprano; 

-En el Viernes de la Pasión y Muerte la adoración de la Cruz 
puede hacerse colectiva y simultáneamente en lugar de individual­
me~te cuando el número de los fieles es tan grande que pone en 
peligro el buen orden y devoción. 

Est~s s~n las modificaciones principales de rúbricas y de ca• 
ráeter d1rcctivo, algunas. El siguiente esquema ayudará a los lec­
toras a .Rotar las modificaciones má.s de cerca. 

1956 

DECRETO GENERAL E 
INSTRUCCION 

Día del Triduo S. 
Ceremonias solemnes, esto es, con 

diácono y subdiácono, si es posible; 

0 
simples. sólo el celebrante. 

Domingo de Palmas: 
. Bendición, procesión de palmas y 
misa en la mañana. Bendición . ?e 

[mas y principio de la . proces1on 
p:ede hacerse en iglesia diferente de 
~quélla" en que va n celebr;¡rse la Mi­
sa. 
.Jueves de la Cena ~ 

Horas de la Misa, 5 a 8 p. m. 
Se puede dar la Comuniqn sólo a 

los enfermos que están en peligro de 
muerte. 
Viernes de la Pasión y Muerte: 

Acción Litúrgica celébrase entre las 
3 y 6 p. m. Para la adoración de 
la S. Cruz los fieles se acercan al co­
mulgatorio y adoran individualmente 
una cruz grande. 
Sábado Santo: 

Celebración comienza a tal hora 
que la ~isa comience a medianoche, 
a menos que el Ordinario juzgue se­
gún las circunstancias que es conve­
niente adelantar la hora. Nunca de­
be adelantar~e antes del ocaso. 

1957 

DISPOSICIONES Y 
DECLARACIONES 

Ceremonias sean solemnes, con diá­
cono y subdiácono, si es posible; o 
semi-solemnes, con diácono pero sin 
subdiácono; o simples. 

Bendición, procesión de palmas y 
Misa pueden celebrarse en la tarde 
con permiso del Ordinario, Bendición 
y principio de la procesión de pal­
mas puede hacerse en otra iglesia 0 

en algún· lugar conveniente, por ejem­
plo: al aire libre. 

Misa puede decirse de 4 a 9 p. m . 

Comunión a enfermos, estén o no 
en peligro de muerte, puede datse a 
cualquier hora. 

Horas de la celebración son entre 
mediodía y las 9 p. m. 

Después de la adoración individual 
de la S. Cruz hecha por el clero, el 
celebrante sostiene la cruz en alto pa­
ra que todos los fieles la vean y los 
invita a que todos la adoren en si­
lencio. 

El Ordinario no puede dar permi­
so general para toda su Diócesis o 
región para adelantar la hora. En 
casos individuales de necesidad gra­
ve el Ordinario puede permitir que 
se adelante la hora de celebración. 

A cinco pueden reducirse los principales puntos y los 22 pá­
. rrafos de las Declaraciones, según N.C.W.C. (Conferencia Nacio­

nal del Bienestar Católico, Depto. de Noticias Católicas). 

1.-El nuevo Orden de la Semana Santa prescribe que las ce­
remonias se celebren "con todo el esplendor de los ritos sagrados", 
o "en el rito simple". En la celebración solemne requiérense tres 
ministros, celebrante, diácono y subdiácono. El rito simple requiere 
la presencia del sacerdote celebrante asistido por clérigos o mona­
guillos. En algunos lugares, especialmente iglesias de poblados pe­
queños, no se pueden tener ios tres ministros sagrados requeridos 
para el rito solemne. Por otra parte con cierta facilidad lie podrá 
encontrar un sacer.dote que ayude. En estos casos las nuevas dis­
posiciones - (Par. 3) permiten que un diácono o sacerdote revestido 
con los ornamentos de diácono, participe con el celebrante y haga 
todas las funciones que hace el diácono en el rito solemne. Es muy 
·de notar la forma intermedia entre la solemne y la de rito simple 
qt;e permite la intervención de diácono solamente sin subdiácono, 
con objeto de tener una celebración más decorosa· de las funciones 
que son las más solemnes de todo el año litúrgico. 
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2.-Sc han introducido tres nuevos elemento¡¡ en la cere1t1 
uia de la bendición de palmas y la procesión del Domingo de Palma:: 

Los Ordinarios pueden dar permiso para que la bendición d 
las palmas y la procesión y Misa puedan celebrarse en la tard ~ 
( Par. 4). Este permiso puede concederse sin embargo sólo a la~ 
iglesias en que la experiencia de las misas vespertinas indica que ha­
brá mayores beneficios espirituales con este permiso. Además, sólo 
Se;! puede conceder el permiso a condición de que estas cermonias 
no se tengan en la mañana en la misma iglesia, es decir no se per. 
mite la repetición de las ceremonias en la misma iglesia por la tarde. 

El se,gundo elemento se refiere al lugar en donde puede hacerse 
la bendición de las palmas. El Orden de la Semana Santa establecía 
que la bendición podía hacerse en iglesias filiales de donde partiera 
la procesión a la iglesia principal en que se tenía la celebración de 
la Misa. Se hizo notar que en muchos lugares había sólo una iglesia 
y era de desear que la bendición se pudiera tener en algún otro lu­
gar de donde partiera la procesión a la iglesia. Las nuevas disposi­
ciones (Par. 6) conceden que si la bendición no puede tenerse e1i 
otra iglesia, pueda ser dada en "lugar conveniente", aun al aire li­
bre, delante de un altar o simplemente delante de la misma cruz 
procesi~nal. 

· El tercer elemento se refiere a la antigua práctica de los fieles 
de guardar y conservar las palmas benditas. El nuevo documento tie­
ne una provisión a este respecto: cuando los fieles no pueden tomar 
parte en las ceremonias litúrgicas, el párroco y rectores de iglesias 
deben prover a la distribución general de palmas reservando para 
ellos palmas benditas en la sacristía o en otro lugar apropiado (n. 7). 

3.-Se han dado dos disposiciones para el Jueves de la Semana 
Santa. El Orden de la Semana Santa establecía que la Misa de la 

· Cena del Señor debía celebrarse entre las 5 p. 111. y las 8 p. m. y 
que el Ordinario del lugar podía permitir tamEién la celebración de 
una o dos misas rezadas dentro de las mismas horas para comodidad 
de los fieles. Varios obispos informaron que las condiciones locales 
hacían este intervalo de tiempo demasiado corto. Las nuevas disposi­
ciones (Par. 8) permiten que estas misas puedan celebrarse entre 
l_as 4 p. m. y las 9 p. m. 

La segunda concesión para el Jueves Santo se refiere a la S. Co­
munión para los enfermos. Las nuevas Ordenaciones (Par. 12) pre· 
vienen que "en este día la Sagrada Comunión puede llevarse a los 
enfermos en horas matutinas o vespertinas", es decir es lícito dar la 
comunión a enfermos a cualquier tiempo del día: previamente sólo 
se concedía que sf! les pudiera llevar la Comunión en la mañana. 

4.-Se contienen dos concesiones respecto del Viernes de la 
Pasión y Muerte del S. La primera se refiere al tiempo de la Acción 
Litúrgica. El Orden de la Semana Santa establecía que Ja celebra· 
ción litúrgica conmemorativa de la Pasión y Muerte de N. S. podía 
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e(·se solamente ~n la tarde desde las 3 p. m. y en 11i11gún ~aso 
ten d · odría tenerse más tarde de -las 6 p. m. La~ nuevas Or e11~~1on~s 
p t'pulan (Par. 15) que la hora apropiada de la solemne Acc1on L1-
es 1 . N S . , l 
túrgica es hacia las 3 p. m., hora en que : ; expiro; empero a~ . 
ceremonias pueden celebrarse entre el med1od1a r las 3 , P: m. SI 

alguna · razón p<1sto'ral así lo dicta y extienden el tiempo hab1l hasta 
las 9 P· n1 . ___ .,. • ~ .. _. - ... 

La segunda modificación atañe a la adoración de _la S. Cr_uz. 
El Orden de la Semana Sarita determina que la ceremoma del Vier-

es se celebre una sola · vez en la misma iglesia. Debido a este hecho 
11 

• 1 Od 1 asistencia de fieles es numerosísima y en consecuencia as r e-
1:aciones (Par. 18) conceden que los rectores de iglesias y párrocos 
que advierten que la asistencia va a ser tan nu,merosa de _sue_rt~ que 
ia ceremonia de la adoración de la Cmz podna hacerse md1v1du._a~­
mente sin detrimesto del buen orden y devoción, puedan mod1~i­
carla de este modo: después que los miembros del clero y los asis­
tentes a la celebración hayan completado la adoración de la Cruz 
del modo prescrito, el celebrante ascenderá a _ la _gra?a más a)ta del 
altar tomará la Cruz y en pocas palabras 111v1tara a los fieles a 
que 'adoren la S. Cruz simultáneamente, la sostendrá en alto por 
breve tiempo mostrándola a los fieles. Los fieles adoran la S. Cruz 
en silencio. Al invitar a los fieles a la adoración podría sugerírseles 
que mentalmente dijeran la salutación del , Seráfico Patriarca, _A~o­
r_ámoste Cristo y Bendecímoste. . . pues por tu santa cruz red1m1ste 
al mundo, etc. 

Solamente cuando hay verdadera necesidad de ello hay permi­
so para usar esta forma abreviada de adoración de 1~ S. Cruz. La· 
adoración de la S. Cruz es uno de los puntos culmmantes de la 
Liturgia del Viernes, declara la Instrucción d~ 1~5?, y así es m~y 
de desear siempre por razones pastorales y psicolog1cas que los fie­
les adoren individualmente la S. Cruz. N.C.W.C. hace notar que 
el mero hecho de que la adoración lleva tiempo no es suficiente ra­
zón para omitirla. El canto de los Improperios y textos litúr,gicos 
indicados en el Ordo Hebdomadoe Sanctae Instauratus debera ha­
cerse aun cuando se use la forma abreviada de la adoración de la 

S. Cruz. 

5.-No se han hecho modificaciones de ninguna índole Rara 
la Vigilia Pascual y Sábado Santo. Pero. ?ªn _ '!ue?ado establ~c1d~s 
estas reglas para el tiempo . de la celebrac1011 ltturg1ca: El Ordmano 
no puede . dar de modo general permiso para ad~!ant_ar la h?~ª de 
celebración de la Vigilia Pascual para toda su d1oces~s o reg1on. El 
-Ordin·ario puede conceder el permiso a . aquellas i~esias o lugare~ 
en donde será absolutamente necesario adelantar el tiempo. En Igle­
sias Catedrales e iglesias especialmente de religiosos debe conser­
varse la hora apropiada de la medianoche y en _do_1:de puede ha­
cerse sin grave inconveniente. Tenemos una descnpc1011 de la hora 
competente O apropiada para la Vigilia Pascual en el Par. 19 a). 



Hora competente "es la que permite que la Misa solemne de l 
Vigilia Pascual comience a la medianoche que cae entre d Sábad ª 
Santo y el Domingo de Resurrección". Para anticipar la celebrac·

1
• 

0 

. " d d • bl · 011 
se reqmeren razones graves e or en pu 1co y pastoral". (P 

· 19 b). Por último se hace notar que no . es conveniente confe:r 
• d r tonsura y or enes menores y mayores en la Misa de la Vjgil.ia Pas. 

cual-. 

2.-NUEVO MOTU PROPRIO SOBRE EL AYUNO 
- EUCARISTICO 

La nueva ley del ayuno eucarístico contenida en el Motu Pr
9

• 

prío de Marzo 19 permite a los fieles que puedan recibir la S. Cg. 
munión a cualquier tiempo del día después de haber guardado abs­
tinencia previa por espacio de tres horas antes de la Comunión de 
alimento sólido y por una hora de alimento líquido. Se concede 
también permiso para la celebración de la S. Misa en la tarde g 

noche de cualquier día del año si el Obispo local lo juzga necesario 
.. para el bienestar espiritual de un número considerable de fieles''. 
El Motu Proprio simplifica, extiende y facilita más todavía las le­
yes del ayuno eucarístico dadas en la Constitución Apostólica Chris­
tus Dominus de Enero 6, 1953. El Sto. Padre urge a los sacerdotes 
y fieles en condiciones hábiles a que continúen "observando la an­
tigua y venerable forma del ayuno eucarístico antes de la Misa y 
de la S. Comunión". Insiste en que los que hacen uso de las nue­
vas concesiones "dEWen compensar por estos beneficios recibidos 
convirtiéndose en dechados y ejemplares de vida cristiana, y prin­
cipalmente compensando con obras de penitencia y caridad". 

Notemos: 1) las mismas leyes que rigen el ayuno eucarístico 
para las misas vespertinas lo rigen para las misas de hora matuti­
na; 2) queda eliminada la necesidad de pedir permiso para que 
un enfermo pueda tomar medicina antes de la S. Comunión; 3) ha 
quedado modificada la prohibición relativa a bebidas alcohólicas 
que se toman acaso antes de la Comunión. Se permite que puedan 
tomarse bebidas afoohólicas hasta tres horas antes de recibir la S. 
Comunión; 4) los nuevos límites de tiempo para poder tomar ali­
mentos líquidos o sólidos deben ser observados de modo diferente 
por el clero y por los fieles: a) el clero debe comenzar el ayuno 
eucarístico tres horas antes de comenzar la celebración de la Misa ; 
b) los fieles necesitan comenzar el ayuno eucarístico tres horas an­
tes que ellos reciban la S. Comunión. He aquí una diferencia por 
notar en el ayuno eucarístico. 

El Motu Proprio contiene cuatro párrafos y en vista de su im· 
.portancia decisiva sea permitido dar un poco más que síntesis de 
ellos. 

El preámbulo explica que los cambios considerables que han 
tenido lugar en las disposiciones de trabajos, oficios públicos y cm 
la vida social moderna han hecho aconsejable al Soberano Pontífice 
acceder a las insistentes peticiones de los Obispos. 
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L-Los Ordinarios de lugares excluidos los Vicarios Genera~ 
les sin mandato especial, pueden permitir la celebración de la Mi­
'ª cada día después del mediodía si esto es necesario para .el bien 
espiritual de un número considerable de fieles. 

2.-Los sacerdotes y fieles , antes de la S. Misa o de la S. Co­
munión respectivamente, deben abstenerse por tres horas de alimen­
to sólido y bebidas alcohólicas, y por una hora de bebidas no al­
cohólica,s. Nuevamente se recuerda, "el agua no quebranta el ayuno". 

3.-En adelante el ayuno deberá observarse durante el período 
de tiempo indicado en el número 2, aun por aquellos sacerdotes y 
fieles que celebran la S. Misa o reciben la S. Comunión a la me­
dianoche o en las primeras horas del día. 

4.-El enfermo aun cuando no confinado al lecho, puede to­
mar bebidas no alcohólicas. y las que son real y prop_iamente me­
dicinas, ya sean líquidas o sólidas, antes de la Misa o S. Comunión 
sin límite de tiempo . 

Finalmente se contienen dos párrafos, uno exhortando a fieles 
y sacerdotes y el segundo declarando que la nueva legislación en­
lra en vigor en Marzo 25, 1957. El Sto. Padre exhorta vivamente 
a sacerdotes y fieles liá,biles para ello a observar la forma antigua 
y \{enerable desde la medianoche, del ayuno eucarístico; y a los 
que aprovechan las nuevas ordenaciones a que lleven vida cristia­
na ejemplar Y· compensen con obras de penitencia y caridad. Las 
óisposiciones del Motu Proprio entraron en vigor en la fiesta de 
la Anunciación y _las disposiciones contrarias aun las dignas de es­
pecial mención, quedaron abrogadas con este documento. 

El Card. Ottaviani, Pro-Secretario de la S. Cong. del Sto. Ofi­
cio ha escrito un comentario a este Motu Proprio. He aquí algunos 
fra,gmentos tomados del resumen publicado por el Servicio de No­
ticias Católicas de N.C.W.C. 

Con relación a que el agua no quebranta el ayuno eucarísti­
co, nota que esta se aplica a agua mineral, agua carbonatada, o 
agua purificada química.mente. "El Soberano Pontífice, preocupado 
paternalmente por la salvación de las almas que se dificulta coh 
tantas fuerzas diversas -no sólo por la vida en esta edad técnica 
sino también por un materialismo creciente -ha querido dar a los 
fieles con estas nuevas reglas sobre las misas vespertinas y ayuno 
eucarístico mayores posibilidades de asistir al Sacrificio de la Misa 
y acercarse a la mesa eucarística con objeto de fortalecerse a sí 
mismos en la vida de la gracia que es hoy más que nunca necesaria, 
en la lucha por la salvación y la victoria final". 

"La Iglesia que es - severa e inflexible cuando se trata de prin­
cipios doctrinales sabe sin embargo armonizar lo que es de disci­
plina eclesiástica con las circunstancias de los tiempos". Según el 
Card., "las leyes del ayuno eucarístico, adaptadas a las ex-igendas 

CH.-5 .... _. 
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d~ los. tiempos se h~!l ~echo más simples. e intc.ígiblcB llUll a la 
n~entalidad, de los mnos . Nota que no existen en adelante limita. 
eion_es a d1as en que los Exmos. Obispos pueden permitir la c 
lebración de misas vespertinas. La única condición es "el bien @­

mún y espiritual bienestar de considerable número de fieles". C@. .. . . 
Sobre el ayu~1,o e~carístico ya no hay_ cuestiones sobre ayu118 

para la S. Comumon diferentes para la manana o para la noche 0 
tarde, o cuestiones de distancias que recorrer para ir a la iglesia 
d_e, trabaj~ arduo de altas horas de la noche, etc. "No hay obliga~ 
uon, explica el Card., de consultar al confesor para ver si se cum. 
plen las condiciones para usar estos permisos. No se trata más de 
LOncesiones que se aplican sólo a ciertas categorías de personas, sino 
de una ley que se aplica a todos los fieles y en todos los lugares". 

. En lo que atañe a la S. Comunión de enfermos, el Emmo. Card. 
comenta: "El Soberano Pontífice ha tenido esta vez especial liOli­
citud por los enfermos. Cuando se trata de medicinas verdaderas 
y propiamente dichas, no es necesario considerar más que están 
compuestas y aun si contienen elementos alcohólicos". 

La simplificación se refiere, pues, a circunstancias, lo que es 
permitido tomar y eliminación de pedir consejo y permiso al con­
fesor en varios casos. 

Alfonso Cerezo. 

Un Vocumtnlo +lislórico 

, . El motu ~roprio "Sacram Comunionem", que el Augusto Pon­
tif1ce se ha dignado promulgar en la festividad de San José, Pa­
!rono . de la Iglesia universal, y disponer que entre en vigor casi 
111med1atamente, el 25 de marzo próximo, fiesta de la Anunciación 
de María Santísima, sin dar lugar a la costumbre de la "vacatio 
legis", es una nueva prueba de los paternales cuidados de Su San­
tidad por el bien espiritual de los fieles. 

~as pr~sentes circunstancias de nuestro tiempo, las duras exi­
ie11c1as soctales los nuevos métodos de la economía mundial han 
cambiado seculares hábitos y tradiciones entre los hombres, q;ienes, 
gravados por un trabajo cada vez más intenso y enervante "diem 
verterumt in noctem" ( convirtieron el día en noche). ' 

· De ahí que el Augusto Pontífice paternalmente ansioso de la sal­
vación de las almas asediadas por tan diversas fuerzas no sólo las 
del tecnicismo, sino también del materialismo invasor,' ha querido, 
con l~s. nuevas normas sob~e las misas vespertinas y sobre el ayuno 
euc~r~s~1co, ofrece_r a los fieles una mayor. posibilidad de asistir al 
s:icrtf100 de l.i misa y de acercarse al banquete eucarístico a fin de 
uvigorizar en ellos la vida de la gracia, hoy más necesaria' que mm· 
e¡¡ para luchar y vencer. 
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Madman así los benéficos frutos de la Constitución Apostólita 
••Cbristus Dominus" del 6 de enero de 1953, mediante la cual queda­
ron ya abiertas las puertas a m;;\s amplias posibilidades para que 
los fieles se nutran del Pan de la v ida. 

Los Obispos y los fieles de todas partes del mundo no han deja­
do de manifestar su inmensa gratitud al Padre Santo, que ahora ha 
querido acoger las ulteriores demandas, demostrando así la Íntima 
correspondencia existente entre el Sumo Pastor y las ovejas de la 
grey universal y cómo la Iglesia, justamente severa e intransigente 
cuando se trata de principios doctrinales, sabe, en cambio, armonizar 
todo aquello que es disciplina eclesiástica con las circunstancias tem­
?orales. Antigua y perenne, la Ig lesia renueva su juventud, siempre 
igual y siempre acomodada a todos los tiempos .. 

El motu proprio "Sacram Comunionem" es tan claro que no n.:­
cesitaría comentarios ni exégesis. 

Ante todo, no existe ya limitación de días en que pueden los 
Obispos autorizar la misa vespertina; la única condición para que 
puedan hacer uso de esta facultad es que lo exija el "bonum com­
mune", según fue declarado en la advertencia del Santo Oficio del 
22 de marzo de 1955; el criterio viene dado por la frase "notabilis 
fidelium pars" ( una considerable parte de los fieles), que es la misma 
:.isa da por el Código de Derecho canónico ( canon 806, párr. 2) para 
d uso de la facultad de permitir las misas binadas. 

Con la augusta disposición del Padre Santo, ahora la ley del 
ayuno eucarístico, adaptada a las exigencias de los tiempos, se ha 
hecho, senci!Ja y accesible a la mentalidad incluso de los niños. Basta 
abstenerse durante tres horas de alimentos sólidos y de bebidas al­
cohólicas, y .durante una hora de bebidas no alcohólicas. No se hace , 
distinción ni de mañana ni de tarde ni de distancia a recorrer para 
llegar a las iglesia ni de trabajos pesados ni de hora tardía; no se 
tiene ya la obligación de consultar a un confesor para ver si se está 
en las condiciones exigidas para gozar del permiso. No se trata ya 
de concesión que afecte a esta o aquella categoría de personas, sino 
de una ley que abarca a todos los fieles y en todo lugar. 

Las exhortaciones que se hacen al final del motu proprio, preci-
• samente porque son sólo exhortaciones, dejan en libertad a cualquier 

persona de atenerse a la ley o de observar, por devoción o por 
espíritu de mortificación, el pleno ayuno, como se hacía antigua­
mente; será cuestión de querer adquirir mayores méritos, pero no ya 
de observar una obligación. 

La fórmula con la que se ratifica que el agua no rompe el ayu­
no eucarístico ( antes se ' decía "agua natural") deja entender que· 
se habla de toda clase de agua en el sentido común de la palabra, 
incluso si se trata de aguas minerales, en las que a veces se introduce 
gas para producir efervescencia, o de aguas naturales desinfectadas 
o inmunizadas mediante sustancias químicas. 
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Es, además, interesante notar como la bondad paternal del Au. 
gusto Pontífice ha tenido esta vez una especial solicitud en pro de 
l~s. enfermos; en efecto, cuando se trata de verdaderas y propias me. 
J~qnas no es preciso ya mirar de qué están compuestas; de modo 
que aunque contengan elementos alcohólicos, con tal que se man. 
tenga en la categoría de aquellas que, según el uso común de la 
palabras, son calificadas como verdaderas y. proP._ias medicinas, pue~ 
den tomarse por los enfermos sin limitación alguna de tiempo. 

Por .lo demás, el nuevo documento pontificio, si bien beneficia 
a toda clase de personas, más directamente se dirige a aquella clase 
de fieles que están más cerca de los sacrificios de la pobreza del 
trabajo duro y de las dificultades de la vida: para ellas, esp~cial. 
mente, es útil la misa vespertina y la posibilidad de tomar alimentos 
sólidos tres horas antes de la comunión; son, en efecto, los que cuen­
lan con menos medios, los que se encuentran ligados a ciertas exi­
gencias de horario, quienes, sin las concesiones ahora hechas se ve­
rían impedidos de acercarse a la sagrada comunión y de a~istir al 
~anto sacrificio de la misa. 

El Papa, como Jesús cuando distribuyó el pan multiplicado, sím­
bolo de la Eucaristía, sintió aquella ansia paternal que hizo decii· 
al Divino Maestro: "Miserear super turbam", siento compasión por 
la multitud. 

A. Card. Otta-viani. 
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PASTORAL 

Ca Casa ~e E;ercicios ~t Cholula 

SU HISTORIA Y SU TRASCENDENCIA 

A decir verdad, el libro de oro de los Ejercicios de San Ignacio 
de Loyola -parvedad en sus páginas, magnitud de sus frutos-, ha 
convertido más almas que letras tiene. Sólo por esta Casa, una de las 
mnúmeras que se encuentran diseminadas por el orbe, como manan· 
tiales inexhaustos de las aguas purificadoras de la gracia, han pasado, 
cie 1949 a 1956 inclusive, 11,348 ejercitantes; con un provecho que el 
hombre puede visumbrar, pero que únicamente Dios conoce plena­
mente. 

Esta santa Casa, trasunto de aquella primera de Manresa, fue 
construída por el celo del Ilmo. Sr. Arzobispo de Puebla, Dr. D. Jo­
sé Ignacio Márquez, quien colocó la primera piedra el 27 de agosto 
de 1946; y se terminó, aunque no totalmente, en febrero de 1949. En 
la Comisión nombrada pro construcción, desplegó merítísma labor el 
Sr. Cura de Cholula, D. Salvador Mastachi Parra, de tal manera ade­
!antó la obra, que ya el 8 de abril de 1951 el Ilmo. Sr. Arzobispo Dr. 
D. Octaviano Márquez la bendijo solemnemente, según consta en una 
placa conmemorativa. 

Está situada cerca de la carretera panamericana Puebla-l\1éxico, a 
catorce kilómetros de Puebla y en las inmediaciones de Cholula; cons· 
truída según el plano del arquitecto Alexander Von Wuthenau, apro­
pechando la elevación del terreno, que se llama cerro de Guadalupe, 
pues en su cima se alza un Santuario a la Virgen en esta advocación, 
ricamente decorado y que sirve de capilla para los Ejercitantes. Al 
poniente tiene el marco esplendente del Popocatépetl y el lz~accíhuatl, 
centinelas eternos de este valle de México, que inspiraron a Santos 
Chocano su sin par leyenda del " Idilio de los Volcanes". 

La arquitectura colonial campea en sus dos claustros, uno dedi­
cado a San Ignacio de Loyola y otro, más espacioso, a la Virgen de 
Guadalupe, Patronos de la Casa, con sendos jardines de perenne yer­
cior y frescura; sus cincuenta y una celdas en cada una de las cuales 
se destaca su Crucifijo de madera, su Guadalupana en tela, ambas 
imágenes pintadas, su reclinatorio y un catre; todo ello con una so­
briedad austera, que nos lleva como de la mano y nos trae. a las mien· 
tes el espíritu monástico de aquellas épocas medievales de auténtirn 
fervor religioso. 
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Su dormitorio ge11eral para cuare11ta y ci11co ejercítantes, que só. 
lo se usa en las tandas numer9sas. Por doquier se advierte la profu. 
MÓn de arcos y columnas en la quietud de sus corredores, en su am. 
plio_ refectorio, inundado de luz, situado en la parte alta, con cabida 
para cien comensales. Su exquisita y esmerada cocina encomendada 
al . cuidado de las solícitas Religiosas Pasionistas quienes atienden, ade­
m:Ís, otros servicios de la linipieza que brilla en toda la Casa. 

Es muy de notarse aquí, entre los Directores de las 275 tandas 
de Ejercicios, a varios esclarecidos varones como al Ilmo. Sr. Arzo­
bispo, Dr. D. Octaviano Márquez, a los Reverendos Padres: José M. 
Vallvé, Joaquín Cardoso, Eduardo Iglesias, de la ínclita Compañía 
de Jesús, al igual que el P. Ricardo Lombardi, heraldo del Mundo 
Mejor, que dictó un interesantísimo Curso de Ejercitaciones acerca de 
este movimiento, para un centenar de sacerdotes de diversas diócesis 
cile México y de Institutos Religiosos. Este notable acontecimiento se 
realizó del 16 al 27 de enero de 1956. 

Han acudido numerosos grupos de ejercitantes, singularmente del 
estado de Puebla, asimismo de Veracruz, de México y de Tlaxcala, 
así también Religiosos, Religiosas, sacerdotes diocesanos; hombres de 
tedas Las clases sociales: campesinos, obreros, profesionistas, industria­
les; señoras, señoritas, estudiantes. Y periódicamente se organizan 
tandas para personas de menguados redursos pecuniarios. 

Desde mayo de 1949, nombró el Ilmo. Sr. Arzobispo, Dr. D. José 
Ignacio Márquez al Sr. Pbro. D. Antonio Morales, Director de la 
Casa; a su dinamismo y relevantes dotes se debe, en gran parte, la 
buena marcha de esta benemérita i11stitución; ha dirigido. además. tan­
da5 de Ejercicios. 

Como aquella Pequeña Casa de Turín, sin rentas fijas. según ex­
presos deseos de su santo fundador; cuyo sostén principal es ia Divi­
na Providencia, así esta Casa está colocada en las manos de Dios y ba­
jo su cuidado amoroso. Esta Providencia admirable ha shscitado al­
mas tan generosas y ejemplares como los señores D. Luciano Faudón y 
D. Rafael Miranda, integrantes de la Junta pro Casa de Ejercicios; 
además, cuenta con otros bienhechores,• que Dios va multiplicando, 
pues, esta obra es de su agrado. 

¡Casa de Ejercicios, invernadero de almas que se guarecen de la 
frialdad de un mundo que se aparta de su Dios; apremiante llamado 
del Creador a su criatura; refugio de almas heroicas y nobles que des­
precian la mediocridad; Betania, donde Jesús encuentra su consuelo; 
morada donde el hombre busca y encuentra la tranquilidad de su al­
ma; sigue en pie, como Iñigo de Loyola, el soldado de Pamplona, em· 
peñado en este combate de La vida contra la tiranía de las pasiones, a 
fin de vencerlas para mayor gloria de Dios! 

Luis Nava, Pbro. 
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(Juía. Cittcmalográlica 

"LEGION MEXICANA DE LA DECpNCIA" 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Acorazados del aire 
Buenos días, elefante 
Circo ruso 
Colina dorada 
Comanche 
Cuna de héroes 
Chachita la de Triana 
Día que paralizaron la 

tierra (El) 
Dos robinsones (Los) 
Guerra de los mundos 

Manzana de la discordia 
(La) 

Marcelino, pan y vino 
Monstruo de la ciénaga 

(El) 
Motín del Caine (El) 
Motín en las montañas 

(El) 
Mundo de los animales 
Mundo de Lassie (El) 
No digas nunca, no 
No somos ángeles 

Pequeño proscrito 
Pinocho 
Pluma blanca 
Proa al sol 
Resistir es vencer 
Robinson Crusoe 

(El) 

Sexto continente 
Vacaciones del Sr. Hu• 

lot (Las) . .. 
Veinte mil leguas de via• 

je submarino 

(La) 
Héroe de papel Noche de espanto 
Jardín de ensueño Ofrenda 

Vida y música de Benny 
Goodman 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENfjS 

A bayoneta calada 
Al borde del infinito 
Al llegar la primavera 
Anastasia 
Angeles en el infierno 
Antifaz de oro (El) 
Aventuras en Bagdad 
Bestia negra (La) 
Bufón del rey (El) 
Caballero de negro 
Cadillac de puro oro (El) 
Carga fatal 
Casaca roja (La) 
Colinas de fuego 
Colmillos del lobo (Los) 
Conquistando a Marte 
Costa brava 
Cuatro plumas (Las) 
Chilam balam 
~spojadores (Los) 
Duelo en la selva 
En manos del destino 
Espuelas de oro 
Estigma del arroyo (El) 
Fiera del mar (La) 
Flecha envenenada (La) 
Fuga del cacique (La) 
Gavilán vengador (El) 
Gesta de valor 
Guardián del paraíso. 

(El) 
Guardián enm.ascarado 

(E!l) 

Guerra de los mundos Pancho Villa vuelve 
(La) Pasión maternal 

Hasta el último tiro Pasión otoñal 
Hija del embajador (La) Perdidos en la luna 
Hombre que nunca exis- Perla del Pacífico (La) 

tió (El) Piratas de puerto diablo 
Hombres sin ley (Los) 
Hondo Puerta del diablo (La) 
Honor de raza Ratón (El) 
Hora cero (La) Rey y yo (El) 
Hora y media de balazos Santiago 
Indio heroico (El) Serenata 
Kuchugundi Sinfonía de amor 
Ley del bravo (La) Sin barreras en el cielo 
Lo que el cielo nos · da Sombra vengadora (La) 
Llamas en Ja India Sombra vengadora contra 
Maldición del oro (La) la mano negra (La) 
Manto sagrado (El) Tarántula 
Marca del zorrillo (La) Tarzán en la isla salvajll 
Más corazón que odio Tesoro de Pancho Villa 
Mi pesadilla es un ángel (El) 
Minas del rey Salomón Texas 1876 

(Las) Tres historias de la radio 
Moby Dick Tumba de la momia 
Monstruo vengador (El) (La) 
Mundo en peligro (El) tJn día con el diablo 
Ocaso de un alma (El) Una bala en el camino_ . 
Otelo , Veintitrés pasos al ab1s-
Padre de la novia (El) mo 
Padre es abuelo (El) Venganza del diablo 
Paladín de los pobres (La) 

(6') Viva mi desgracia 
Zapatilla de cristal .(La) 

CLAS~ B-2, PARA MAYORES CON INCONVENIENTBS 

A tfre li•pie 
Aariéa.lese pase 

Adán y Eva 
Al diahlo las mujeres 

Al filo de la muerté 
Alas de fueie 
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Alí Babá y los 40 ladre- Entre rivales todo vale Piedra de escándalo 
aes Escuela de vagabundos Pesadilla 

Amor del bueno (recti• Escuela del crimen Pillaje al sol 
ficada) Espada invencible (La) Playa de sangre 

Ana Falw orgullo Playa prohibida 
Angustia Fin del mundo Primero soy mexicano 
Armado hasta los dientes Fugitivos Príncipe de los zorros 
Asesino secreto Fusileros de Bengala (El) 
Atentado en la noche Gente de noche Prisionera del mal 
Aurora de redención Grap campeón (El) Proa al infierno 
Ay amor cómo me has Guarida de Frankcnstein Que el cielo la juzgue 

puesto Héroes de ocasión Rapto (El) 
ltananca de la muerte Hija del payaso (La) Rayo justiciero (El) 

(La) Horas desesperadas Revoltoso (El) 
81Ísame Catalina Horizontes del infierno Rey vagabundo· (El) 
8l'ibón del mar Hotel Flamingo Rock, rock, rock (bam. 
Caballero de bajos fon. Huracán de emociones boleo frenético) 

d-0.s Ilegal . Romeo y Julieta 
Caída de un ídolo (La) Infierno bajo cero Sabor de la venganza 
Calle sin ley (La) Lechero (El) (El) 
Calle sin nombre (La) Llamas contra el viento Sangre del oeste 
Camino de Guanajuato Madame Butterfly Senda del crimen 
Campeón sin victoria Mamá nos quita los no- Sendas amargas 
Cebo humano vios Sólo para maridos 
Cerrando el paso Marido de su mujer (El) Sultán descalzo (El) 
Cinco sospechosos M5tame de una vez Tambores de Tahití 
Oob de señoritas Medallón del crimen (Los) 
Cofre del pirata (El) (El) Temerario y el valiente 
Colt 45 Melodía inmortal (El) 
Con quién andan nues• Mi canción eres tú Teniente era ella (El) 

tras hijas Mil y una noches (Las) Tigre enmascarado (El) 
Conjura siniestra Milagro del cuadro (El) Todos los hermanos eran 
Conquista del espacio Mundo en peligro valientes 

(La) No desearás la mujer de Tres palabritas 
Conquistando planetas tu hijo Tres pretendientes 

-Coyote (El) 'Noche y día Trípoli 
Crimen en las calles Novios último modelo Ultima carreta (La) 
.Curandero (El) Oro de Pancbo Villa Una familia de tantas 
Destinos cruzados (El) Una gallega baila mam• 
Días de escuela Oklahoma bo 
Doña Bárbara Otelo (rectificada) Valle de las águilas 
Dragnet Pandilla de la muerte Valle de los Reyes (El) 
En la noche del .pasado (La) Veracruz 
Escribió su nombre con Perjura Vivir a todo dar 

halas Zarabanda 

CLASE B-3, PARA MAYORES CON SERIOS INCONVENIENTES 

Abdullah y su harem " 
Al fompás del reloj 
Alma de payaso 
Alta sociedad 
Angustia 
Atentado en la noche 
Bagdad 
Bajo dos banderas 
Bandido 
Barrio bajo 
!latadan me..:kano 
Bodas de oro 

Buenas noches, profesor 
Caballero nocturno 
Campeón ciclista (El) 
Canasta de cuentos me-

xicanos. 
Cara marcada 
Carretera 301 
Cinco vidas y un destino 
Circuito infernal 
Condesa de Montecristo 

(La) 
Conti&~ a la distancia 

Conquistador de Mongo• 
lia (El) 

Cristo de mi cabecera 
(El) 

Demetrio el gladiador 
Descarada (La) 
Diana de Francia 
Dicen que soy comunis• 

ta 
Ellos y ellas 
En los alto~ de Jalisco 
Encrucijada (La) 
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Eseáadado di!! siglo (El) Miradas que m:itan Sil!tc ciudades de oro 
Espía internacional Modisto de señora~ (Las) 
Expreso de París (El) Mogambo Sospechosa (La) 
Feliz año amor mío Mujer pasional Su último triunfo 
francesita apasionada Nenas del 7 (Las) También de dolor se 

(La) Orgullosa y el libertino canta 
francisco I (La) Tercera palabra (La) 
Fruto de mis amores Otro hombre (El) Tienda de la esquina 
Fuente del deseo (La) Palabras al viento (La) 
Gaby Patrulla de temerarios Torrente de oro 
Hija de Neptuno (La) Pepe el toro Trapecio 
Hombre del traje gris Pic-nic Tres mosqueteros (Los) 
Hembre pacífico (El) Pokar de ases Ultima cacería (La) 

(El) Primav~ra en el corazón Ultima carreta (La) (rec-
Huracán ele emociones Prometida de los dioses ' tificada) 
Inocente (El) (La) Ultima coartada (La) 
Ladronzuela Puerta del diablo (La) Ultima vez que vi Parí, 
Legítima defensa Reto a la vida Un extraño en el paraíso 
Lobo humano (El) Retorno al quinto patio Un rincón cerca del cie• 
Locuras de Tin-Tan (Las Rey del barrio (El) lo 
Martes tráiiico Rosa tatuada (La) Una mujer en la calle 
Maternidad imposible Sangre en el barrio Una piedra en el zapato 
Médico de las locas (El) Sansón y Dalila Virtuosos del ballet ruso 
Mentira Sinfonía de París (Los) 

CLASE C-1, DESACONSEJABLES 

Abeja reina (La) 
Ahora soy rico 
Al caer la tarde 
Amo del arra~ar (El) 
Amor o pecado 
Angustia de un querer 
Ataque 
Aventuras de Pito Pérez 

(Las) 
Baile mi rey 
Bígamo (El) 
Caras nuevas 
Casa de vecindad 
Ceniciento (El) 
Comezón del séptimo año 
Cuatro contra el mundo 
Del can-can al mambo 
Delirio tropical 
Dieen que soy mujeriego 
fiinere no es la vida 
Dios los cría 

Extraño cargamento 
Frente al pecado de ayer 
Gilda 
Goubbiah 
Hijo de Drácula (El) 
Hombres. . . ¡ qué sinver• 

güenzas! (Los) 
Indiscreción de una es• 

posa 
Lo que le pasó a Sansón 
Modelo incógnita (La) 
Monte de piedad 
Mujer X (La) 
Oasis 
Oveja negra (La) 
Posada roja (La) 
Precio de un amor (El) 
Princesa del Nilo (La) 
Pueblo, canto y esperan• 

za 

Radio patrulla 
·Qué bravas son las cos• 

teñas 
Rebelión de los colgados 

(La) 
Reina del mambo (La) 
Rumba caliente 
Seminarista (El) 
Simbad el mareado 
Sinceramente tuyo 
Te odio y te quiero 
Teatro del crimen 
Ultimo naipe (El) 
Ultimo round 
Un marido para Ana 

Zaqueo 
Una gallega en La l:'la• 

bana 
Ustedes los ricos. 
Viudas del cha-cha-cha 
Y o soy gallo dondequiera 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Al son del mambo 
"'-man~es (Los) 
Aventurera 
Aventuras de Casanova 

(L,u) 
Barrio de perdición 
Calle de las bocas pinta• 

das (Las) 
<::amelía 
Cariñosas (Lu) 

Clandestinas (Las) 
Cuarto de hotel 
Chucho el remendado 
De carne somos 
Devoradora (La) 
Estatua de cal'ne (La) 
Fuerza del deseo (La) 
Gallo giro (El) · 
El Hijo de Juan Charras­

queado 

Hijo de Simbad (El) 
(rectificada) 

Juan charrasqueado 
Juventud desenfrenada 
Lucrecia Borgia 
Luz de enfrente (La) 
Más fuerte que el amor 
Maya 
Mujer de dos caras (La) 
Nosotros los pobres 



Pacto de sangre 
Salón México 
Sombra verde 
Talpa 
Te odio y te quiero 
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Teatro del crimen 
Torre de Nesle (La) 
Un extraño en la escale­

ra 

Ven¡,¡a.nza de los 
lobos (La) 

Y si ella volviera 
Y o maté a Juan 

rrasqueado 

Vi!ta. 

Cha. 

F. C. P. A . (Fuera de Clasificación por Asquerosa, es además, aburrida) 

Baby doll (Muñeca de carne) 

TEATRO 

A su imagen y semejanza C-1 
Almas muertas . . . . . . . . . . . . . . . B-3 
Arsénico y encaje . ..... .. .... B-1 
Baile de los ladrones (El) . . . . B-3 
Calesera (La) . . . . . . . . . . . . . . . B-2 
Casa de la primavera (La) . . .. . B-1 
Casta Susana (La) . . . . . . . . . . . B-2 
Claveles (Los) . . . . . . . . . . . . . . . B-2 
Conde de Luxemburgo (El) ... B-1 
Chulapona (La) . . . . . . . . . . . . . . B-2 
Desarraigados (Los) ... ... .... C-1 
Dúo de la africana (El) . . . . . . B-2 
Extrañas criaturas (Las) ...... B-3 
Gran teatro del mundo (El) .... B-1 
Héroes no van al frente (Los) .. C-2 
Juglarón (El) . . . . . . . . . . . . . . . B-2 
Luisa Fernanda . . . . . . . . . . . . . . B-3 
Manicomio privado ........... B-1 

Medea ..... .. . ....... .. .... . B-2 
Molinos de viento (Los) ...... B-2 
Muerte a las 9 ....... · ....... C.1 
Mujer legítima (La) ......... B-3 
Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C-2 
Musas latinas (Las) .......... B-2 
Otra vez el diablo ......... .. B-1 
Pygmalión . . . . . . . . . . . . . . . . . . B-2 
Quinceañera impaciente (La) .. B-3 
Sabrina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B-2 
¡Sí... tío! ... .. .... ... ... . .. B-2 
Sillón vacío (El) ............ B-3 
Soldado de chocolate . . . . . . . . . B-2 
Sufragios ............. : . . . . . B-3 
Ultima noche con Laura (La) . . C.2 
Una señora estupenda . . . . . . . . . B-2 
Verbena de la Paloma (La) ... B,2 
Viuda alegre (La) . . . . . . . . . . . B-3 

C(as#icación ~t "RetJislas Jluslraóa~ 

"CAMPAÑA NACIONAL PARA LA MORALIZACION 
DEL AMBIENTE" 

Congo, el Niño Salvaje 
Chiquitín 
El Despertar del Mundo 
Pildorita 
Pepe Trueno 
Canciones de Cri-Cri 
Los Supersabios 
Clásicos Infantiles 
Tres Chiflados 
El Pequeño Sheriff 
El Pájaro Loco 
La Zorra y el Cuervo 
El Super Ratón 
El Gato Félix 

A.-PARA TODOS 

Tom y Jerry 
Porky y sus amigos 
El Conejo de la Suerte 
Aventuras de la Vida 

Real 
Leyendas de América 
Petronila 
Gasparín 
Tristán Tristón 
El Llanero Solitario 
Roy Rogers 
Hopalong Cassidy 
El Sargento Preston 

Aventura (Rex Allen y 
otros) 

Red Ryder 
Historietas y Cuentos de 

Walt Disney 
La Pequeña Lulú 
Maravilla 
Tarzán 
Batmán 
Superman 
Tomajauk 
Chiquilladas 
Domingos Alegres 
Titanes Planetarios 

B-1.-PARA MAYORES Y JOVENES 

Wama, el Hijo de la 
Luna 

Apariciones 
Duran¡o Kid 
Clavillazo 

El Misterio de 
dea Negra 

Buen Humor 
Rodeo 

la Orquí- Monitos 
Para Ti (ar¡entina) 
Lorenzo y Pepita 
Vidas Ilustres 

A San¡re y Fuego 
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B-2.-PARA MAYORES CON INCONVENIENTES 

paquita (del lunes) 
El Fígaro 

Canciones Inolvidables 
Marinos en Acción 

Aguila Roja 
Secretos románticos 

B-3.-PARA MAYORES CON SERIOS INCONVENIENTES 

¡-{echos Heroicos 
Demonio Azul 

Novelas del Mes 
Dalia Negra 
Patricia 

El que la hace la paga 
Cumbres de Tortura 

C-1.-NO DEBEN LEERSE 

Cruz Diablo 
Colección Intima 

Chamaco 
Cárcel de Mujeres 
Pepín 

F. C. P. I.-FUERA DE CLASIFICACION 

Historias Fieles (protes· 
tante) Revista de Policía 

Cantares de México 
Tú y yo 

POR INMORAL 

Mundo Policíaco 

BOICOT A TODAS LAS PELICULAS Y PIEZAS 
TEATRALES EN "C". MUCHO CUIDADO 

CON LAS CLASIFICADAS EN "B-3" 
Para mayores con seria; incon~enientes. 



UN LIBRO PARA TODOS 

Por fin acaba de salir el quinto y último Tomo del Catecismo en Ejem­
plos del P. Gerardo Decorme, S. J. con un índice bastante completo de los 
nombres y materias de los cinco citados libritos. 

Es un arsenal de cerca de 3,000 Ejemplos breves para leer,e, uno cada 
noche en familia, por el corto espacio de cinco minutos, sin repetirse du­
rante cinco años. 

Esta colección podría tener un éxito sin ejemplar en México, pues su 
púelico abarca. todas y cada una de las familias cristianas, con sus niños, 
todos los colegios y conventos, todos los sacerdotes y catequistas del país. 

Otros libros, por más interesantes y eruditos que sean, sólo ,e dirigen a 
ciertas categorías sociales: teólogos, filósofos, historiadores, sociólogos, mora­
listas, ascetas o educadores. . . exigen edad competente, estudios especiales, 
carreras distintas . .. 

La misma Historia de la Iglesia, por más objetiva que s.,a, no puede 
bajar a los pormenores de la vida íntima de los particulares y deja a los bió-
1rrafos de los Santos penetrar en sus detalles, pero aun así se limita a pocos, 
siendo imposible o tener bibliotecas o recorrer la variedad infinita de flores 
que ha producido en las almas el Espíri-tu Santo. 

La colección del P. Decorme abarca todas las fases de la vida cristiana, 
desde los mandamientos, sacramentos, virtudes cristianas de confesores, mártires, 
reli¡iosos, casados, niños o jóvenes, de vida ordinaria o extraordinaria, gen­
tiles, paganos, justos y pecadores. . . y esto en sencillos rasgos que están aun 
al alcance de los niños y les pueden servir de rayo de luz para su vida social 
y religiosa. 

Ensancha el campo de visión sobre todos los aspectos de la actividad 
católica: devociones, acción social, beneficencia, misiones, el cielo, el purga• 
torio, el . infierno, el progreso de la Iglesia y triunfo de la Cruz. . . terminan· 
do con la destrucción de Jerusalén anunciada por el Maestro. 

Conocer, en su realidad particular, en todas las circunstancias de la vida, 
l0s admirables frutos que la religión de Cristo en 2,000 años ha derramado 
por el mundo y el fruto que puede esperarse en la vida de los más nobles 
hombres del mundo. . . conocer también en particular las miserias que trae 
el pecado, la ignorancia o menosprecio de Dios y de su Cristo . . . tener visión 
clara de los verdaderos bienes, esperanza de conversión y vida nueva en su 
reino y eterno premio: tal puede ser el fruto iniciado en estos ejemplos. 

Aun podemos desafiar al 
que recorra atentamente estos 
que juzgare pueril o no de su 

indiferente, al incrédulo, al ateo y al p~gano 
libros (sin detenerse en algún caso partt~la_r 
gusto), 0 que no conozca la verdad y subhm1-

d d de una religión que produce 
ª caridad y heroísmo sublime. 

tales frutos de humanidad verdadera, de 

paz, · f 1 · • 
d I eJ·emplos se han tomado de las meiores uentes 11sto• Aunque to os os h ¡- · d d 

. o son todos del mismo valor para todos (aunque se a e ,mina o to . o 
ricas, 

11 
.1 . ¡· enfadoso) Si algún dato no le gustare a algun 

1 puen y sent,mcnta 1smo • 

lo tor pase adelante no le faltará ocasión de aprovecharse. 
ec , ' •, b' · · 

Por más que se ha procurado dar a la colecc1~11 un ª?1 1ente mternac10• 
• b" católico naturalmente abundan mas los e¡emplos de las na• 

nal 
O 

mas h,en bl' d'o las mei'ores y más abundantes colecciones: Francia, · ones que an pu ,ca f ¡ 
c, . Al · I ¡ terra En )as otras aunque seguramente no a tan Italia emama, ng a . . . ' h II d . d ' 
ejem~los y virtudes ~11 igual abundancia, no hemos a a o s1110 me tanas 
colecciones donde espigar. 

Nuestro trabajo podrá sin duda mejora_r3e en. el ~stilo, la selección y con 
aditamentos y aun ilustraciones para los nmos, s, Dios le da con el tiempo 
el apetecido fruto y cultivo. 

ler. Jibro.-"AÑO CRISTIANO EN EJEMPLOS", en preparación la segun• 

da edición. o • Dll 
Tomo !.-"CATECISMO EN EJEMPLOS": Empastado: $ 20. O o s. 

l.
7o. d $ 22.00 ó Dlls. 1.85. Tomo 11.-Rústica: $ 20.00 ó Dlls. 1.70.-Empasta o: o· 

Tomo III.-Rústica: $ 20.00 ó Dlls. 1.70.-Empastado: $ 22.00 o· Dlls. 1.85. 
Tomo IV.-Rústica: $ 20.00 ó Dlls. 1.70.-Empastado: $ 22.00 Dlls. 1.85. 

DOS FOLLETOS IMPORTANTES 
TERNURAS IGNACIANAS.-Por el P. Hipól(to ferez, S. f.-Home• 

ua·e a San Ignacio de Lo yola en el Cuarto Centenano <fe. su muerte.-:-1556· 3/ de ·ulio-1953.-Ej.: $ 10 .00 ó Dlls. 0.85.-Caracter1st1ca ?e .este libro es 
hacer :er la ternura del corazón de San Ignacio, nota caracter1st1ca dei ~anto 
que hizo más fecundo su espíritu de organización y un profundo co11oc1m1e11to 
del alma humana. • • 

LOS TRES PISOS DEL COMUNISMO.-Por el P. Rafael Gomez Pe-
s 

'
- E' . $ 1 00 ó Dlls. O .10 11110.-Folleto breve, claro, muy concreto rez, . . ¡.. • d ¡ · 

y orientador para darse cuenta de lo que es y preten e e comunismo. 

OONCBLBS 99-A MEXICO (1)1 O. F. APARTADO 2181 



Cibros '/)ara Sacer~oles 

EL AÑO LITURGICO.-Por el P. Pius Parsch, Ca11ó11igo Regular d 
San Agustí11.-Versió1t española directa por el P. E. Carretó11, O. S. B. ~ 
Eiemplar tela: $ 62.00.-A todos revela el mundo d~ la belleza y riqueza de 
la oración litúrgica; a los sacerdotes les ofrece una mma que pueden explotar 
para la predicación y la catequesis . Es una obra modelo en su género. 

· MEDITACIONES SOBRE LA SANTISIMA VIRGEN.-Por el P. A.r• 
turo Vermeersch, S. J.-Traducció11 del P. A11to11io Vil/arrea/, S. f--Eie 11 ,_ 
piar tela: $ 48.00.-Esta obra constituye un sólido tratado de mariología y 
un alimento espiritual no sólo para la piedad sino también para la confianza 
en la Madre de Dios. 

SERMONES PARA TODOS LOS DOMINGOS y FIESTAS PRINcr. 
PALES DEL AÑO.-Por el P. Ram-ó11 Sarabia, C. SS. R.-E¡emplar tela co

11 
estampaciones en oro, dos tomos: $ 132.50.-EI lector encontrará narraciones 
vivas y elocuentes con todas las galas de la verdadera retórica. Lo encontrar.í 
salpicado de anécdotas históricas, .de leyendas y parábolas ... 

LA MADRE DE DIOS SEGUN LA FE Y LA TEOLOGIA.-:--Dos to­
mos.-Por el P. Gabriel Roschini, O. S.M. -Edició11 espa,iola preparada por 
el P. Adurdo Espert, S . f-.-Eiemplar: $ 75 .00.-Dice de este libro el P. 
Vosté, O. P., " ... Supone u11 estudio ext;:-aordinario, inmenso y minucioso 
al mismo tiempo de innumerables autores antiguos y modernos, con toda la 
literatura en torno a ellos . . . Será por mucho tiempo la Summa de Mario­
logía .. . " 

VIDA DE MARIA, LA MADRE DE JESUS.-Por Fra11z. Michel Willa111. 
-Versió,i española del P. Marcelino Zalba, S. J.-E¡emplar tela: $ 31.50.­
Este libro escrito con la mayor minuciosidad científico-exegética, tiene sin 
embargo el encanto de una novela. 

ARCHIVO HOMILETICO.-Para todas las Domínicas y Fiestas del 
A,io.-Nueve tomos.-Por J. Thiriet y P. Pez.z.ali.-E;emplar tela: $ 205.00. 
-Es una selección de material apto para las homilías que el párroco tiene 
que hacer a los fieles, por lo cual el esti lo es sencillo y la doctrina abundan­
te, ordenada y selecta. 

LA VIRGEN NUESTRA SEÑORA.-Por el P. Euge11io Escriba110, Mi­
sio11ero de San Vicente de Paúl.-E¡emplar: $ 21.50.-Este libro contiene: 
su vida, tal como nos la cuenta el Evangelio; sus prerrogativas tales como las 
ha definido la infalible autoridad de la Iglesia; su devoción y cualidades que 
ha de tener para agradar a Dios y a la Virgen. 

MADRE Y ESPOSA DEL VERBO.-Estudio mariol-ógico e11tresacado 
del manual de teología dogmá-tica de MaltÍas fosé Scheeben; reelaborado y 
dispuesto por el P. Carlos Feckes.- Versió11 española del P. Feliciano de Ve11-
tosa, O.F.M . Cap.-E;emplar: $ 15.50.-Esta mariología está anclada en 
terreno firme de la Sagrada Escritura y de la Trdaición, éstá dotada de pro• 
funda penetración y de gran fuerza sintética en el modo de sistematizar las 
verdades de la fe. 

Librería Editorial San Ignacio, S. de R. L. 
Donceles 105-D. MEXICO I, D. F. Apartado 2695, 
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BIBLIOGRA FIA _ 

Juicios y Cibros 

1600.-DERECHO DE RELIGIOSAS.-José Rubéu_ Sa11abria, 
S. s. J.-21 x 14 cms .-782 págs.-Librería "San_ Ignaczo".-'--;Dmi_• 
celes 105-D.-Apartado 2695.-México 1, D. F.-E¡.: $ 35.00 o Dl/5 • 

3.00. 

Un libro de regul ar espesor, sobre 
Derecho de religiosas, . no de religio­
sos, escrito por un reli!?;ioso mexica­
no podrá parecer a mas de cuatro 
so;pechoso de imperfección. 

Pero, gracias a Dios, no es fundad~ 
este temor. Bastará obset·var que casi 
no da paso el autor sin escudarse en 
la cita de algún canonista de renom­
bre. En poesía y literatura podrá ca­
da uno dejarse llevar por sus inspi­
raciones· en ciencia y sobre todo en 
ciencias' jurídicas, es casi imprescindi­
ble que los libros se hagan con los 
libros. La opinión autorizada, el sen­
tir común, y sobre todo la norma de 
la Autoridad suprema, no pueden de­
jar de ser aprovechados por quien 
vuelve a tratar de los mismos asun­
tos, que, como todo en esta época, han 
experimentado un 110 leve progreso. 

Qui;n quiera saber fle qué se trat~ 
en este libro no debe esperar que aqu, 
11e fe indique: tiene que conocerlo, que 
leerlo que consultarlo y quizá más 
frecú~ntemente de lo que se había ima­
ginado. Nosotros consultamos a cada 
paso el Código de Derecho Canónico; 
las religiosas tienen que consultar las 
partes de dicho Código, para saber a 
qué aténerse, cuáles son sus deberes 
y cuáles también sus derechos, por­
que tambiér, los tienen y muy sagra­
dos. 

Puede haber sucedido que alguna 
profesión, alguna elección de supe­
riora hayan result~do inválidas, c~n 
la consiguiente invalidez de sabe D,os 

cuántos actos, y eso se hubiera evi­
tado, no sólo con virtud, sino con un 
conocimiento, que no es bastante qu_e 
sólo lo tengan los Superiores y Vi­
carios de religiosas, que no pueden en 
una visita y de una ojeada saber qu~ 
miseria se puede ocultar en determi­
nada época de una comunidad. 

El autor, con la experiencia que le 
ha dado el contacto con religiosas, di­
ce en su prólogo algunas verdades 
que pueden resultar algo amargas, pe­
ro que son muy exactas. En algunos 
casos, por ejemplo, en algunas funda­
ciones o muy apegadas a usos y cos­
tumbres que nada tienen de canóni­
cos o de fundación reciente, puede 
valer muy bien lo que él dice: "Para 
r,adie es un secreto que las religiosas 
de México 110 están a la altura de su 
deber". Yo quizá no generalizaría; pe­
ro sí diría que su virtud y su eficien­
cia ganaría mucho en la medida en 
que se sujet;iran más estrictamente a 
las normas de su D erecho. Su colabo­
ración con la Iglesia sería más eficaz, 
su santificación más sólida, sus penas 
menores, ahora sobre todo que el mun­
do prete1,de invadir t<,mbién el claus­
tro. 

Es, pues, muy de recomendar es_ta 
obra a las religiosas, porque al suJe• 
tar su vida a las normas de la Igle­
sia sencillamente la acomoda a la vi­
gil~ncia de quien aprobó sus Consti­
tuciones que deben santificarlas, y re­
fuerza ;or sus leyes dichas Constitu-
ciones. 

Cango. J. Go11z.ález. B. 

' 
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1601.-SINTESIS DE LA RELIGION.-Según la forma dél 
rnestionario·_ oficia[ para la instrucción religiosa.-Por el R. P. V alcn. 
tín lncio García, S. J.-9a. Ed. 16 x 11 cms.-392 págs,-:-Edicio,ies 
"V erdad".-Calle Mayor 18.-M adrid, España. -· 

Esta obra es una suma manual li­
teralmente completa de Religión. Su 
aceptación por el público estudioso ha 
sido acreditada con r;umerosas y muy 
copiosas ediciones. El autor es un es­
critor de un talento claro, profundo y 
perspicaz; poseedor de una sólida eru­
dicción en disciplinas filosóficas y teo­
lógicas; habilísimo pedagogo, versado 
en todas formas de enseñanza religio-
11a que ha cultivado en largos año~ 
de un afortunado magisterio. En este 
tratado ha condensado con muy acer­
tada selección y en un estilo claro y 
popular lo más saliente de otras obras 
suyas fundamentales', "Cultura Reli­
giosa" en tres tomos y "Apologética", 
ambas extraordinariamente felices en 
m género, encomiadas por el Eminen­
tísimo Cardenal Prefecto de la Sagra­
da Congregación del Concilio, como 
una exposición de la doctrina católi­
ca "dotada de gran claridad, preci­
sión, método e interés y con un mar­
cado valor literario y pecÍagógico y 
de gran utilidad práctica para la en­
&eñanza sólida de la Religión". 

Sobre la referida "Síntesis de Re­
ligión" escribe la prestigiosa revista 
madrileña Razón y Fe: "Fijar indele­
blemente las ideas capitales de nues-

tra Santa Religión se consigue admi­
rablemente con esta Síntesis, porque 
es breve, ordenada y clara en grado 
extraordinario ... Nada dej.a de im. 
portancia de las cuatro partes que com. 
prende el lib1·0. Sobre el dogma, q~e 
trata apologéticamente; la moral cris­
tiana, explicada suficientemente; !ns 
mandamientos, que no son otra cos·a 
que un compendio de b ley natur-al· 
la vida sobrenatural, donde coment~ 
principalmente los sacramentos, qua 
expone dogmática y moralmente". 

Tiene un sustancioso resumen de la 
historia de la Iglesia y un conden~ado 
tratadito de liturgia que coronan dig­
namente la obra. 

Prudentemente recomienda el autor ' 
que, siempre que haya comodidad y 
tiempo, se profundice en las obras 
que aquí compendia las materias que 
ameriten un estudio más fundamental. 
Pero aun prescindiendo de ello, por 
no tenerse a mano dichas obras en 
esta síntesis compacta y ordenada tie­
nen los estudiantes y aún muchos de 
los profesores un guía segurísimo éu 
el estudio de la Religión. 

Alfredo Méndez. Medi11a, S. J. 

1602.-METRICA Y POESIA CASTELLANAS.-Por el P. A. 
Valenzuela, S. J.-20 x 14.5 cms.-104 págs.-De yenta en "Buena 
Prensa".-Doñceles No. 99-A.-Apartado 2181.-México 1, D. F.­
Ej.: $8.00 ó DUs. 0.65. 

Es este un librito muy útil en su 
género, y muy a propósito para ser­
vir de texto en la materia en los co­
mienzos de la clase de literatura; (o 
de Humanidades, según el diz que an­
ticuado sistema clásico de enseñanza). 
Y o diría que es uno de los pocos li­
bros que tratan exprofeso el asunto, 
pues la mayor parte de los libros de 
literatura preceptiva, dedican pocas lí­
neas o páginas a esta materia del Ar­
te Métrica. Pero además tiene otra 
ventaja este libro, y es que de una 
manera particular trata los actuales 
aenderos de la técnica, tanto en la 

versificación como en la poesía, den• 
tro de los dominios siempre, del Arte 
Métrica. 

La materia del tratado presente de 
Métrica y Poesía castellana, está dis­
tribuída como sigue; 

En el Cap. 1 se trata del verso Y 
versificación tradicionales. Prosigue la 
estructura íntima del verso con sus tres 
categorías en el Cap. II. El III trata 
de las leyes que rigen la mezcla de 
ritmos en una composición poética. 
En el cuarto se present"an las más fr ... 
cuente~ combinaciones métricas. Y pgr 
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último en el quinto se dan a conocer 
(os derroteros de la poesía actual. 

La exposición es muy clara y pe­
dagógica, lo cual se prueba por el 
método que usa, y es la abundancia 
de ejemplos, como lo requiere el asun­
to. Sus capítulos segundo y tercero 
tienen el mérito de la origKUlidad. 

En las clases de literatura, por lo 
que toca a la técnica de la versifica­
ción, no debería faltar este librito. Tie­
ne además buena bibliografía, si no 
muy abundante, sí ciertamente muy 
selecta. -

Ma1111el Ocampo, S. J. 

1603.-LA DEVOCION AL SAGRADO CORAZON DE JE­
SVS.-Encíclica "Haurietis Aquas" de Su Santidad Pío- Xll.-21 x 
13.5 cms.-40 págs.-De 'Venta en: "Buena Prensa".-Donceles 99-A. 
-Apartado 2181.-México 1, D. F.-E¡.: $ 1.50.-Ciento: $ 105.00 
o Dlls. 12.50 ciento. 

"Buena Prensa" ha preparado una 
edición magnífica de la hermosísima 
encíclica de Su Santidad Pío XII, fe, 
lizmente reinante: "Haurietis Aquas", 
sobre la devoción al Sagrado Corazón 
de Jesús. 

Para quien desea estudiar a fondo 
los fundamentos y prefiguraciones del 
culto al Sagrado Corazón del Salva­
dor, en el A. T.; su legitimidad, se­
gún la doctrina del N. T. y de la Tra­
dición; la participación activa y pro­
funda, que tuvo el S. C. en la misión 
salvadora del Redentor; el desarrollo 
y nacimiento progresivo del culto al 
S. C. de Jesús y finalmente animarse 

a una práctica más pura y más ex­
tendida de este culto de salvación eter­
na, será utilísima la lectura estudiosa. 
y concienzuda de esta gran encíclica, 
pues los subtítulos atinadamente co• 
(ocados y sobre todo la abundante 
doctrina escrituraría y patrística indi­
cada en las numerosísimas notas pues­
tas al calce con toda claridad, facili­
tan enormemente su estudio. 

Recomendamos, pues, cordialmente 
la lectura de las "Ha11rietis Aquas" en 
esta nueva y hermosa producción de 
"Buena Prensa". 

Roberto de la Paz, S. ¡. 

1604.-VERBUM DEI.-Tomo !.-Comentario de la Sgda. Es­
critura.-lntroduc. Gral.-Antiguo Testamento: Génesis a Paralipó­
menos.-B. Orchard, E. F. Sutcliffe, R. C. Fuller y R. Russell.-Pre­
facio de Su Emcia. ReYma. Bernard G;iffin, Cardenal Arz. de W est­
minster.-Proemio de Su Excia. ReYma. Gregorio· Modrego, Arz.-Obis­
po de Barcelona.-22 x 14 cms.-940 págs.-"Herder".-Ba1celona. 
-De 'Venta en la Librería "San lgnacio".-Donceles 105-D.-Apdo. 
2695.-México 1, D. F.-E¡.: $125.00 en tela. 

Para formarse una idea exacta de 
la obra, habría que esperar hasta que 
estuviera terminada; este es solamente 
el primer volumen de cuatro. 

La obra original inglesa es muy 
recomendable por sus excelentes in­
troducciones y mapas; el comentario 
mismo, un tanto conservador, se re­
comienda por su utilidad manual, algo 
menguada en los 4 tomos de la tra­
ducción, la cual, en revancha, gana 
en legibilidad. 

La traducción y adaptación se en-

comendó a cuatro Padres Dominicos 
españoles; el castellano es correcto y 
flúido. Además de traducir, adaptan; 
no explican en pormenor en qué con­
sisten sus normas de adaptación: pro­
bablemente se reducen a las 189 "No­
tas adicionales de los traductores" 
añadidas con letra microscópica al fin 
del comentario; en ellas puntualizan 
o amplían alguna interpretación o 
completan los datos bibliográficos. 
Sorprende no poco que no indiquen 
qué ·traducción castellana siguen, pues 
no es de creer que traduzcan del in-
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glés. En el cuerpo del libro insertan 
muy acertadamente un capítulo sobre 
"La Biblia en España", con atención 
especial a lo catalán, y un apéndice 
sobre las traducciones "Hispanoame­
ricanas". Su autor es el P. Florentino 
Pérez, Benedictino. 

Características de la obra original 
conservadas en la traducción: 1.-No 
reproduce el texto sagrado, que supo­
ne presente en mahos del lector ; sim­
plemente va glosando (más que co­
mentando), únicamente los textos que 
por cualquier motivo piden aclara­
ción; la glosa va desde la brevísima 

advertencia hasta la larga explicación 
cuando es necesaria. 2.-No existe~ 
notas al calce de las páginas. 3,-Ca. 
da párrafo lleva un número-letra ex­
tramarginal para fácil y precisa refe­
rencia. 4.-Variedad de hermosos ti­
pos, que, en manos de un Herder 
hacen la lectura y la búsqueda fácil 
y aun placentera. !.-Bibliografía se­
lecta al principio de cada libro 0 

capítulo. 

En resumen, es µna obra muy útil 
para la consulta rápida y para acom­
pañar toda inteligente lectura de la 
Biblia. 

X. G. Arce, S. J. 

1605.-EL CIUDADANO LUIS MARIA MARTINEZ.-fe· 
sús Guisa y Azevedo.-24 x 18 cms.-128 págs.-Editorial "Polis".­
Bolívar 23, [r¡t. 4.-México 1, D. F.-

He visto dos notas bibliográficas 
acerca de este libro en que critican 
al .autor del mismo: en la primera se 
quejan porque le exigen que debía 
haber hecho más, una cosa nueva, una 
cosa más amplia. Nos parece infun­
dada dicha queja , pues el Dr. Guisa 
y Azevedo se formó su plan conforme 
le pareció, para lo cual tenía pleno 
derecho y lo realizó. En la segunda 
cota que pasó por mis manos se dice 
que compendió en este volumen lo 
que otros habían dicho, pero 110 es 
así, 

Se trata de un conjunto de artícu­
los que en diversas fechas, como lo 
nota muy bien el autor en su breve 
prólogo, escribió sobre el Excmo. Sr. 
Arzobispo Primado de México; los 
reunió y lanzó el libro a la calle, y 
muy bien lanzado. 

Decimos esto porque contiene va­
rios aspectos del Excmo. Sr. Martínez 
en diversos momentos de su vida pa­
ra venir a rematar con este párrafo 
verdaderamente lapidario: 

"El Sr. Martínez fue súbdito y fue 
soberano, fue ciudadano y fue prínci­
pe, fue mexicano y hombre- de Dios. 
Y 111111ca se vio en él la menor con­
tradicción. Llevó al cabo en su pro­
pia vida la armonía. Se le llama el 
Arzobispo pacificador. Lo fue, en efec­
to, pero fue pacificador porque fue 
pacífico. Fue pacífico porque fue hom­
bre de paz. Y fue hombre de paz por­
que hizo de sí mismo, de su mandato 
y misión, de su carácter sagrado, de 
sus funciones y oficio de pastor por 
una parte, y por otra de su ciudada­
nía, de su ser de mexicano, de su 
amor a la Patria, de su civismo, de 
su tradición de hombre del centro del 
país y de su conciencia de pertenecer 
al pueblo, una viviente, una cálida, 
una fervorosa armonía. 

De la sede primada hizo él el sitio 
en que se movió con. desenvoltura, 
con sinceridad y naturalidad, con do­
nosura y alegría un gran ciudadano, 
un eminente ciudadano mexicano". 

J. A. Romero, S. J. 

1606.-ANUARIO ECLESIASTICO VENEZOLANO. -1956 · 
-R. P. J. Cunillera, C. M. F.-21 x 15 cms.-104 págs.-Palacio Ar· 
zopispal.-Caracas, Venezuela. 

El Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás Euge­
nio Navarro, Arz. Tit. de Cárpatos, 
ha tenido la bondad de enviarnos este 
magnífico libro que por segunda vez 

da a la luz pública el benemérito p. 
Cunillera, C. M. F. 

Bien compuesto, bien presentado Y 
lleno, como es natural, de nombres 
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de Obispos, Monseñores, Sacerdotes 
de ambos Cleros y de Religiosas. 

Desde el primer momento ' al mis­
mo tiempo que tuvimos mucho gusto 
en recorrer sus páginas, nació en 
nuestro corazón cierta envidia de las 
buenas y al lado de ella una satisfac­
ción extraordinaria al ver cómo ha 
aumentado la Jerarquía, el Clero y 
las Religiosas en nuestra hermana Re­
pública de Venezuela. 

La envidia nos vino porque no po­
demos hacer en México otro tanto, 
debido a las leyes persecutorias que 
subsisten a pesar de la tolerancia de 
que gozamos. 

Aquí no podemos dar muchos do­
micilios porque todavía tenemos la es­
pala de Damocles sobre nuestra ca­
beza ... 

Pero en cambio nuestro gozo fue 
sincero y profundo, pues al ver cómo 
se extiende y vigoriza la Iglesia en 
nuestra América debe ser siempre mo­
tivo de grar¡ alegría para todo ca­
tólico. 

Y a agradecimos al Excmo. Sr. Na­
varro su bondadoso envío y felicita­
mos al P. Cunillera, pero de nuevo 
desde estas páginas los vo1vemos a fe­
licitar por el acierto que h an tenido 
en la publicación de este Anuario. 

Conocemos otros muy buenos co­
mo son los de Colombia, Argentina 
y Perú. Si de estas Repúblicas se han 
hecho nuevas ediciones· tendríamos 
mucho gusto en recibirlas y nos agra, 
daría también recibir lo que en las 
demás se haya publicado. 

J. A. Romero, S. J. 

El paptel en que e1tá imprua 

esea Revista es suministrado por 

IJ)A\IJ)IEIL ~\IEX .•. !) JJ .• A\ .• 
Ayuntamiento 112 México, D. "fl . 
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APROBADO POR LA S. CONGA DE RITOS 

ES EL ORGANO OUE SE USA EXCLUSIVAMENT'F: 
EN LA S.I. a11TED~AI., 'De XE,x '~º ~ 
Y EN OTRAS 22 .L • t4TEDRALES 

cn1e -er -#NOS. s..,~aL, 

Venuatiano Carranza 21, Altos México 1, D. F. 

EL TROQUEL,S.A. 
Apartado Postal N • 524 - Tel.: 22-59-94 
2' Rcp. Venezuela N • 50 - México (1), D. F_. 

Esta Casa, es ESPECIALISTA EN REPRO~UC­
CIONES para propaganda de la Santísima Virgen 

de Guadalupe en los artículos _ siguientes: 

• MEDALLAS de diferentes tamaños y metales 
(EN ALTO RELIEVE). 

• ESTAMPAS finas en diversos tamaños. 

• OLEOGRAFIAS A FOTO-COLOR Y PIN­
TADAS (reproducciones del Sagrado Original) 
desde tamaño postal, hasta de 1.50 alto. 

• VIDRIERAS EMPLOMADAS ARTISTICAS, 
como las que lucen al fondo de la Insigne Y 
Nacional Basílica de Santa María de Guada­
lupe en la Villa. 

l 
1 
1 
E 
"' 

1 

SIRV ASE PEDIRNOS INFORMES O 
CATALOGO DE MEDALLAS. 

E. F. WALCKER & CIA_. 
ORGANOS TUBULARES 

Ludwigsburgo, Alemania. 

~ 
~ W ALCKER diseñó y fabrica el 

i 
~ 

1 
pequeño órgano tubular de 

gran sonoridad. 

+ 
1 Un manual con 3-4 registros 
1 efectivos y 162-216 flautas. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

+ 
Fácilmente transportable. 

+ 
PIDA INFORMES 

Representante Exclusivo: 

Es ALFREDO WOLBVRG ~ 

1 Tel~::.2!~:

1

t::x:~l~ :~. F. W alcker Odrg
1
a11?,A~ositivo mo- 1 

§ eo • j 
: . ~ 
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SE HACEN CAMPANAS PARA 
IGLESIAS 

CALIQAD INSUPERABLE. PRECIOS RAZONABLES 

Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro gris, 

Bronce y Aluminio. 

• 

PIANOS 
STEINGRAEBER & SOEHNB 

FOERSTER 

Casa Veerlcamp, S.A. 
Grondt1 Almoc•nt1 dt Músic• 

Me1onu 21 México, D. P. 

1 UN AUXILIAR EFICAZ ,. 
f para el sacerdote 

en s u m in is te ·r i o 
AMPLIFICADORES 

gAOSOk 
Un modelo· 
para cada 

-~ necesidad 
SOLICITE INFOR.MACION Y CATALOGO AL 
DISTRIBUIDOR "RADSON" MAS PROXIMO 

Radson, S. A. S. Bartolo Naucalpan. Edo. de México 

INCIENSO FIN O . 
"FLOR DE CORAZON" 

Fabricado por y para beneficio oo 
"EL HOGAR DEL NIÑO CAMPESINO" 

Paquete: $ 8.50. 
Si lo usa Ud. una vez, lo usará siempre y co?tri~1;1irá al_ sostenimiento 

de una gran obra de caridad y Justma social. 

Pedidos a "LAS FABRICAS DE LYON", Madero 72, México 1, 
D F "LA PROVEEDURIA" Calle 2 Nte. No. 5 Puebla, Pue. . ., o a , 



Por las presentes letras recomiendo 

ante el V.Clero Secular y Regular- del Ar­

zob l spado de México las Veladoras "0LE0Ct 

RJNA" de la fabrica "W1ll y Baumer" como 

aptas para arder ante el Santisimo Sacra­

~ento por estar ajustadas a las prescrip­

ciones liturgicas. 

Méxlco,a 12 de Marzo de 1952 
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A,los Se~ores Will y Baumer, S.A. 
Fabrica de Velas "La Moderna". 
6a. Clavel Nº 224. 
Mé x i co, D. F. 

Elaboradas a base de aceite que solidifi­

camos bajo moderno procedimiento. Cada 

veladora se encuentra contenida en un vaso 

de cristal, lo que facilita su limpio y prác­

tico manejo. 

La veladora arde sin interrupción du­

rante una semana. 

En cajas con 12 veladoras, o sea dota­

ción para 12 semanas. 

WILL & BAUMER, S. A.-"LA MODERNA" 

6a. Clavel 224 

- Fabrica de Velas. 

Tels.: 16-14-78 
México 4, D. F. 

38-20-13 
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"C H R I S T U S" P 
R•:v•~~• ~•n11Ual para Sacerdotn.-Organo Ofi_c_ial _de IH Ar- ~ 
qu1d1oce111 de Durango y Veracruz y de las D1ocest1 de Cam- (f 
peche, Chiapa,, Chihm,hu,i, Cuernavaca, Huajuapam, Hueju- i.i 
tia, Jalapa (Guatemala), Papantla, Saltillo, Sinaloa, Sonora, 8 . 
Tabasco, Tamaulipas, Tehuantepec, y Tepic. - Registrada O 

como artículo de 2a. clase en la Admón. de Correos No. 1, de Méjico, H 
D. F., 3 Enero - 1936. Registro de propiedad intelectual en la S. E. P. t'i 
N?- 10534 el 15 de Dic!embre _de 1950-~on aprobación ec_lesiástica.- H 
Director: Mons. Gregor10 Agmlar.-Sub-D1recto·r: R. P. Lms Mendoza il 

R Guízar, S. J.-Editor Responsable: J. A . . Romero, S. J.-Suscripción (i 
if anual: $ 25.00 ó Dlls. 2.50.-Númcro suelto: $ 2.25. 1 
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Cibros muy 'Jnltruanlts 

"DIRECTORIO DE LA IGLESIA EN MEXICO".~P11blicado por la 
" Obra Nacional de la Bue11a Prensa" baio la dirección de los PP. José A11-
to11io Romero, S. J. y Juan A/vare . .( Meiía, S. J.-E¡emplar: $ 75 .00 ó Dlls. 

0 • 25.-Delegación Apostólica, Arquidiócesis y Diócesis, IVicariato y Misión, 
Obispos auxiliares. Datos importantes y numerosas ilustraciones. 

"HE AQUI ESTE CORAZON".-Por H. f. Heagney, S. /.-Eicmplar: 
$ 6. 50 ó Dlls. O. 55.-La Historia de las apariciones del Sagrado Corazón 
a Santa Margarita María, narradas en forma amena y original. Se Ice este 
libro con verdadero gusto y fruto. 

"VIDA INTIMA DEL PADRE PRO" .-Por el P. A11to11io Dragó11, S. ¡. 
-Traducción del P. Rafael M_ar:tínez del Campo, S. /.-Con ,w ap,hdicc 
sobre la pmeba del matrtirio y _la Historia del Proceso de Beatificació11 del 
P. Pro.-E¡emplar: $ 15. 00 ó Dlls. 1. 25.-Libro formado a base de los es­
critos del P. Pro, admirablemente enlazados por el autor. El prólogo del 
Excmo. Sr Arzobispo Primado de México, da ·todavía mayor valor a la obra 
pues está escrito con todo su corazón de Pastor y P adre. 

TRES INTERESANTES OBRAS DEL P. VALENZUELA, S. J. 

"¿SADE USTED LEER?".-(Lectura, p1wt11ación, anatomía de la frase). 
-Eicmplar: $ 6 . 00 ó Dlls. O. 50.-Libro muy original y digno de leerse, 
quizá no pocos lectores al recorrer sus páginas caigan en la cuenta que no 
,aben leer, y otros, principalmente estudiantes, puedan aprer,der a pensar, si 
no lo saben, o pensarán mejor. 

"METRICA Y POESIA CASTELLANAS".-Eiemplar: ~ 8.00 ó Dfü. 
O. 65.-Libro magnífico para los profesores y alumnos de literatura a los 
cuales ayudará a conocer detalladamente nuestra métrica y poesía. El autor 
e~ persona muy competente por su talento, gran lectura y práctica c1~ la 

Pnse1lanza. 

"ORTOGRAFIA RACIONAL Y EMPIRICA". E¡emplar: $ 8.51T"-ó 
Dlls. O. 70.-Este es uno de los libros que hacían falta en nuestro México y 
lo ha compuesto quien lleva largos años de ser profesor de Literatura y goza 
con mucha razón de muy buen nombre como literato profesional y como 
crítico. 

Donceles 99-A 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 



No. 6 

VELAS y 

APROBADAS POR LAS A 
SUSTITUIR LA LAMPARA ~ORIDADES ECLESIASTICAS PARA 

· ACEITE DEL SMO. SAéRAMBNTo 

Aproba11n11 7 r11conendamos al Venerable c.~ 
Y • los rtel ·.ei-o 

ea en general de la AJ"Qu1d1Ócea1s -d M' 
el u e ex1eo 

so do leo Veladoras "CORAM TABE RNACUto• fabricadas 
por el Sr. D. José Ma. Carran.r.a Ch . • avei, bBJo la e1tr1cta 
V1g1lanc1a del sacerdote b . non rado al resi,ecto a =t1o1 Ón 
del ln te reeado r -. • para hacer las vecea de 1 L • . 
fe l ! ª ampara actual 

Sant slno Sacrane.nto ya que las mat , , ertas de que ~ 9 tiÍn 
elahoradas llenan lo ~ e requ1a1 tos oanÓn1coa y 11 t. 
para eate r{n. urg1co1~., 

FABRIC~ DE VELAS y 

VELADORAS LITURGICAS 

"LA GUADALUPANA" 

José Ma. Carranza CháYt{ 

Av. l' de Mayo N, 39 

Tel.: 15-56-93 Tacubaya, D. F. 

Ne. <t 

Las Escalerillas, S. A. 

VIDRIOS, CRISTALES, LUNAS 

Emplomados Artísticos 

Pintados I Fuego 

CASA MATRIZ: 
Av. Guatemala No. 24 México, D. f. 

T els.: 22-18-88 12-08-88 12-09-88 

Sucursal Insurgentes: 
Esq. Insurgente y Hamburgo. México, D. F. 

Teléfonos: 11-12-22 14-06-51. 

Ta 11 e r de Vitrales: 
Havre 72 35-03-01 



-

ALTA FIDELIDAD 
EL ADELANTO MAS NOTABLE DEL SIGLO EN MATERIA DE SONIDO!! 

MODELO 1601 
ALIA flDEllDAD 
Diuño de uqui,ílo 
buen 911,10, Al•qwc: 
,n it,nüne:o ,1n ,e, 
uplosivo1 ffl&1ni • 

llo,o por"' comple. 
ta v•ricd.d dt , • . 
.JÍtllo.s . 

• • • 
---==-...:, HACE SU APARICION POR PRIMERA VEZ 

EN LA INDUSTRIA DE ORGANOS EN ON 

SU FABULOSA ALTA FIDELIDAD LO HA 
COLOCADO EN EL SITIO MAS ALTO QUE 
ORGANO ALGUNO PUDIERA HABER 
OCUPADO EN LA HISTORIA DE LAMUSICA 

1lt l• f•mow len9üt:U WURLITZER produce le m.!is complt:1• 
1•m• de umón1cos netur•le:s; f•mí, H deufinen n1 detuior.n 

.. Complet• v•1icd,d de vocu orquesl•lu; mlls dt: mil delic10, 
,u con1b1nec:ione:s 1ntupret1n magistr,lmenlt: todos lot tonos 
concebidos en 11 mú11ce ; dude el estruendo de lis trompt:tu 
hut• lo, mí, 9revu sonidos dt: los btios 

• Controles u1tomiticos de ton o mtroillosos registros que 
rt'spondt:n tutomític• t: insltnl•numt:nlt: 11 timbre desudo 
por t:I Or<J ■ nisW St: pueden tocar solos o t:n infinidad da 
combinaciones huta lle,ar el majestuoso tutti dt:I ó19tno tu· 
bwl11 tr1dicion1I 

\1/uRLfiER 
,.c, .., . ,tl F"'MOSOE,_ 

"' '-'SIC "'"º"' MAS o ~ ioo .. .qos 

URLífZER 
UNICO EN EL MUNDO CON ALTA FIDELIDAD 

MDDllO 44 
SPINETTE 
Gr•cioso modelo 
contcmporinco, do, 
m•nu•lct inclinados 
con tecl.1 ulicntu, 
muyficiltidt mane• 
jar Pedal Spinette 
de 13 nolu, abaica 
ctc•las coMplctu 



Esta campana fue fundida para la parroquia de la Sagrada 
Familia, Esq. de Puebla y Ori._abo 

c&MP&N~s 
- . 

FUNDICION 
LUIS MARTINEZ, A. EN P. 

Unica casa especialista en la fundición de Campanas 
Establecida desde 1920. 

TENEMOS MODELOS Y DISEÑOS DE TODOS PESOS Y 
MEDIDAS. CONTAMOS CON OBREROS ESPEC1ALIZADOS. 

Tallerés: 
Av. Patria N• 330 

Azcapotulco, 16, D. F. 
Tel.: 27-30-05 

Pida informes a: 
Oficinas: 

Hernández y Dávalos N• 54 
Col. Algarín. México, D. F. 

Tel.: 19.72.40 

-
PRO V E E DORA l l TU R G I CA , S . A . 

w BOLIVAR 36 

Tel. 46-31-35 

DESP. 306-10 

Tel. 25-78-38 

MEXICO, D. F. 

ORNAMENTOS TODOS ESTILOS - ALBAS 

- ROQUETES CONFECCIONADOS -

VELO ELECTORAL - BROCADOS Y TISSUS DE 

ORO IMPORTADOS - ENCAJES EUROPEOS PARA 

ALBAS, ROQUETES Y MANTELES - LINOS FINOS 

- GALONES - TELAS PARA SOTANAS - PALIOS 

- FRONTALES - SOTANAS PARA SACERDOTES 

. Y EPISCOPALES HECHAS A LA MEDIDA- CAUCES 

Y COPONES - CANDELEROS - VASOS SAGRADOS 

- CUSTODIAS IMPORTADAS 

Venta por correspondencia en todas partes de la República. 

Entrega rápida. Pida nuestros catálogos y precios con 

las mejores facilidades de pago. 

COMPRAR EN UNA CASA ESTABLECIDA, 

ES UNA GARANTIA 

¡MUY AMPLIAS FACILIDADES DE PAGO! 



LO SUBLIME 
DEL ACT 




